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PSSOIO DE 5U50E1P0IÓN

Madrid y provincias: trimestre........  l ‘50 pesetas.
Extranjero: Idem............................... lO'OO id.
UUramar: idem.................................  15‘Ü0 id.
N ú m e r o  s u e i t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  tj‘35 id .

IN DEL

ADlimSTEACIÓN Y SUSCEIPOIÓli

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Bxcmo. Ayuntamiento.

DE M i l
S E  E T J E L I O - A -  L O S  L T J 2 S T E S

A otii (¡a la  se sión  d a  L1 d e l f to tu a l.— D is tr ib u c ió n  de  
fondoa doi B neunohe ó T n te rin r  p a ra  el m ea de J u n io .—O rden  del d in  
p a ra  In se sión  do 16 d e l o o rrie n te .— E x tr a c to  d e  los a c u e rd o s  a d o p ta d o s  
en  el m es de M ayo ú ltim o

AlcaUìùt rrr.sidancía: A n u n c io  p n rn  al p a^ o  de In te re se s  d e  O b lig a d o , 
neíi jio r 6s:ptf>i)jíicíone3 en ol BtiHftntilie. .

Ot>mÍ8Íonea: ite n sn n to »  p e m tie n te s  d e  denpAclirt.
Secrétaria  C oncutun  p a r a  sn in in is trn  de n n ifo rm en  a l C a e rp o  de "bem- 

beri>s. —C irc n la i ¿  loe S res. T e n ie n te s  d e  A lca ld e  p ro liib ie n d n  la  circ-nla* 
c ìó n  y v e n ta  de peces de r io ,—E s c a la fó n  del C aerpo  M èdico F iirm a c ó a ti-  
co de la  B e n e ficen c ia  m u n ic ip a l .—P liego  de co n d ic io n es  d e  la  su b a st ti 
p a r a  c o n s tru c c ió n  de tm  pozo en e l M a tad e ro  a u x i l ia r .—A n u n cio  co n ce ­
d ien d o  p la z o  p a r a  p re se n ta c ió n  do re c la m a c io n e s  en  lo s  p ro y e c to s  de 
in s ta la c io n e s  q^ne se e x p re sa .—C em o n terio s: a u to r iz a c io n e s  do e n t e r r a ­
m ie n to  c o n c e d id a s  k la s  S a c ru m e n ta le B .—T ra s la d o s  do d o m ic ilio  y ntio- 
y u s e m p a d ro n a m ie n to s .- -C o tiz a c ió n  ou B o lsa  de lo s v a lo re s  m u n ic ip a ­
le s .—L ico n a iaa  ex p e d id a s  p o r lo s  N eg o c iad o s 3,^, 4.^, 6.“ y D irección  de 
F o n ta n e r ía  A lc a n ta r i l la s .

Confadiiria; In g re so s  y p ag o s  v e r if ic id o s  p o r  c u e n ta  d e  los p re su p u e s ­
to s  d e l F n sa u o h e  ó I n te r io r .—B a la n c e s  de Las o p e ra c io n e s  v e r ilic a d a s  
p o r c u e n ta  de los p re su p u e s to s  d e l E n sa n c h e  ó I n t e r io r  h a ^ ta  fin de 
M ayo de 1009,

/uí^rp^ucitSíi de Cónsuvio^: R e c a u d a c ió n  o b te n id a d e l  23 de M oyo a l 3 
de Ju n io .

Obras mtintcipales: L as en  e jecn e ió n .
Foiicia Urbana: C o m p ro b ac ió n , b a ja s  n a tu r a le s  y  b o ra s  do oonsum o 

d e l  g a s  d e l a lu m b r a d o —D e n u n c ia s  y se rv ic io s  p o r los G u a rd ia s  mnni* 
cipalCH .- S e rv ic io s  d e l C uerpo  do B om beros.—Ju ic io s , v is i ta s  y com isos 
p o r  la a  T o u e n c ia s  de A lc a ld ía . ' '

Beus/iíéneia : B erv icíos p re s ta d o s  p o r  las  C asas de S o co rro  d u ra n te  la  
s e m a n a . .

R e c a u d a c ió n  en ol M ercado  d e  g a n a d o s .—M ercado  d é l a  Ce­
b a d a :  re la c ió n  de la s  f ru ta s  y  v e rd u ra s  in tro d u c id a s  on el M ercado  d u ­
r a n te  el moa d e  M ayo ú lt im o , derooliog sa tis fe c b o s  y  v a lo r  ou v e n ta .- "  
H e c a u d a c tó n  p o r  d e re c h o s  d e  degftolIO] p rec io  d e l  g a n a d o , e tc ., en  ol 
M a ta d e ro  m u n ic ip a l, — P re c io  m ed io  eu  p la z a  do c o m es tib le s , l íq u id o s  y 

'c o m b u s tib le s .
CefnenCcn'os; In h u m a c io n e s  d u r a n te  la  se m a n a .

AYUNTAMIENTO
S e s i ó n  o r d i n a r i a  d e  H  d e  J u n io  d e  1 9 0 9 .— .E a ; í r « c -  

to. —Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde Conde de .Pefial- 
ver. —Asistieron los Sres. Barranco, Blanco, de Blas, Ca­
ballero, Cao, Cortinas, Diez y González, Patás, PeniAiidez 
VicLorio,' García Garaniendi, Gascón, Gayo, Goiiíález 
Leqnerica, Gnirao, Largo Caballero, Larrea, Mazzantini, 
Duque de Monteüano, Moiayta, Paz, Salvador, Samíllán, 
Senra, Vázquez y los Vocales de la Comisión de inversión 
del anticipo del Estado, Sres. Alonso, Pei^eda  ̂ Eepuilós y 
]’6rez.

Se abrió á las diez y quince minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no liaber asistido á la 
primera más que los Sres. Gascón, Correclier, Blanco, 
Largo Caitailero y Cao, siendo aprobada oi acta de la se­
sión anterior.

ASUNTOS Ai, DESPACHO DE OEÍCIO 
A c u e r d o s : 1 .“ Hacer extensivo el voto de gracias acor­

dado en sesión de 4 del actual para el Director de la Banda 
munieipal y Comisión organizadora do la misma, A los Pro­
fesores del Conservatorio, Jefe del Negociado <iel personal 
y A los de talleres del Cuei'po de bomberos que lian coad­
yuvado al éxito obtenido.

2.“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de

despacho de las Comisiones en 7 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

3. " Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Reai orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
varias Sociedades de Seguros de incendios, A prima fija, 
contra providencia gubernativa de 27 de Marzo de 19ÓS, 
confirmatoria de acuerdo municipal, por el que se estable­
ció en los presupuestos de 1908, un arbitrio extraordiiiaj'io 
por asistencia del servicio de Incendios,

4. " Quedar enterado de una comunicación del Gobier­
no civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
diferentes abastecedores dé carnes y los presidentes de las 
agrupaciones de tablajeros y expendedores ^La Unión* y 
«La Central», contra el acuerdo mutiicipnl, por el que se 
consignó en el vigente presupuesto un crédito de 50.000 
pesetas, para reorganización de servicios interiores del 
Matadero público.

5. “ Aceptar, de conformidad con lo propuesto por. la 
Alcaidía Presidencia y lo informado por los Letrados Con­
sistoriales, ol donativo hecho A favor de la ('asa de Soco- 
rj'o del distrito del Centro, por Doña Claudia Astieda, im­
portante G98.057'76 pesetas en metálico y valores mobilia­
rios; solicitara! efecto del Excino, Sr. xMiiiistro de la Gober­
nación, la autorización que determina el art. 994 del Códi­
go civil, y autorizar A la Alcaldía Presidencia para otorgar 
la correspondiente escritura, y liacerse cargo de los bienes 
adjudicados á dicha Casa de Socorro.

Votó en contra el Sr. García Garainendi. '
6. “ Quedar enterado con satisfacción de úna comunica­

ción del Sr. Presidente del Consejo de Administración del 
Montepío de empleados municipales, dando cuenta del 
acuerdo adoptado en Junta general, de elevar ai Excelen­
tísimo Ayuntamiento un mensaje de agradecimiento y con­
sideración, por la iuiportanrísima ayuda que en todo mo­
mento li/i prestado á diclm Asociación benéfica y por haber 
estado siempre atento A la defensa de los intereses de la 
misma, '

7. " AtljuJiear en definitiva á favor de D. Antonio García 
Alonso el remate de la subasta celebrada el 29 de Mayo 
último, para contratar la construcción de un trozo de alcan­
tarillado tubular en ¡a calle de Ponzano, con la rebaja de 
uno y tres décimas por 100 en el precio tipo total de pese­
tas I4.‘221'04.

8. “ Adjudicar en definitiva A favor de D. Feliciano 
Alvarez y Fernández, el remate de la subasta celebrada el 
dia 31 de Mayo último, para contratar la construcción de 
kioscos, con destino A los guardas do los jardines públicos, 
con la rebaja del 10 por 100 en los precios tipos.

9. " Adjudicar cu definitiva A favor de D. Miguel Reta­
na, el l emate de la subasta celebrada el día 1." del actual, 
para contratar el suministro de 2.016 metros de mangaje de 
cáñamo, eon destino al servicio de incendios, con la rebaja 
del 26 por lOÜ en el precio tipo de 3‘25 pesetas cada un 
metro.
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ORDEN DEL DIA

i [

|t ;

Anvvlfis y l’■3yp<tdv•,n1<̂s (lidam inndos por las CoTmsionv.s.

Soln'o la

COMISION 2."̂ —Hacienda.
10. Dücinmr iti iicMsidarl do procede]’ A hi celeliración 

de subasto de todos ios sol ti res en a jen a bles, propiedad de 
la Yüia, A fin de recaudar los ing'resos votados por el 
A yin ito ni i en lo y la Junto Municipal por tal concepto, y 
aprobar los pliegos de condiciones y ammeiar subastti con 
sujeción á los misinos partí euajenai' los números 4 y G de 
la calle del Dutiue de Aliai, y Hortaleza, b7, coii vuelta a 
Elorida, en los precios tipos tic DÍ.'Í.ÍUG'IO, 128.957‘88 y
47.yi l̂l‘40 pesetas, respe ctív anici ite.

Votaron en contni los Bres. BantiilAn, Jiarraiico, Largo 
Calaillero y FtitAs,

11. Aprobaren votación noniimil, por 11 votos de los 
Bi'cs. Blanco, de Blas, Caballero, Diez y ítonzález, Feriuin-

■ dez Vietorio, García Garamendi, Gascón, Gayo, Larrea, 
Mazzanlini y Salvador, contra siete de los Sres. Barranco, 
Cao, González Letiuerica., Largo Caballero, Paz, Santillán 
y Vázquez, nn informe proponiendo el reconocimiento 6 
inclusión mi e) próximo presupuesto de 1910, á íavorde Don 
Alfredo Mediano, en concepto de apoderado de la casa 
Viuda 6 Hijos de Eoix, de la suma de S.GiróO pesetas, que 
se !e adeuda como resto del importe de la confección de 
uuit'onues de los Inspectores y Vigilantes del servicio de 
tranvías, cuya entrega se verificó á los interesados en Fe- 
Irt’evo de DIOG, sin jtcrjuicio de las comprobaciones que 
procedan y de exigir Jas responsabilidades á que liubiere 
lugar por el hecho de haber contraído este gasto sin ias 
iormaiidades prevenidas por las disposiciones vigentes,

12. Devolver á D. Félix Sánchez Eznarriaga, como Pre- 
sideiUt! de Ja Sncicthni de alquiladores de carruajes de 
lujo, la suma de (¡.ÜGG‘G7 pesetas, indebidamente satisfeelia 
durniite los anos de 1904 y 1905, eii concepto de recargo 
municipal sobri’ las dos dóeiinas adicionales establecidas 
por el ait. li." de la ley de fil de Marzo de 1900, cuya 
suma se abonará como miiiomción de los ingresos consig­
nados en el cap. IX, art. 3.", concepto 2.“ del pi’esupuesto 
vigente.

Votaron en contra los Sres. Gayo, Santillán y Barranco.
COMISIÓN Beneficencia,

13. Nombrar Farmacéutico municipal encargado del 
despacho de medicamentos en la primera Sección del dis­
trito del Ifuspicio á D, José Luque Bermudo, que ocupa el 
segundo lugar en la clasificación licciia por la Juiita eon- 
siiltiva, como resultado del concurso celebrado para la 
pi'ovisióii de dicha, plaza, en visto rie que D, Mariano To­
rrecilla, clas'iiicado en ]>rimer lugar, es en la actualidad 
Fai'macóiitico iimnicipal, si bien fuera de la demarcación 
del (Jistrito en que tiene establecida su oficina, y teniendo 
en cuenta que habrán de adaptarse los servicios farmacéu­
ticos á la nueva división de secciones verificada.

Votaron en contra los Sres, Largo Caballero, Prast y 
Fernández Victorio.

coMisiós G."—75)1 saneáe.
El Sr. Diez, en nombre de la Comisión, retiró para 

que con urgencia iiifonno el pleno de Letrados Consistoria­
les, un dictamen proponiendo no se interponga recui'SO con­
tencioso admiiiisirativo conira la Keal orden del Ministerio 
de la Gobeniación, dejando sin eCi eto el acuei'do municipal 
de 8 .do Noviembre dé 1907, api'obatorio, en principio, de 
la supresión del trayecto de la calle de Antonio Acuna, en­
tro las de O’Donnell y Doctor Gástelo, trayecto que habrá 
de subsistir en el plano oficial del Ensanche, en la forma 
que figura trazado, *

COMISIÓN HE IN V EESIÓ N  D E L  A N TIC IPO  D E L  ESTADO

14. Se clió cuenta de un informe proponiendo se abone 
á D. Enrique Abati, contratista de ios grupos Escolares, la 
suma de l.r)9G pesetas, importe de los jornales devengados 
por e) guarda de los materiales para el grupo proyectado 
eu la calle de Antonio López, á razón de tres pesetas dia­
rias, desde el 15 de Octubre de 1907 á 31 de Marzo próximo 
pasado, en que fué sustituido, debiendo sei' cargo la expre­

sada suma á loa fondos disponibles del anticipo, consigna­
dos en el cap. III, artículo único, concepto I." <¡para cons­
trucción de edificios escolares», y entendiéndose que la di­
ferencia que resulta entre el abono que la Comisión propu­
so en :i0 de Enero de 1908, y el de 1.596 pesetas que hoy se 
propone, ó sean Í.272 pesetas, serán reintegradas por el 
Ayuntamiento á los fondos del anticipo, para que éstos no 
sufrán el perjuicio consiguiente á no haber provisto á la ne­
cesidad de sustituir el guarda en la oportunidad debida.

A continuación se dió lectura del voto particular formu­
lado por los Vocales de la Comisión, Sres. Alonso y Pereda, 
proponiendo que por cuento del anticipo sólo se abonen los 
jornales de! guarda á que alude el dictamen de la Comisión, 
los jornales devengados hasta 1.® de Febrero de 1908, y que 
los devengados posteriormente sean directamente satisfe­
chos por el Ayuntamiento de su presupuesto ordinario, sin 
que de los fondos de la subvención tengan que anticiparse 
las 1.27'2 pesetas á que asciende la diferenela.

Sometido éste A votación nominal, fué aprobado por í i 
votos de los Sres. Barranco, Caballero, Fernández Vietorio, 
Largo Caballero, Larrea, Paz, Prast, SantiÜAii, Alonso, 
Pereda y Pérez, contra cinco de los Sres. Diez y González, 
García Garamendi, Gayo, Mazzantini y Salvador, quedan­
do, por conseciieneia,desechado el dictamen de la Comisión.

15. Aprobar, de conformidad con la Junta consultiva y 
pleno de Letrados Consistoriales, las actas de recepción de­
finitiva de los grupos Escolares de Bailón y Fernando el 
Católico; en votación nominal por 18 votos de los señores 
Blanco, de Blas, Caballero, Cortinas, Diaz Agero, Fatás, 
Fernández Vietorio, García Garamendi, Gayo, González 
Lequerica, Lan’ea, Mazzantini, Paz, Prast, Salvador, Sen- 
ra, Alonso y Pereda, contra cinco de los Sres, Barranco, 
Diez González, Largo Caballero, Santillán y Pérez infante.

I>e iiiievi» ilcMpitrho*

COMISIONES 1.“ Y 4.“ REUNIDAS,— CrOÓíerno interior y Obras.
A petición de los Sres. Santillán y Diez González, que­

dó sobre la mesa el informe proponiendo, la expropiación 
de la casa, núni. 4, do la plaza de la Villa, con destino á 
instalación y ampliación de los servicios y depemiencías 
municipales.

COMISIÓN ^.’'—Hacienda.
A petición del Sr, Santillán, quedó sobre la mesa el in­

forme proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto do 1910, de 7.5G6‘72 pesetaSj que se adeudan á la 
Compañía general Madrileña de electricidad, por suminis­
tro de fiúido á varias dependencias en 1908. _

16. Aprobar el decreto de la Alcaldía Presidencia, fe- 
eba 7 de Octubre de 1908, por el que fué denegada la soli­
citud de la Abadesa de la Comunidad de Religiosas Madres 
(.'apuebinas, pidiendo se le eximiese del pago de 243 pese­
tas por la apertura de una cala tiara el arreglo de la cañe­
ría que conduce el agua á su residencia e.onveutual.

Por disposición de la Presidencia {piedó boIji’C la Diesa 
otro in forme proponiendo so autori ce al Maesti'o de primera 
enseñanza del personal del ramo de Limpiiizas, pai’a pei- 
eibir, en concepto de gratificación, la asignación corres­
pondiente á dielio cargo.

COMISIÓN 3.“—Policía urbana.
17. Autorizar á la Alcaidía ¡’residencia para adquirir 

por gestión directa una cuba-bomba automóvil, de tres 
metros cúbicos de cabida, con destino al servicio de pozos 
negros, píor el ])recio calculado de 25.0(XJ pesetas aproxi­
madamente, cuya sumase satisfará en la forma siguien­
te- 15 000 pesetas con cargo á la partida de 27.(XX) consig­
nada en el cap. III, art. 4.'’, eonee]ito 2." del vigente pre- 
su[)uesto, y el resto, ó sean 10.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo y artículo d<d próximo ijresntniesto; y so­
licitar del Exenio. Br. Gobernador civil de la provincia ia 
necesaria excepción de subasta, eii atención á ia urgencia 
del servicio.

18. No mostrarse parte en ¡a causa que instruye, el Jnz- 
itodo de primera instancia del distrito lie la Latina contra 
Fcniando San Bcgmido Expósito, ¡lor robo de ¡domo de ia 
tecliumbre de una dependencia de! .Matadero ¡lóMíco, sin 
ren-uneiar pior esto la (Mrpioracióii a la indeiiinizacíoii que 
pueda correspotiderle.
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19. Conceder Hceiicia para* establecer una carbonería 
en la casa, uúin. 141 duplicado, de la calle de Bravo Mu- 
rii lo.

20. Conceder licencia para instalar un motor á gas po­
bre de 50 caballos con su generador correspondiente, en la 
fábrica de alfileres establecida en la carrera de San Isidro, 
número 14.

21 al 31, Conceder las siguientes licencias para la ins­
talación de motores eléctricos; uno, de 4 caballos de fuerza 
en la tahona establecida en la calle de MeiidizAbal, núme­
ro 54; otro, de un caballo en el taller de confección de ropa 
blanca establecido en la casa, núni. 3 duplicado, de la 
Cava Alta; otro, de */i de caballo en la fábrica de paraguas 
establecida en la calle del Desengaño, mini. 27; otro, 
de de caballo en la carpintería establecida en la glo­
rieta de Quevedo, núm. 9; otro, de 10 caballos en la car­
pintería establecida en la calle de Ferraz, núm. 90; otro, 
de 2 caballos en la carpintería establecida en la calle de 
Fernández de los Ríos, núm. 18 provisional; otro, de 0‘5 de 
caballo de fuerza en la imprenta establecida en la casa, 
núm, 22, de la calle de la Abada; otro, de 1‘8 caballos en 
la fábrica de plantillas para calzado esttibleeida en la calle 
de San Cipriano, núm, 2; otro, de 0‘34 de caballo en la int- 
prenta establecida en la calle de Bailón, núm. 26, y ii la 
Sociedad Daza París y Compañía otro de 2 caballos en el 
paseo de las Delicias, núm. 60, y establecer en el mismo 
local la industria de trituración de semillas.

A petición del Sr. Garaniendi guedaroii sobre la mesa 
dos informes proponiendo la concesión de licencia para 
instalar un motor eléctrico de 6 caballos de fuerza en la 
fábrica de chocolates, sita en la costaiiilia de los Angeles, 
número 15, y la concesión de licencia para instalar dos 
motores eléctricos, cOn fuerza en junto de 8 cahallos, en la 
carpintería establecida en la calle del Marqués de Cubas, 
número 7 triplicado,

COMISIÓN Obras.
32. Conceder licencia para construir una casa de planta 

baja, con fachadas á las calles de Berruguete y López de 
Hoyos, extrarradio.

33. Devolver á D. Hipólito Final, el resto de la fianza, 
consistente en C.750 pesetas nominales en Obligaciones del 
Empréstito de 1861, que bajo resguardos números 202.092 
de entrada y 62,893 de registro, tiene consignada en ga­
rantía de la concesión de la fábrica de electricidad deiio' 
minada de Buenavista, toda vez que ha dejado depertene- 
corle la expresada fábrica.

34. Nombrar á D. Manuel Núñez Canay, para desempe­
ñar una plaza de ordenanza portamii'as de la sección fa­
cultativa de Propiedades de la Villa, creada en el vigente 
presupuesto con la asignación de 1.250 pesetas anuales, en­
tendiéndose este nombramiento con carácter pi'ovisional, 
á ios efectos de la ley sobro provisión de destinos civiles en 
sargentos y licenciados del ejército.

Votó en contra el Sr. Largo Caballero.
35. Nombrar á D. Francisco Tobares Martín, ordenanza 

del ramo do Fontanería Alcantarillas, en vacante producida 
por fallecimiento de D. José García López, con el haber de 
1.250 pesetas anuales, entendiéndose este nombramiento 
con carácter provisional á efectos de la ley do 10 de Julio 
de 1885, sobre provisión de destinos civiles en sargentos 
y licenciados del ejército.

A petición de los Sres. García Gararaendt y Santilláu, 
quedaron sobre la mesa dos informes proponiendo la con­
cesión de licencia para ejecutar obras de ampliación en la 
fábrica de la Sociedad general de Industria y Comercio, 
sita en el cerro de la Blata, extrarradio, y la designación 
de Arquitecto municipal Decano, y la provisión de una pla­
za de Arquitecto de sección del Interior, vacante por de­
función. .

COMISIÓN 5."—BsneficñncAa.
36. Nombrar á D, Pedro Pancorbo, ordenanza camillero 

de Casas de Socorro, en vacante producida por fallecimien­
to de D. Felipe Jiménez Ut'rilia, con el haber anual de 1.250 
pesetas, entendiéndose cate nombramiento con.carácter 
provisional á los efectos indicados en el acuerdo prece­
dente.

A petición del Sr. Fatás quedó sobi e la mesa el informe

proponiendo la suspensión de empleo y sueldo, durante 
tres meses, á un Médico numerario del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, por faltas cometidas en el 
servicio.

COMISIÓN —Ensanche.
37. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 

en el hotel, núm. 28, de ¡a calle de Lista.
38. Conceder licencia para construir una casa en un 

solar de la calle de Serrano, con vuelta á la del General 
Oráa.

39. Conceder licencia para construir una capilla en el 
interior del jardín del Colegio de Loreto (Ursulinas), en la 
calle del Príncipe de Vergara, núm, 24 provisional.

40. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa, núm. 64, del paseo de la Castellana.

41. Aprobar un presupuesto, importante 4.672‘95 pese­
tas, con cargo al cap. IV, art. 2.“, concepto 5.“ del vigente 
del Ensanche en su segunda zona, para la instalación de 
aceras de losa granítica frente á las casas comprendidas en 
la calle de la Puente del Berro, entre las de Alcalá y Her- 
mosilla.

42. Aprobar un presupuesto, importante 740‘30 pesetas, 
con cargo al cap. IV, art. 2.'’, concepto 9.® de! vigente del 
Ensanche en su segunda zona, para la reforma y aumento 
del alumbrado en el segundo trayecto de la ronda de Va- 
Becas. .

43. Devolver á D. Juan Carrascosa, contratista de las 
obras de ejecución de una acera de cemento continuo en el 
andén central de la calle de Velázquez, entre las de Alcalá 
y Lista, la fianza de 2.000 pesetas nominales de la Deuda 
amortizable al 5 por 100 y 152 pesetas en metálico, que 
consignó en la Caja general de Depósitos, justificado que 
ha sido el eumplimieiito de dicho contrato.

44. Dar el trámite prevenido en el párrafo 22 de la ley 
de Ensanche al expediente de expropiación de terrenos 
á D, Pedro Fernández Salces, con destino á la calle de Ga­
lileo, remitiéndole á resolución del Exemo. Sr, Gobernador 
civil ante cuya autoridad, tanto la Alcaldía Presidencia 
como el Arquitecto municipal, expondrán cuantos funda­
mentos de derecho, datos y antecedentes sean precisos para 
conseguir que dicha Autoridad declare que el valor de los 
expresados terrenos, es aquél que tuvieran en la época an­
terior á la ocupación por el Ayuntamieuto, en razón á no 
haber hecho cesión gratuita de la mitad del aludido terreno.

A petición de los Sres, Largo Caballero, Garma, Gara- 
mendi y Mazzantini, respectivamente, quedaron sobre la 
mesa tres informes proponiendo la aprobación de un presu­
puesto, importante B.196‘78 pesetas, para desmontar, ex­
planar y establecer pavimento de pedrusco en la calle de 
Manzanares, entre las de Linneo y Juan Duque; la adjudi­
cación de una parcela sobrante de vía pública, de la anti­
gua vereda de Postas, á un solar de la calle de Ponzauo, 
mediante el ingreso de so importe, á razón de 12 pesetas el 
metro cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal, en los 
fondos de la primera zona del Ensanche; y de conformidad 
con el acuerdo de la Comisión 1,“, los ascensos reglamen­
tarios á los Sres. Letrados Consistoriales, como consecuen­
cia de la vacante producida en dicha plantilla.

COMISIÓN 8.*^—Mercados.
45. Crear una ronda compuesta de tres funcionarios de

cada uno de los dos Mercados de abasto para t[ue, ái las 
órdenes inmediatas del vigilante de Mataderos D. José 
Moya, vigile y obligue á que las especies destinadas al 
abasto de esta población sean conducidas á dichos Ulerea­
dos para su inspección y reconocimiento y pago del corres- 
pondienté arbitrio, y conceder á dicho Sr, Sloya una gra­
tificación anual de ,1.000 pesetas, como minoración de in­
gresos del cap. 111, art, 2.“, concepto «derechos de Mer­
cados de la Cebada y de los Mostenses», á razóu de 500 pe­
setas cada uno. '

46. Que se constituya una Comisión de Sres, Conceja­
les, entre ellos el Sr. Calmllcro, para <]ue gestione cerca de 
la Exema. Diputación provincia! la adquisición, previa 
tasación, de los solares que ocupó el antiguo Hospital de 
San Juan de Dios, al objeto de establecer en los mismos 
un Jiercado por cuenta del Ayuntamiento.

Interesar de la propia Diputación designe también se-
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florr;s iJiiiutados, entre elloa el Sr. Amírola, como se tiene 
aolicitildo, que, con las facultades que la referida Corpo- 
raeidii les con fiera, ce le bien las coníei'cncias que conside­
ren ojiortunas con loa i'cprese litan tes del Municipio y con 
los técnicos que sean precisos; y

Que las soluciones que ú priori se adopten entre los re­
presentantes de uno y otro Centro se sometan posterior­
mente a la discusión y resolución de ambas Corporacíoucs.

COlllSlÚN K8PEC1AL PARA EL MEJORAMIENTO 
DE l a  e n s e ñ a n z a

47. Convertii' el ftiinnasio ealablecido por el Ayunta­
miento, en el sitio que ocupaba el mercado de Trasmiera, 
en Ceiiti'o populei', donde puedan concunir loa niños y 
adultos de esta Capital, cpte lo necesiten, sin distineiOn de 
clases, encargando de la dirección del mismo tV D. Marcelo 
Sauz, q ue viene prestando sei'v icio gratuito durante un año, 
con muestras de eoiiipelencia, y asignándole la retribución 
de i.fjOO pesetas, que se liallan consignadas eii el cap. IV, 
ai'liculo a,", concepto 1.“ del vigente presupuesto.

Í*roi>»»ici(n>es.
48. Tomar en consideración y que pase á la Comisión

correspondiente, la suscripta por los Sres. Barranco, García 
Garamendi y  Morayta, para que en el plazo perentorio que 
por la Alcaldía se señale, se recabe de los distintos Jefes de 
los servicios municipales los oportunos Informes documen­
tados, respecto A ¡as reformas que consideren preoiso hacer 
en todos los artículos de las Ordenanzas, en lo relativo á 
servicios que de aquellos dependan, y propongan las modi- 
flcaciouea que correspondan, á ñn de que en sn vista dicta­
mine la Comisión resp ctiva, trayendo un plan completo de 
reforma de las Ordenanzas Municipales.

49. Tomar en consideración las suscriptas por loa seño­
res Santillán, Barranco y Morayta, para que se adquiera 
la casa rectora! de San José, sita en la calle de las Torres, 
número 2, y la núra, 62, de la de Preciados, para comple­
tar la urbanización de esta vía.

óO. Pasar á la Comisión correspondiente la suscripta 
por los Sres. Bai'raneo y Morayta, para que se acuerde la 
eonstrucción de '.res kioscos, uno de ellos en los barrios 
populosos de Madrid, llamados bajos, otro eu la calle de 
Rosales y otro en el Retiro.

Se levantó la sesión á la una y quince minutos de la 
tarde.

d is t r ib u c io n . d e  fo n d o s  d e l  e n sa n c h e  p a r a  e l  m es  d e  ju n io

Gastos obligatorios de pago diferible.

H E S T T M E ls r

[||iitaloi

Gastos del Ayuntamiento............................................
Policía de seguridad..................................................
Policía urbana y ru ra l.................................................
Obras públicas..............................................................
Cargas ........................................ ..................................
Imprevistos....................................................................

1.*̂  ZONA

Pesetas.

2.“ ZONA

Pesetas.

3.^ ZONA

Pesetas,

TOTAL

PesetAB.

1.“
2.®
3. “
4, " 
Ó,« 
6."

»

1 524‘56 
47.691'37 

»
62i‘36

9
»

1.692*31
43.384*28

9
703*50

9
9
575'73 

18.731*19
9
377*48

9
' 9

3.792*60
109.806*84

»
1,702*34

Total......................................... 49.837‘29 46.780*09 19.684*40 115.301*78

G astos o b lig a to rio s de pago  in ex cu sab le .

1." ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA TOTAL
CipílBlM — — — —

Pesetas. Pesetas. Peaetass Pesetas.

1." Gastos del Ayuntamiento............................................ 6.608‘7ñ 6.638*29 2.302*96 15.550
:2.“ Policía de seguridad....... ............................................ 4.661*36 4,682*21 1.624*34 10,967*91
3,“ Policía urbana y rural.......... ..................................... 8.836*97 14.9.30*81 4.J73*43 27.941*21
4.“ Obras públicas.............................................................. 37,916*91 34.747*01 13.139*28 85.803*20
5.° Cargas............................................................................ 30.996*98 36.093*39 15,373*49 82,463*86
6." Imprevistos..................... ............................................. » 9 9 >

T o t a l ...........................................  ............ 89.020*97 97.091*71 36.613*50 222*726*18

CipilDiíl
1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.« ZONA TOTAL

PasetABe P«SQÍaBe Faseiase PesetAB.

1," Gastos del Ayuntamiento............................................ 6.608*75 • 6.638*29 2.302*96 15.550
2.° Policía de seguridad.................................................... 4,661*36 4.682*21 1.624*34 10.967*91
3.0 Policía urbana y rural................................................. 10.361*53 16.623*12 4,749*16 31.733*81
4.0 Obras públicas.............................................................. 85.608*28 78.131*29 31.870*47 195.610*04
5.0 Cargas............................................................................ 30.996*98 36,093*39 15,373*49 82.463*86
6.0 Imprevistos.................................................................... 621*36 703*50 ■ 377*48 1.702‘.34

Total......................................... 138.858*26 142.871*80 56*297*90 338.027*96

i,i

J
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1

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE JUNIO

(l|Í(DÍ0!
UASTOS OBL ISA TORIOS GASTOS TOTAL

Sí pâD Ds pago dUsilble. roIUDtRTÍoS, Pesetas,

I.“ Gastos del Ayuntamiento....................... 120.795*41
109,801*33
166.1.83*55
89.130*16

147.785*60
01 /tií/I'Oií

151.037*66
143.447*26
412.255*97
108.056*82
152.539*76
291.447*68
34.983*67

2.“ Policía de seguridad....................... *J\J- Ji4.a
S."
4.0

Policía urbana v  ru ra l.........................
Instrucción pública...................

y*j
246.122*42 »

2.551*665. “
6, “

Beneficencia........................
Obras públicas........................... 4.754*16

7.« Corrección pública..................... i i .UOO óó >
8.° Montes......................  - >
9.« Cargas........................... Qí̂ n ííq

!»
970.918*60
206.982*79
10.478*96

le.® Obras de nueva construcción......... 72.691*12
>

lit. íyu Al
134.291*67
10.478*96

1.125
11.“
12.“

Imprevistos.................................
Resultas................................. >

»

Totales........................... 1.904.788*48 573.683*93 3.676*66 2.482.149*07

(írddQ él día ]iara la m m  ordlaaria é  IS é  Jauío é  19(19,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Concejal Sr. Guirao solicitando 
tres meses de licencia.

J, Comunicación del Concejal Sr. Garma, solicitando 
cuatro meses de licencia,

4. Comunicación del Gobierno civil, por la que se 
desestima el recurso interpuesto contra la cantidad consij^- 
nada en el presupuesto vigente por derechos de licencias 
de apertura de casas de Banca.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, interesando un 
crédito extraordinario de 20.000 pesetas con cargo al ca­
pítulo de epidemias, para los gastos que se ocasionen por 
consecuencia del desalojamiento de focos infecciosos, mien­
tras se hace la desinfección de los misinos.

6. Comunicación de la Alcaldía Presdieiicia, dando 
cuenta de la elección hecha por la Asociación de propieta­
rios de Madrid de los Vocales que, como representantes de 
la misma, han de formar parte de la Comisión de Ensanche 
desde l.° de Julio próximo.

7.  ̂ Comnnicación de Secretaría proponiendo, en cum­
plimiento del acuerdo municipal de 7 de Junio de 1907, la 
provisión de una vacante de escribiente de la sección de 
Contabilidad en el aspirante aprobado con el mim. 24 en 
las últimas oposiciones.

8. Comunicación de la Secretaría, acompañando el Re­
sumen de los trabajos realizados por las oficinas municipa­
les durante el año próximo pasado,

9. Cuentas de ingresos y ptigos verificados por cuenta 
de los presupuestos del Interior y dei Ensanche de 1909, 
durante el primer trimestre del corriente ejercicio,

10. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad', verificadas por cuenta 
del presupuesto del Interior hasta fin de Abril próximo 
pasado.

11. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

y expedientes tiicttiininctdos pov lus Oomisioiies,

S ob re In m esa .

COMISIÓN 2,^—H acienda .
13. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pré- 

snpuesto de 1910, de 7.56G‘72 pesetas, que se adeudan á la 
Compañía genera! Madrileña de electricidad, por suminis­
tro de flùido á varias dependencias en 1908.

14. Proponiendo se autorice al Maestro de primera en­
señanza del pei'sonal del ramo de Limpiezas, para percibir 
en concepto de gratificación, la asignación eorrespondieiite 
á dicho cargo.

COMISIÓN 3,“—Policía urbana.
15, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un motor eléctrico do 6 caballos de fuerza en la fábrica de 
chocolates, sita en la costanilla de los Angeles, núm. 15.

16. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza en junto de 8 caballos, en. 
la carpintería establecida en ia calle de! Marqués de Cubas, 
número 7 triplicado.

COMISIÓN 4.^—Oóms.
17. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de ampliación eú la Lábrica de la Sociedad general, 
de Industria y Comercio, sita en el cerro de la Plata, ex­
trarradio.

18. Proponiendo la designación de Arquitecto muuici- 
pal Decano, y la provisión de una plaza de Arquitecto de 
sección del Interior, vacante por defunción.

COMISIÓN ’̂—Beneficencia.
19. Proponiendo la suspensión de empleo y sueldo y. 

durante tres meses, á un Médico numerario del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, por faltas come“ 
tidas en el servicio.

COMISIÓN Ensanche.

COMISIONES 1 .“ Y 4."  REUNIDAS (Gobierno interior y obras).
12. Proponiendo la expropiación de la casa, mim. 4, de 

la plaza de la Villa, con destino á instalación y ampliación 
de ios servicios y dependencias inniiicipales.

20. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 8,196‘78 pesetas, para desmontar, explanar y esta­
blecer pavimento de pedrnsco en la calle de Manzanares^ 
entre las de Linneo y Juan Duque,

21. Proponiendo la adjudicación de una parcela sobran­
te de Via pública, de la antigua vereda de Postas, á iin so­
lar de la calle de Ponzano, mediante el ingreso de su im­
porte, á razón de 12 pesetas él metro cuadrado, fijado por 
el Arquitecto municipal, en los fondos del Ensanche.

22. Proponiendo, de conformidad eon e! acuerdo de la 
Comisión 1,“, los ascensos reglamentarios á los ¿res. Letra­
dos Consistoriales, como consecuencia de la vacante pro­
ducida en dicha plantilla.

D e n u ev o  deispacho.

COMISIÓN l .”—Qobierno interior.
23. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que íué del suministro de combustible, para la calefacción
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Il I

de las dependencias municipales, durante los años de 1907 
y 1908.

24. Proponiendo que por la Imprenta Municipal se pro­
ceda á la impresión del «Diccionario Biografico de madri­
leños ilustres», ofrecido por D. Luis Ballesteros.

COMISIÓN 2.“—//dcieada.
25. Proponiendo se exima del pago de arbitrios muni­

cipales, la construcción de un liospital en el paseo de Ronda.
26. Proponiendo el reconocimiento y abono do 5P22 pe-

setas, por honorarios notariales de una subasta declarada
desierta en el año último.

COMISIÓN 4 .“—Obras.

COMISIÓN 6 .^ —Ensanche.

chos de consumos que goza el tejar sito en los llanos de 
Casa Blanca, extrarradio.

COMISIÓN 11.'̂ —Cemeníeríos.

COMISIÓN 7.*^—Consumos.
41. Proponiendo la concesión de franqtücia de derechos 

de consumos de 400 toneladas anuales de carbón mineral 
para un tejar sito en el camino viejo de Canillas, extra­
rradio.

42. Proponiendo la concesión de franquicia de derechos 
de consumos de 200 toneladas anuales para el tejar de Kis- 
tal, sito en la Guindalera, extrarradio.

43. Proponiendo la ampliación de la franquicia de dere-

44. Proponiendo que el Excmo. Ayuntamiento coopere 
para la aprobación del establecimiento de horno de incine 
ración de cadáveres, solicitada del Ministerio de la Gober­
nación por la Sociedad española constituida á dicho fin,

45. Proponiendo la aprobación de.un presupuesto, im­
portante 2,142*19 pesetas, para obras de reparación en va­
rios sarcófagos de los cementerios municipales.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núm. 2, de la calle de 
Jerónima Llórente, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm. 8, de la calle de Carta­
gena, con vuelta á las de Canillas y Luis Cabrera, extra­
rradio,

29. Proponiendo el abono de 1.163*70 pesetas, importe 
de 18*07 metros cuadrados de terreno tomados del solar, 
núm. 23, de la calle de San Isidro, para la construcción del 
pabellón de desinfección existente en la calle de Bailón.

30. Proponiendo que el Municipio no se muestre parte 
en un sumario por sustracción de tubería de hierro de un 
farol de la calle de Puñonrostro.

31. Proponiendo so autorice la devolución de un depó­
sito constituido, para garantir el contrato de obras de re­
paración en el Almacén general de Villa.

32. Proponiendo, de conformidad con el Tribunal que 
lia examinado las proposiciones presentadas al concurso 
para la provisión de una plaza de Maestro aparejador de 
Fontanería, que se declare éste desierto y se anuncie otro 
concurso bajo las mismas bases.

P r o p o s i c i ó n .
46. La del Sr. Gayo y otros Sres. Concejales para que 

se traslade á otro loeal la estación sanitaria establecida en 
la calle de Bailén y plaza de San Francisco, instalando en 
este edificio la Casa de Socorro del distrito de la Latina.

El Secretario, E. Ruano y Carriedo,

B is i 'r u j f t .O 'r o
de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 

y Ifi -Tunta Municipal en el mes de Mayo último, apro­
bado en sesión de 4 del actual.

SESIÓN OKDINAKIA DEL DÍA 7

OOMIBIÓN 5 . ” — Beneficencia.
33. Proponiendo quede sin efecto la baja en el Cuerpo 

facultativo de la Beneficencia municipal de un Médico su­
pernumerario.

34, Proponiendo la aprobación del nombramiento de un 
ordenanza camillero, hecho con carácter interino, que hizo 
el Presidente de la Casa de Socorro de Buenavista, al solo 
efecto de! abono de haberes devengados.

36. Proponiendo el nombramiento de un Practicante 
agregado de la Beneficencia municipal.

36. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca, núm, 18, de la calle de Torríjos, 
con vuelta á la de Ayala,

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento y un cobertizo en el solar, núm. 25 
duplicado, de la calle de Ponzano.

38. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
Sres. Letrados Consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso contra una Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, revocatoria de im acuerdo de este Excelentí­
simo Ayuntamiento, que dispuso ia supresión de un ti'a- 
yecto de la callo de Antonio Acuña.

39. Proponiendo la adjudicación de una parcela de 
53*44 metros cuadrados, sobrante de vía pública en el pa­
seo de los Melancólicos, á un solar situado en el mismo pa­
seo, propiedad de la Sociedad Hidroeléctrica Española, y 
la concesión de licencia para establecer un viaducto ó paso 
superior sobre el expresado paseo.

40, Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de obras de alcantarillado en la calle de Alberto Aguilera.

Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones de 3 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, remitiendo sentenciá del Tribunal 
Supremo', confirmatoria de providencia gubernativa que 
fijó en 105.3.56*40 pesetas el precio de la expropiación del 
solar, núm, 36, de la cálle de la Arganzuela.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, declarando que no ha lugar á 
promover la competencia al Juzgado de primera-instancia 
del distrito de la Latina, como interesa el Ayuntamiento, 
en el sumario que instruye, en virtud de denuncia de Don 
Francisco liamirez González, por falsedad de la hoja del 
padrón de cédulas personales, toda vez que no se ha diri­
gido el procedimiento contra ningún agente de la Admi­
nistración. _

Pasar á la Comisión correspondiente otra eomunicación 
del Gobierno civil, remitiendo sentencia del Tribunal Su­
premo, confirmatoria de providencia gubernativa, en vir­
tud de la cual, estimando el recurso de alzada interpuesto 
por D. Pedro Gauna en representación de D. Ramón Diez 
Fernández, se declaró que si en un plazo prudencial no 
entregaba id Ayuntami ento la suma porque fueron ad­
mitidos 42 resguardos de carpetas de cupones del Emprés­
tito municipal de 1868 en las subastas celebradas en 6 de 
Febrero de 1888 y 30 de Junio de 1890, procediera sin de­
mora á devolverlos, quedando rehabilitados y remitidos, 
por tanto, los efectos de las mencionadas subastas.

Aprobar el gasto de 22.933*12 pesetas, hecho para la 
distribución de raciones entre las familias necesitadas, y 
que se satisfaga con cargo al capítulo de «Imprevistos» del 
vigente presupuesto.

AdJudiL-ar en definitiva ia subasta verificada para con­
tratar e! suministro de papel, cartulina y cartones para la 
Imprenta municipal, hasta 31 de Diciembre de 1910,

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento, durante el mes de Abrí! último, 
y remitirle al Excmo. Sr. Gobernador civil, para su inser­
ción en el Boletín oficial.

Aprobar las siguientes conclusiones respecto á la obra 
«Subsistencias», escrita por el Jefe del Negociado de Inter­
vención.

Primero. Que por cuenta do la Corporación se haga la 
impresión de dicha obra. _

Segundo, Que en el expediente de este empleado muni­
cipal se consigne dicho trabajo como un mérito en su carre­
ra administrativa.

Tercero. Que se le conceda un ascenso en el próximo 
pi'csupuesto.

i
i
I

i
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Y otorgar un voto de confianza & la Alcaldía Presiden­
cia para que fije el número de ejemplares de la obra que ha 
de imprimirse, y el precio para la venta al público.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto do 1910, 
la suma de 10.384‘44 pesetas, que se adeuda al contratista 
de la construcción de dos puestos para el servicio de Incen­
dios, en las calles de Santa Engracia, núm. 102 antiguo, y 
en la ronda de Segovia, núm. 49 duplicado, y de la reforma 
de! existente en la calle de O’Doniieil, núm, 12,

Ordenar ú la Caja general de Depósitos la devolueiún 
de las Obligaciones municipales por Resultas, que han sido 
amortizadas y que forman parte de la fianza consignadá 
ú responder de la gestión de un recaudador de Mataderos y 
Mercados.

Devolver al contratista del suministro de 899 uniformes 
de invierno con destino al personal de barrenderos do Villa, 
la fianza que consignó en la. Caja general de Depósitos, toiia 
vez que se ha justificado el cumplí mien to de dicho contrato.

Aprobar un presupuesto, importante 11,275’90 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el cap. X, articulo 
único, concepto 1,*’ del vigente, para sustituir por otra de 
hierro la tubería de barro establecida por la explanada 
baja de la Montaña y rampa de! paseo del Rey, con suje­
ción al proyecto toiiuulado poi' el Ingeniero Director de 
Fontanería Alcantarillas-, debiendo ejecutarse la mano de 
obra por los operarios del ramo y suministrarse los mate­
riales necesarios por los respectivos contratistas de los ser­
vicios municipales.

Autorizar al concesionario del Jardín Zoológico, para 
que proceda á las obras de construcción de una jaula para 
la instalación de ejemplares, con arreglo al múdelo presen­
tado y presupuesto importante 9,4l7‘75 pesetas; y abonar 
de las 7.534*20 pesetas, ú que asciende el 80 por 100 de dicho 
presupuesto, y que corresponde satisfacer a 1 Ayuntamien­
to, según la condición 7.-'̂  del contrato, G.OOO pesetas coii 
cargo A la partida de igual suma consignada para estas 
atenciones eu el cap. IX, art. 7,“, concepto 5.*’ del presu­
puesto vigente, y el resto de 1.534*20 al próximo presu­
puesto de 1910.

Conceder lieencia para la apertura de una vaquería en 
la calle del Comandante Cirujeda, núm. 32, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 10, de la calle de Don Quijote, extrarradio.

Aprobar un presupuesto, importante 1,B51‘25 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el cap, VI, art, fi,“, 
concepto 9.“ del vigente, para obras de reparación en la Es­
cuela de iiiüos, situada en el edificio municipal de la costa­
nilla de los Desamparados; debiendo ejecutarse la mano 
de obra por el personal do la brigada de obreros bomberos, 
en lo que sea posible y suministrarse los materiales por las 
respectivas contratas.

Aprobar otro presupuesto, importante 1,992‘98 pesetas, 
con cargo igual que el anterior, para ejecutar obras de re­
paración en el edificio de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio.

Aprobar un presupuesto, importante 1.421 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el cap. VI, art. G,“, con­
cepto 9.“ del vigente, para obras de reparación de la es­
calera de la tercera Casa Consistorial, eorrespomiiente ú la 
entrada por la calle Imperial.

Aprobar un presupuesto, importante 1.4l!4‘10 pesetas, 
con cargo al cap. lil, art, 2.", concepto G." de! vigente, 
para la variación de tuberías y aparatos de alumbrado pú­
blico en el jardín do la plaza del Progreso.

Aprobai' un presupuesto de 2,5G5'45 pesetas, con car­
go ai crédito consignado en el cap, III, art. 2.“, concep­
to G." del vigente, par:i rebajar las tuberías y apai-aios del 
alumbrado público de la carretera de San tsicim, por causa 
de la modificación de rasante c¡ue se está llevando ú cabo 
en dicha via.

Aprobar un presupuesto, importante 28,592*1)1 pesetas, 
para terminar la instalación de la reja de cerramiento 
de los jardines de la Escuela de Veterimiria, de cuya suma 
serú cn.i'go la de 7,000 pesetas á que asciende la mano de 
obra, al crédito consignado en el cap. I, articulo único, 
concepto 13 del presupuesto vigente, y bis 21.592*51 que 
importan los materiaics y transportes que serón smiiiiiis- 
trados por las rcsiícciivas contratas, serún coiisigtiatlas 
como crédito reconocido en el próximo presupuesto de 1910.

Devolver al contratista que ha sido de la construcción 
de un trozo de alcantarilla eu la calle de Alfonso XI, la 
fianza t¡uc consigni> en la Caja general de Depósitos, toda 
vez qnu se ha jusiilicado el cumplimiento de dicho con­
trato.

Conceder licencia para construir dos locales destina­
dos A almacén y taller, en la fábrica de lámparas eléctri­
cas, situada en la calle de Arregui y Arruej, extrarradio.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
A Hospital, en un solar con fachada al paseo de Ronda y 
calles de Alenza, Triviño y Mandes.

Conceder licencia para eoiistmir una nave destinada A 
taller y garage, en un solar situado eii la calle de San Ber­
nardo, números 120 y 122.

Aprobar un presupuesto de 7.400 pesetas, con cargo 
al cap, IV, art, 2,°, concepto 5,” del vigente del Ensanche, 
en la debida proporción por zonas, para obras de repara­
ción en el ciiiiidro compresor, núm. 2, de vías públicas.

Insistjr en ¡a apertura de la calle de Juan Bravo, des­
de la de Xuñez de Balboa a! paseo de Ronda, con la acep­
tación de la cesión gratuita de la mitad de los terrenos 
expropiadles, que los propietarios han hecho ai Municipio.

Fijar el precio de 15 pesetas al metro cuadrado de las 
superficies jio cedidas, que se abonarA eu Cédulas del En­
sanche, por su valor nominal, cuando por turno correspon­
da, cuj'OB particulares se comunicarAn A ios propietarios 
que no hayan concurrido, A los efectos precedentes, y

Aprobar el presupuesto de 30.922 pesetas, para la ejecu­
ción del desmonte de la repetida vía, entre las de Juan 
Bravo y  General Pardiñas, cuya suma será cargo al capi­
tulo IV, art. 2,“, concepto 6.® del vigente del Ensanche, en 
su segunda Z)na, ó en su defecto, al del año próximo.

Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento por 
el restablecimiento del Exemo. Sr. Conde de Peñalver, 
y un voto de gracias A favor de! primer Teniente de Alcal­
de Exemo, S)'. D. Alvaro de Blas, por el celo é inteligencia 
con que ha desempeñado interinamente la Alcaldía duran­
te la enfermedad de aquél.

SESIÓN OnUINARIA DEL DÍA 14
Fue aprobada el acta de la sesión anterior.
Be acordó quedar enterado de la lista de asuntos- pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales,

Satisfacer con cargo al crédito de 412.335‘47 pesetas, 
que figura en el cap. V, art. 6.® del vigente presupuesto, 
los gastos de enterramiento de.D. Antonio HernAndez Cor­
nejo, Médico de la Beneficencia municipal, fallecido de tifus 
expviitemAtico en el cumplimiento de su deber, y los de co­
locación de una lápida que testimonie los sentimientos de la 
Corpoi-ación municipal hacia tan benemérito funcionario.

Aprobar tres comunicaciones de Secretaría, proponien­
do la provisión de tres vacantes de escribientes; una, en 
la sección de Contabilidad, y dos, en el primer grupo de 
Administración, en los aspirantes aprobados en las últimas 
oposiciones con los números 23 y 22, y 23, respectivamente.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos fuera de Madrid.

Conceder A un guarda do Fontanería Aleantarillas, que 
cuenta treinta y seis años de servicios, y que se lialla impo­
sibilitado para continuar desempeñándole, uu socorro de 
pesetas 300, por una sola vez, que serán cargo al cap, IX, 
art. 4.®, concepto 3.® del presupuesto vigente.

Aceptar la proposición más ventajosa délas dos presen­
tadas en el concurso celebrado para el arrendamiento de 
locales con destino A la Escuela especial de Bordo-mudos y 
ciegos do la zona Sur, en cuya proposición se ofrece para 
dicho servicio, el cuarto principal de la casa, núm. 1, de la 
calle de la Magdalena, en precio de 3,000 pesetas anuales; 
y autorizar al Exemo. Sr, Alcalde, para que en nombre de 
de la Corporación, proceda A formalizar el oportuno con­
trato lie arrendamiento.

Que contiiiricn desempeñando el cargo dos sclladores de 
carnes, en el mercado de los Mostenses; que los jornales 
(Icvimgados por los mismos, á partir de l." de Enero último 
y los que devenguen en lo que resta de ejercicio, a razón 

 ̂ de 2‘50 pesetas diarias, se abonen como minoración de los 
I ingresos que se obtengan en el mei-cado de los Mostenses, 

y que figuran consignados en oí cap. Ill, art. 2.®, coucop-
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to fi." del pi'fiB 11 puesto vigente, y que se restablezcan en el 
presupuesto para el próximo ejercicio de 1010, las dos reié- 
ridas plazas de selladores de carnes.

Interponer recurso ante el Tribunal jirovincial de lo 
Contencioso, de coní'onnidad con lo iiil'ormado por los Le­
trados Consistoriales, contra la providencia gubernativa 
de 2ü de Abril último, por la que se exceptúa íi la liea! é 
Ilustro Congregación del Santísimo Sacramento y Santo 
Entierro, de los electos de! acuerdo uiunicipal, sancionado 
por la Junta, declarando municipal izados los servicios de 
conducción do cadáveres y ])ompas fúnebres.

Lar el curso y la tramitación establecida por la vigen­
te ley iMunleipal, á las cuentas generales del Interior, 
cojTespondiemcs al ejercicio de lilOtí; así cotno á las justi­
ficadas de las opci'acioues realizadas en el mismo ejercicio, 
con cargo al fondo de depósitos, y á las de Tesorería, 
abiertas en el Banco de España para el pago de Deudas 
municipales y construcción de la Necrópolis, y  á la rendida 
por Contaduría do las operaciones realizadas cu el referido 
ejercicio por cuenta do los presupuestos extraordinarios 
aPara eonstruccióu do la Necrópolis» y «Empróstito de li- 
rpiidación de Deudas y Obras públicas».

Conceder licencia para la reapertura y explotación de 
una tallona en la casa, núm 46, de la calle de Moratines 
y 6 de la de San Pedro, para instalar en la misma dos mo­
tores eléctricos.

Anunciar concai'so por término de quince días, con su­
jeción á los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas formados al efecto, para la adquisi­
ción de 25 uniformes de gala, 182 guerreras de paüo para 
faena y 182 capotes, con destino al personal del Cuerpo de 
bomberos, siendo cargosa importo de 13.330 pesetas, al 
crédito de 13.507'50 consignado en el cap. II, art, 5.® con­
cepto 3,® «Material», del presupuesto vigente; y solicitar 
del Exemo. Sr. Gobernador civil la oportuna excepción do 
subasta en atención ú la urgencia del caso.

Devolver al contratista del suministro de efectos de al­
farería al ramo de Arbolado hasta 31 de Diciembre de 1908, 
la fianza consignada en la Caja general de Depósitos, toda 
vez que resulta comprobado el cumplimiento del mismo.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la casa, núm, 6, de la calle de los Artistas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y .eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar la construcción de un pozo «Mouras», 
y atarjea de desagüe de los desperdicios y materias fecales 
del edificio situado en la calle de Málaga (Ventas del Espí­
ritu Santo), arrendado por el Ayuntamiento para Matade­
ro auxiliar del de esta Corto, con sujeción a! precio tipo 
de 7.288'19 pesetas, que se-satisfarán- en su día con cargo 
al crédito de 80.000 pesetas, consignado en el cap. VI, 
artículo 2.® concepto 2.® del material del presupuesto vigen­
te, al cual reintegrarán los propietarios de aquel inmue­
ble, que se lian -comprometido á renovar el contrato de 
arrendamiento con carácter forzoso para los mismos duran­
te cinco años, prorrogables por otros cinco á voluntad del 
Ayuntamiento, la mitad de las expresadas 7.288‘19 pesetas, 
en la siguiente forma: 1.500 pesetas que les corresponde 
percibir por aiTendamiento del local de referencia durante 
el ano, qne terminó el día 30 de Abril del 1909; otras 1.500 
del alquiler del afio que lia comenzado el i,® del corriente 
raes, y las 644'10 pesetas restantes qne abonarán en metá­
lico antes que comiencen las obras de que se trata.

Concedei' licencia para construir una casa hotel en un 
solar do la plaza del Pilar, extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
bíija con destino á viviendas, otro para cuadras y un retrete 
en el solar, núm. (I, de la calle de Santa Ursula, extrarradio.

Aprobar rru presupuesto, importante (56440 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el cap. X, ítrtículo único, 
concepto 13 del vigente, para la instalación de aceras 
de asfalto delante de la casa, núm, 21, de la calle Mayor.

Aprobar las modificaciones y ampliaciones á los ar­
tículos 644 al 662 de las Ordenanzas municipales, que á 
continuación se expresan ;

Primero, En calles que tengan una latitud de 25 metros 
eti adelante, se autorizará ia construccióit do casas con una 
altura, máxima de 22 metros, á condición de (¡ue se cons­
truyan dejando una superficie libre destinaila á patios que

sea por lo menos el 12 por 100 de la total del solar, y  que 
el patio principal tenga uno de los lados de ocho metros 
también por lo menos de longitud.

Segundo. En la altura fijtrda, se podrán construir piso 
ba jo y  cinco más, con las alturas minimas reglamentarias. 
También se podrán construir sotabancos en las crujías in­
teriores, en las condiciones prevenidas en la Real orden de 
14 de Abril de 1904.

Si se construye anuadura á la Mansarda, se liará en sus­
titución del último piso, de manera que toda su altura 
quede comprendida dentro de los 22 metros autorizados.

Tercero. En las casas que vuelvan en esquina á otras 
ca.lies, se conservará la altura de la calle principal eii la 
parte correspondiente al primer hueco y sus dos machos, 
no pudieiido exceder de seis metros de longitud dicha parte. 
El resto de las fachadas por las calles secundarias, guarda­
rán la altura que corresponde á las disposiciones vigentes.

Nombrar iiu Delineante topógrafo de la Sección de pro­
piedades de la Villa, con el haber anual de 2.000 pesetas, 
como resultado del concurso celebrado para la provisión de 
dicha plaza.

Aprobar el proyecto de lápida de piedra blanca, pre­
sentado por el Arquitecto municipal, para su colocación 
en la casa donde murió el popular autor D. Eederieo Chue­
ca, y abonar su importe, de 1.200 pesetas, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, ejecutándose 
la obra por administraeión, y con la urgencia necesaria, 
para que dicha lápida se halle colocada y pueda ser descu­
bierta el dia 20 de Junio próximo.

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto municipal de la 5,® sección, para la expropiación del 
solar, números 40 y 42; de la calle de Segovia, a! que asig­
na una supeificie de 1.099'24 metros cuadrados, equivalente 
á 14,158‘21 pies cuadrados y una valoración de 102,080 6ít 
pesetas, con inclusión del 3 por 100 de afección, al precio 
de 7 pesetas el píe cuadrado; que se proceda á la rectifica­
ción de dicha superficie, previo el derribo de las construc­
ciones existentes, aumentando á la valoración fijada en la 
hoja de aprecio la diferencia en más que pudiera resultar, 
al precio unitario de 7 pesetas el pie cuadrado, que ha ser­
vido de tipo á la tasación, y abonar al propietario la canti­
dad total qne en definitiva resulte, en Obligaciones de Ex- 
propiacioiLcs del Interior por su valor nominal, previo el 
otoi'gamiento de la oportuna escritura.

Nombrar un Maestro superior de primera enseñanza, 
para ocupar 1a plaza de auxiliar é Inspector de estudios del 
Colegio de 3an Ildefonso, -

Nombrar un ordeiiatiza camillero de Casas de Socorro, 
con el haber anual de 1.250 pesetas, y aprobar el nombra­
miento interino hecho por el Sr, Pi'esidente de la Casa do 
Socorro del distrito de la Latina, al solo efecto del percibo 
de los liaberes devengados.

Conceder licencia para la construcción de unas cocheras 
en uii solar con fachada á la calle de Niifiez de Balboa.

Conceder ILceiieia para ejecutar obras de reforma en el 
edifieio destinado á establo de vacas, en la calle de Alcán­
tara, uúm. 27 provisional.

Conceder licencia para desmontar y cercar con alambre 
unos terrenos con fachada á la calle de Lozoya, entre las 
de Hilarión Eslava y Gaztambide, y construir en los mis­
mos una planta baja,

áprobar las siguientes bases de convenio para la li­
quidación y pago de terrenos expropiados á los Sres. Don 
Eederico, Doña María, Doña Ana y Doña Emilia Altamiras 
y Muñoz, con destino á las calles ile Alcalá y Muñoz;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
los 34Tj I metros euailrados expropiados para la calle de 
Alcalá, y de los l22‘06, para la de Muñoz, ó de los que 
lesulten de la rectificación definitiva.

Segunda. Fijar el precio único para el resto abonable 
de 1Ü9‘48 pesetas metro en que lia sido valorado por el 
Arquitecto municipal; y

Tercera. Que pievia liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto, y previo el cumpiimieiUo de los requisitos á él nece­
sarios, se procedei'á al pago de lo que resulte de abono, en 
Cédulas garantizadas dei Eiisaiiche, por todo su valor nomi­
nal, sin reconocimiento de intereses, por tratarse de ocupa­
ciones efectuadas después de 26 de Julio de 1892,
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Aprobar las sifíiiiantes bases (le convenio para la liqui­
dación y  pa^ío de ten enos expropiados para las calles de 
Abtao, Juan de Urbieta, Granada, Sóncliez BarcAiztegui 
y paseo de iíonda:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
loa 1.66G‘ñO metros de terreno ocupado en 1889 con desti­
no A la calle de SAncliez BarcAiztegui; de los 1.200'4ñ me­
tros cuadrados, ocupados en 1895, para la de Juan de Ur­
bieta; de loa 4.260 ocupados en igual :.ño para la de Gra­
nada y de los 1.028 actualmente ocupados por la de Abtao, 
salvo lo que resulte de la rectificación de mediciones que 
ha do practicarse.

Segunda. Fijar los precios de 12 pesetas metro, de te­
rreno expropiado para la calle de SAncbez Barcáiztegui; 
de 16 pesetas, a! de la de Juan de Urbieta; y de 14 pesetas, 
A los de Granada y Abtao, en que han sido tasados por el 
Arquitecto municipal, lenietido en cuenta los precios de 
los terrenos en la época de su ocupación por el Ayunta­
miento, todos ellos bastante inAs bajos que las tasaciones 
efectuadas en 1887,

Tercera, Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto sé procederá al pago de lo que en definitiva resulte 
abonable en Cédulas garantizadas del Ensanche, por todo 
su valor nominal, descontando del importe total el valor 
de UO meiros cuadrados, al precio de 16 pesetas uno que, 
proeedentes del camino.Viejo de Vicálvaro, tiene agrega­
dos ya el Sr. Conde de Alinaraz A los solares edificables; y 

Cuarta. Admitir la cesión gratuita de la totalidad de 
los terrenos que oertpan las calles particulares trazadas en 
los terrenos edificables que pertenecieron al Sr. Conde de 
Almaraz; cesión que liace D. Sebastian Maltrana, en su 
calidad de testamentario de aquél en el caso de que tenga 
facultades para formalizarla mediante su inscripción en el 
Registro de la Propiedad á favor de la villa de Madrid.

Declarar que los Sres. herederos de Doüa Josefa Mos­
quera y Novales, Marquesa de Aranda, no tienen dere­
cho a! reconocimiento |leL interés del 4 por 100 en la liqui­
dación del terreno del paseo de Ronda, procedente déla  
finca denominada eCasa Blanca®, A que se refiere el acuer­
do municipal de 13 de Mayo de 1904, en razón A que el ex- 
pedietite ha estado paralizado por su culpa más de seis, que 
como término determina el art. 4.“ de la vigente ley de 
Ensanclre.

Conceder ai contratista de la construcción de la al­
cantarilla del Parque del Oeste, una ampliación de dos 
meses al plazo de terminación de obra, en atención á ser 
ajenas A su voluntad las causas que han originado el re­
traso de diclia constimccióii.

Aprobai' la avenencia celebrada para la liquidación y 
pago de supeificies expropiadas A 1). Bruno Zaldo, con 
destino A las calles de la Princesa, Meléndez Valdés y otras, 
sin nombre, plaza de la Moncloa y jardín instalado en el 
centio de ésta, con sujeción A las bases siguientes:

i’rimera. ,-tdinitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos expropiados, cuya cuantía asciende, salvo rectifi­
cación definitiva, A 2,918‘58 metros cuadrados pai'a la pla­
za de la Moncloa; 757‘39 para el jardín instalado en esta 
vía; 837‘60 para la calle A; 412‘89 para la calle de Meléti- 
dez Valdés y 28*75 para la de la Princesa.

Segunda. Fijar para el resto abonable el precio único 
de 39 pesetas por metro cuadrado, en que han sido tasadas 
por el Aiaiuitecto municipal, como valor en la fecha de su 
ocupación por el Ayuntamiento,

Tercera. La ¡uljudicación, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales, de una parcela sobrante de via públi­
ca en la calle de la Princesa, compreiisivit de 7*15 metros 
cuadrados al precio de 39 ptssetas uno; y

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda ai otorgamiento de la oportuna escritura, en cujm 
acto y previo los requisitos A él necesarios, se procederá al 
pago de lo que resulte de abono en las Cédulas garantiza­
das del Ejisanclie, por todo su valor noininal, sin reconoci- 
mieiiio de intereses, por tratarse de ocupaciones efectuadas 
después de publicada la vigente ley de Ensanche.

Ascender A la }i!aza de portero do las oficinas centrales 
del Ensanclte A un ordenanza, cotí el haber anual de pese­
tas 1.5CX), y cubrir la vacante con el haber de 1.250 pesetas 
anuales,

Aprobar un presupuesto de 7.899 pesetas, con cargo al 
crédito de 9.000, consignado en el cap. III, art. 3.", con­
cepto 4.“, zona 2.'’- del vigente del Ensanclie, para la insta­
lación de alcorques y regueras de cemento continuo, por el 
procedimiento consignado en Ja patente otorgada A D. Juan 
Carrascosa, en la calle de VelAzquez, entre las de Alcalá y 
Goya y entre esta última y la de Lista, y solicitar de la su­
perioridad la excepción de subasta, por hallarse el caso 
previsto en el apartado 2.“ del art. 41 del Real decreto para 
la contratación de servicios municipales de 24 de Enero 
de 1905.

Dar el curso y la tramitación establecida por la vi­
gente ley Municipal A las cuentas generales del Ensanche, 
correspondientes al ejercicio de 1908.

Declarar cesante, por inutilidad física, A un guarda de 
los cementerios municipales, y proveer la vacante, debien­
do incoarse ei expediente que previenen las disposiciones 
vigentes para la concesión del título de guarda jurado.

Interponer i'eeurso de alzada contra providencia guber­
nativa, que fijó en 16,125*32 pesetas, el preciode la expro­
piación de una parcela de la propiedad de D. José Sánchez 
Ramos, señalada con el uúm. 9 de ia zona de defensa de la 
Necrópolis del Este.

Tomar en consideración para que se realicen las gestio­
nes necesarias para el establecimiento de un mercado en los 
solares de la calle de Atocha, que ocupó él hospital de San 
Juan de Dios.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente otro proposición.

Primero. Que se coloque una lápida en el Decanato de 
la Beneficencia municipal donde se inscriban los nombres 
de los Médicos de la misma, que fallezcan A consecuencia 
de enfermedades contagiosas, contraídas en el cumplimien­
to de su deber profesional.

Segundo. Abrir un libro de honor en el cual queden 
consignados los nombres de quienes aumenten los presti­
gios dei Cuerpo Médico Farmacéutico municipal.

Tercero. Consignar la cantidad de ó.OOj pesetas, para 
repartir entre las familias de los Médicos y practicantes fa­
llecidos en estas condiciones.

Cuarto. Pagar los gastos de entierro.
Quinto, Destinar un lugar en la Necrópolis para per­

petuar la memoria de estas víctimas.
SESIÓH ORDOTARIA DEL DÍA 21

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó devolver á los vendedores establecidos en ¡a 

pradera de San Isidro los derechos que hayan satisfecho por 
simado de puestos, y gestionar cerca de la Compañía arren­
dataria de Consumos para que atienda los justos deseos 
de dichos industriales, respecto A la libre introducción de 
las mercancías que no pudieron expender.

Aprobar el informe del Sr, Regidor Sindico proponiendo 
se sobresea el expediente instruido con motivo de denun­
cias Ibi imil.Hdas respecto A la forma en que se han reali- 
zado.Jas obras de alcantarillado en las calles de Rosales y 
Moret, por no existir posibilidad de exigir responsabili­
dades criminales.

Quedar etiterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones con la lista de los señores 
asistentes A ella que fué aprobada.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de' 
la Gobernación, por la. ctue se declara;

Primero. Que el concesionario D, Rafael Picavea no ha 
cumplido ninguno de los requisitos exigidos por el art. 51 
de la ley de 18 de Marzo de 1895 y cláusula 52 del pliego 
de condieiones con arreglo al que se celebró la subasta 
para ronti'atar la ejecución del proyecto de reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá,

vSegundo, Be declara asimismo rescindido el contrato á 
perjuicio del i'ematante D. Rafael Picavea, con pérdida 
por pane de éste, do la fianza ó Depósito provisional, cuyo 
importe quedará A beneficio del Ayuntamiento de Madrid, 
el cii.il podrA además si lo juzga conveniente ejecutar con­
tra aquél los derechos que le competan; y que se deu las 
órdenes para la incautación do la fianza, y el abono, con 
cargo A la misma, de los gastos de Notario y anuncios cau­
sados, ingresando el resto en los fondos generales.
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Pasrtr á la Comisión correspondiente una líeal orden del 
Ministerio de la Ooberiiacióii, poj' la que se declara nula 
la providencia t;ubernativa de 1.“ de Febrero último, coii- 
doiiatoria de la suma de pesetas, exigidas por decreto 
de la Alcaldía Presidencia de 7 de Octubre anterior, A la 
Comunidad de Religiosas Capuchinas, en concepto de de­
rechos por calas, por ser asimismo nulo dicho decreto como 
dictado con incompetencia, y se dispone se dé cuenta al 
Ayuntamiento de i a reclamación de dicha Común idad para 
el acuerdo qn estime proeedente.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Delegación de Hacienda, trasladando otra de la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, 
por la que se desestima la instancia del Ayuntamiento 
de 1.“ de Abril último, solicitando le sea rebajada la suma 
de tí.700 pesetas en el cupo de Consumos, con motivo de 
haber pasado á tributar por el impuesto de Utilidades la 
Sociedad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», 
que contribuía por__cari uajes de lujo.

Pasar con urgencia A ia Comisión correspondiente, 
autorizAndola para que desde luego interponga recurso, si 
lo estima procedente, una comunicación de! Gobieriio'civil, 
por ia que se tija como precio de expropiación de un terre­
no, con destino A la calle de Blasco de Caray, el de 17 pe­
setas metro cuadrado, eou el 3 por 100 de afección, inAs 
el 4 por lOü de interés anual.

Aprobar una comunicación de la Secretaría, proponien­
do la provisión de una vacante de escribiente del pi'imer 
grupo de Administración, en el aspirante aprobado en las 
últimas oposiciones con el número 24.

Adjudicar en defliiltiva la subasta celebrada para con­
tratar el suministro de piedra partida para ios afirmados 
do Mac-adam en las vías públicas del interioi', ensanche 
y extrarradio hasta 31 de Diciembre de 1'912.

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para con­
tratar ia terminación de las obras necesarias de repara­
ción del Almacén generai de Villa,

Adjudicar en detinitlva la subasta celebrada para con­
tratar la construcción de mi trozo de alcantarilla en la calle 
de Serrano, entre las de Maldonado y Diego de León.

Quedar entei'ado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, varios vecinos.

Confirmar A un Jefe de zona del servicíelo contra Incen­
dios, nombrado con carActer de provisional en 4 deSeptieut- 
bre del aflo 1908,- toda vez que ha transcurrido el período 
de seis meses de prActicas, A que se refieie el cap. 111 del 
reglamento orgAnico del Cuerpo de Bomberos, durante las 
cuales ha demostrado el interesado que reúne las necesa­
rias condiciones para el desempeño de diclio cargo.

Rescindir, de conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, el contrato de las obras do sanea­
miento del viaje de aguas Bajo Abroñigal, sin derecho A 
i'eclamación ni indemnización alguna, por lialmrlo renun­
ciado expresauiente el contratista y abomii' A c.ste la suma 
de t2.017‘G9 pesetas, que importa la liquidación de obras 
ejecutadas, con cargo al crédito consignado en el cap. X, 
artículo único, concepto 2°  del presupuesto vigente.

Amortizar la plaza de Dentista de la Beneficencia muni­
cipal, vacante por fallecimiento, en atención A haberse acor­
dado en 26 del actual, hacer diaria la consulta especial de 
enfermedades de la boca y de los dientes, establecida en 
la Casa de St corro del distrito de Palacio, relevando del 
servicio de guardia a! Profesor encargado de la misma.

Proveer por ascenso úna plaza de Jefe facultativo de,la 
Beneficencia municipal, vacante por fallecimiento y sus 
resultas.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar del camino de la Dirección, sitio denomi­
nado de Amaniel, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso y construir 
muro do cerramiento en la calle de Goiri, con vuelta A la 
de Santa Juliana, extrarradio.

Aprobar dos presupuestos, importantes en junto 4.760‘50 
pesetas, con cargo al ci édito consignado en el capítulo III, 
articulo 2.“, concepto 6," del vigente, para la instalaeión 
del alumbrado incandescente por gas en la calle de Alfon­
so XI, y variación de Uiberias y aparatos é instalación 
del mismo sistema de alumbrado eii la antigua calle de la 
Reina Mercedes, hoy prolongación de la de Alfonso XI.

Devolver al Contratista que ha sido hasta fin del año 
de 1908, del suministro de candelabros para el alumbrado 
público, la fianza que constituyó en la Caja general de De­
pósitos, justificado que ha sido el buen cumplimiento de 
dicho contrato,

Xombrar un ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
en vacante por fallecimiento.

Nombrar dos Médicos supernumerarios de la Benefi­
cencia municipal con sujeción A las prescripciones regla­
mentarias.

Conceder á un Médico supeniumerano de la Benefi­
cencia municipal la excedencia por dos años que solicita, 
debiendo ocupar A su reingreso el núm. 12 del escalafón 
de,su clase.

Aprobar im crédito de 2.000 pesetas, con cargo al 
capítulo V, art. 2.'*, concepto 2." del vigente presupuesto, 
para dar un extraordizinrio A los acogidos en los Asilos de 
San Bernai'dino, durante los días de Semana Santa, Pas­
cua de Resurrección y Santo Titular.

Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas 
desiertas las dos anteriormente celebradas, para contratar 
el suministro de menestra y utensilio con destino A los aco­
gidos en el pi imer Asilo de San Bernardino, Depósitos de 
mendigos y Asilos de la Noche, con sujeción A los mismos 
pliegos de condiciones que sirvieron .de base para las ante­
riores, sin otra vallante que la de fijar como plazo de du­
ración de! contrato, desde el dia siguiente al en que se 
firme la escritura de adjudicacloñ, hasta 3L de Diciembre 
de 1912.

Solicitar del Exemo, Sr. Gobeniador civil la conce­
sión de excepción de subasta para adquirir por administra­
ción menestra y utensilio con destino A los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino, segundo y tercero de AicalA de 
Henares, durante el año actual, en vista de haber sido de­
claradas desiertas las dos subastits anunciadas para contra­
tar diclio suministro.

Nombrar un Farmacéutico de la 5.*̂  sección del distrito 
de Palacio,

Conceder licencia para cercar con muro de ladrillo 
un solar situado en la calle de Valderribas.

Conceder licencia para c o n s tru ir  un muro de con­
tención en un solar del paseo de Ronda y calle de Goya.

Conceder licencia para construir un pabellón provi­
sional destinado A depósito de automóviles en el solar, sin 
número, de la calle de FernAndez de la Hoz, con vuelta á 
la de Esproneeda.

Api'obar tres presupuestos, importantes 4,278‘29, 1.2ñ9‘.30 
y 2.810‘35 pesetas, con destino el primero, A la instalación 
de un jardín central y una acera en la glorieta del Cisne, 
alrededor de la estatua de l-ope de Vega; el segundo, para 
la instalación y i'cparaciones necesarias en la misma, y el 
tercero, para la modificación del alumbrado en la expre­
sada glorieta; siendo cargo ios dos, p rim ero s, que su 
man 5,íi37‘óü pesetas, al cap. IV, art. 2,“, concepto 5." del 
presupuesto vigente del Ensanche, en su primei'a zona, y 
el tercero, A los mismos capitulo y articulo, concepto 9,“ 
del citado presupuesto y zona.

- SESIÓN OKDINAKIA DEL DÍA 28
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta el seniiiniento de la Corpo­

ración, por el fallecimiento del Decano de los Arquitectos 
municipales, Excino, Sr. D. José Urioste.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones eii 24 del aelual, y dejarla A 
dispoBÍeióii de ios Sres. Concejales.

Basar A la Comisión correspondiente una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por ia que se ¡tutoriza al 
Ayuntamiento para suprimir una manzana del Ensanclie, 
situada en la eonlluencia de las calles de Manuel Silvela y 
Manuel Cortina, en el paseo de Ltichana, con objeto de cons­
truir una plazoleta.

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, j)or la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra acinualo mimiciiiül |;or c! que se 
dispuso el deiTÍlm, por ruina., de la. casa, iiúni. 2, de la ca­
lle del Honio de la Mata, coiilirma.inlo, por tanto, el acuer­
do reenrrido.

; Pasar ó. la Comisión correspomlientc otra comiiiucaciOn
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del Gobierno civil, por la qae se fija en 175.339 pesetas, in­
, ciuído el 3 por 100 de afección, el precio por expropiación 

de la casa, núm. 1, de la Cava Alta, con vuelta á la calle 
de Toledo, núm. 54, de conformidad con la tasación hecha 
por el Arquitecto municipal.

Pasar ft la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que se fija, como precio de la ex* 
propiación del solar, núm, 6, de la calle de San Opropio, la 
suma de 10l.625‘81 pesetas, incluido el 3 por 100 de afec­
ción, de conformidad con la tasación hecha por el Arqui­
tecto municipal.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se desestima el recurso de alzada interpues 
to por el Presidente y  Síndicos de los gremios de carnes 
frescas y saladas, contra providencia gubernativa que deses­
timó su reclamación contra el arbitrio de romana, estable­
cido por el Ayuntamiento en el presupuesto de 1908, con-. 
sistente en 1 por 100 dei valor en venta de las carnes que 
se saeriflquen.

Pasar á informe de ios Sres. Letrados Consistoriales una 
Real orden concediendo autorización para establecer una 
central eléctrica, con red de distribnción á baja tensión, 
para dotar de alumbrado y fuerza motriz A los vecinos del 
antiguo barrio del Pacifico, desde el M iiiisterio de Fomento 
a! proyectado foso del Ensanche, con sujeción á las condi­
ciones que en dicha Real orden se determinan.

Pasar A la Comisión correspondiente una eoinunicación 
del Gobierno civil remitiendo sentencia del Tribunal Supre­
mo, que declara firme y subsistente la providencia guber­
nativa, que dejó sin ,efecto el acuerdo municipal de 6 de 
Mayo de 1904, por el que se dispuso que el Agente ejecu­
tivo procediera con arreglo A la Instrucción de 28 de .Abril 
de 1900, contra las CompafHas general Madrileña é Inglesa 
de electricidad para el cobro de sus derechos en los expe­
dientes de apri mío seguidos para la exacción del arbitrio 
sobre ocupación de la vía pública, con cajones registros de 
flùido eléctrico. '

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por la Compañía de seguros níai Urbana», con­
tra la providencia gubernativa de 2ti de Marzo de 1908, que 
desestimó su reclamación contra el arbitrio extraordinario 
establecido por el Ayuntamiento en su presupuesto de 1908, 
sobro las Compañías de Seguros A prima tija, por asistencia 
del servicio de incendios.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, por la que se fija en 3.1301‘9.5 pesetas, in­
cluido el 3 por too de afección, el pi'ecio por expropiación 
de una parcela de 129‘52 metros cuadrados, procedente de 
la finca, núm. 97, de la calle Mayor, con fachada A la deno­
minada calle nueva y perteiiecietiie al Exeiuo Sr. Duque 
de Sexto.

Celebrar en la forma acostumbrada la próxima festivi­
dad de! Saiictisaimiim Corpus Cliristi, de conformidad con 
lo propuesto por la Alcaldía Presidencia. ,

Quedar enterado dei balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
por cuenta del presupuesto dei Ensanche, hasta fin de Abril 
próximo pasado.

 ̂ Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos fuera de esta Corte.

Se ciió cuenta de un dictamen:
Primero. Que no ha Jugar á establecer la subvención 

de 30.000 pesetas anuales para el nuevo arriendo del teatro 
Español, quedando obligado, sin embargo, el Ayuntamien­
to A atender con los recursos de su presupuesto A las obras 
de conservación y reparación necesarias del edificio.

Segundo. Que, en su consecuencia, al debatirse el dic­
tamen y pliego de condiciones do a.rrieTido formulado por 
la Comisión 9.'' con fecha 17 de .Abril último, quede supri­
mida de éste la cláusula 2(3, estableciendo la que se propo­
ne en la anterior eonelusióii.

Cubrir dos plazas de Maestros de primera enseñanza, 
dotadas con 2.OÒ0 pesetas anuales cada una, incluido el ma­
terial, para las Escuelas del personal del ramo de Lim­
piezas, como resultado del concurso celebrado para la pro 
visión de dichas plazas.

Aprobar un dictamen proponiendo se absuelva al Iiispee-

tor de máquinas de Fontanería,-del expediente instruido 
con motivo de una recepción de carbón para las máquinas 
elevadoras de agua, por no resultar contra dicho empleado 
ninguna responsabilidad,

Nombrar un enfermero de Casas de Socorro.
Autorizar la permuta de destinos solicitada por un orde­

nanza de Tenencia de Alcaldía y un Inspector de los Asilos 
de San Bernardino.

Personarse como coadyuvante de la Administración, de 
conformidad con los Letrados Consistoriales, en el recurso 
contencioso administrativo, interpuesto contra la resolución 
gubernativa de 8 de Enero último, confirmatoria dei acuer­
do municipal de i l  de Octubre de 1908, reorganizando el 
Cuerpo de Letrados Consistoriales.

Ascender á auxiliar del segundo grupo administrativo, 
con el haber anual de 1.800 pesetas, al de mayor antigüedad 
en la categoría de escribientes.

Aprobar e! proyecto de distribución de fondos formado 
por la Contaduría para el próximo mes de Junio por cuenta 
del pi'esupuesto dei Interior.

Declarar desierto el concurso anunciado en cumplimien­
to del acuerdo de 20 de Marzo del año último, para el ofre­
cimiento ele locales con destino A la instalación del Juzgado 
municipal del distrito de Chamberí, por no reunir las nece- 
sp.rias condiciones los locales ofrecidos, y autorizar A la Al­
caldía Presidencia para que, previa ejecución de las obras 
propuestas por el Sr. Arquitecto nmiiicipa!, proceda A otor­
gar el contrato de arrendamiento del piso principal de la 
casa, núm. lü, de la calle' del Horno de la Mata, en precio 
de 3.000 pesetas anuales y por el tiempo y condiciones es­
tablecidas para esta clase de contratos.

Habilitar un crédito de 20.000 pesetas para los gastos do 
personal y material que originen los estudios y  redacción 
de proyectos, de saneamiento de los antiguos viajes, cuya 
suma se obtendrá deduciéndola de la consignación de pese­
tas 100.000, ñguiada on el cap, X, articulo único, concep­
to 5.® «Obras nuevas por contrata», del presupuesto vigen­
te; debiendo solicitarse del Exemo, Sr, Gobernador civil, la 
pi ecisa autorización para realizar el gasto de referencia 
fundada en la necesidad de ejecutar los estudios de que se 
trata en un brevísimo plazo, para evitar los perjuicios que 
en otro caso pudiera irrogarse al vecindario; y llenar en la 
tramitación dei expediente los requisitos prevenidos por el 
art. 40, caso 1." de la vigente ley de Contabilidad.

Conceder licencia para construir tres casas, en la calle 
de Eraso, extrarradio.

Devolver al contratista que ha sido durante el año 1908 
del suministro de maderas para los servicios técnicos muni­
cipales, la fianza que consignó en la Caja general de Depó­
sitos en garantía del cumplimiento de su contrato, toda voz 
que ha sido justificado este extremo.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección facul­
tativa de Vías públicas, para la instalación de alumbrado 
incandescente por gas en el nuevo trozo de la calle de Men- 
dizábal, comprendido entro la de José Cañizares y la plaza 
de San Marcial, con faroles de 150 litros, siendo cargo su 
importe de 990 pesetas al crédito consignado en el cap. III, 
artículo 2.°, concepto 6.® del presupuesto vigente.

Aprobar las bases para la reorganización de la Junta 
técnica de Salubridad é Higiene.

Aprobar los ascensos para la provisión de una plaza de 
Médico primero de la Beneficencia municipal y sus resultas.

Ascemler A .Médicos segundos de la Beneficencia mu­
nicipal, en vacantes por fallecimiento, á dos Médicos ter­
ceros, con 2.000 pesetas, y A otros dos, con 1.750.

Proveer por ascenso una pla.za de Médico tercero del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, con 2.000 
pesetas, y otra, con 1.750 pesetas.

Nombrar un Médico tercero del Cuerpo facultativo do 
la Beneficencia municipal, por el tumo de oposición, con el 
liaber anual de 1.750 pesetas, en vacante por remincia.

Nombrar tres Médicos gratificados de la Beneficencia 
municipal con 750 pesetas anuales.

Conceder licencia para consti'uir una casa en el solar, 
número 3, de la calle de Murcia,

Conceder licencia para constimir una casa on parte del 
solar, iiiítn. 4, de la calle de fiaría de Guzmán, entendién­
dose caducada la Ucencia para la vaquería establecida en 
dicho solar.
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Aprobar las siguientes bases de avenencia para !a liqui­
dación y pago de una superHcie, expropiada á Doña Jler- 
cedes Muñoz, con destino á la calle de Alcalá:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad dé 
los ñ7‘71 metros cuadrados, expropiados á dicha señora, 
con destino á la expresada calle de Alcalá, ó de los que 
resulten de la rectificación definitiva que Im de practicar 
se por el Arquitecto municipal.

Segunda, Pi jar para el resto abonable el precio de 
10i)‘d8 ])csetas por metro cuadrado, eii que lia sido tasado 
por el Arquitecto municipal, ofrecido por la Comisión y 
aceptado por la interesada, y 

q'ercera. (¿ue previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo acto, 
cumplidos los requisitos á ól necesarios, se efectuará el 
[lago en las Cédulas garantizadas del Knsanche por todo 
su valoi' nominal, sin reconoeiiniento de intereses.

Aprobar el convenio celebrado para la liquidación y 
pago de un terreno expropiado para la calle de Alcalá, con. 
sujeción A las bases siguientes:

Primera, Admitir la cesión gratuita de ia mitad de los 
44‘40 metros cuadrados de terreno expropiados á los seño­
res herederos de Doña Josefa Muñoz, con destino á la calle 
de Alcalá, ó de los que resulten de la reetiflcación defini­
tiva que ha de,practiearse por e! Arquitecto municipal.

Segunda, Fijar para el resto abonable el precio de 109‘48 
pesetas por mcti'o cuadrado, eii que ha sido tasado por el 
Arquitecto municipal, y .

Tercera. Que, previa líquidabión por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento, de la escritura, en cuyo acto, 
cumplidos los requisitos á él necesarios, se efectuará el 
pago en las Cédulas del Ensanche por todo su valor nomi­
nal, sin reconocimiento de intereses.

Declararla apertura legal del trozo de la calle de Aya­
la, comprendido entre la de Alcalá y el paseo de Konda, de 
conformidad con lo prevenido en el art. 24 del vigente re­
glamento del Ensanche.

Autorizar en debida forma al Agente Consistorial, para 
que en representación del Ayuntamiento realice las inves­
tigaciones y gestiones necesarias en las oficinas del Estado, 
tanto centrales como provinciales, á ñn de que se abonen 
á esta Corporación las cantidades que por cualquier concep­
to se adeuden al Ensanche.

Devolver al contratista de la construcción de cuatro tro­
zos de alcantarillado genera! en las calles de Serrano, Con ■ 
de de Aranda, Padilla y Ayala, la fianza que consignó en 
la Caja general de Depósitos, jttstificado que lia sido el cum­
plimiento de dicho contrato.

Remitir á la resolución del Exemo, Sr. Gobernador ci­
vil, á tenor de lo prevenido en el párrafo segundo del ar­
tículo 22 de la vigente ley de Ensanche, el expediente de 
expropiación de terrenos á D, Manuel González Longoriay 
otros, para la ampliación de la calle de Maiinel Sil vela, por 
no confonnarsé los interesados con el precio asignado á 
dichos terrenos por el Arquitecto municipal

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo á 
ellos, para contratar la construcción de una alcantarilla 
sistema vislíable, en la calle particular de Francisco de 
Ricci, entre las de Blasco de Garay y Guzmán el Bueno, ba­
rriada de Valleliermoso, primera zona del Ensanche, en el 
precio tipo de 14.037*38 pesetas, que serán cargo al crédito 
disponible eu el vigente presupuesto del Ensanche, en su 
primera zona, ó en su detecto A la partida que figure en el 
del año próximo para esta clase de obras, en la inteligencia, 
que con arreglo al acuerdo municipal de 1.“ de Agosto 
de 1902, habrá de reintegrase el Ayuntamiento del importe 
de las expresadas obras en la forma y términos que en el 
expresado acuerdo se deternnna, á cuyo efecto deberá re­
querirse á los propietarios, invitándolos también, á realizar 
las obras por su cuenta.

Dada cuenta de un dictamen proponiendo:
Primero. Que como término de transacción se fije y re­

conozca á D. Manuel Brocas, el precio de 15 pesetas por me­
tro cuadrado, de la totalidad de la superficie que de su 
propiedad resulta ocupada para la calle de Blasco de Ga­
ray, en el trayecto comprendido entre las de Fernández de 
los Ríos y Donoso Cortés, y cuya tasación de 15 pesetas, 
acepta el interesado.

Segundo. El pago de la cantidad líquida que resulté 
abonable habrá de verificarse en las Cédulas del Ensanche 
por todo su valor valor nominal, previo el otorgamiento de 
la oportuna escritura; y .

Tercero, Que no siendo procedente el reconocimiento de 
intereses del 4 por 100 ni el de 3 por 100 dé afección á que 
se refiere la resolución gubernativa de 13 del corriente y 
cualquiera que sea el derecho que para reclamarlos alegue 
el interesado, se interponga contra el expresado reconoci­
miento de intereses y en lo que afecta exclusivamente á 
este particular, el oportuno recurso de alzada, dentro del 
término legal; se acordó á propuesta del Sr. Largo Caba­
llero, sostener el precio fijado por el Ayuntamiento para 
dichos terrenos, y por consecuencia, interponer recurso de 
alzada contra la resolución gubernativa de 13 del actual. 

Aprobar un presupuesto, importante 1.922 pesetas, con 
cargo al cap. VI, art. 6.", concepto 5°  del vigente, eon 
destino A la reforma y hueva colocación de toldos en el solar 
contiguo al mercado de la Cebada.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente una proposición para que se forme el presupues­
to necesario con destino a! afirmado, encintado y cunetas 
del paseo del Marqués de Monistrol,

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente otra para que se organicen las Colonias escolares, 
conforme á lo acordado por el Ayuntamiento al aprobar los 
presupuestos vigentes.

Tomar en consideración y que pase á la Comisión co­
rrespondiente otra proponiendo que eii lo sucesivo las va­
cantes que ocurran de camilleros y ordenanzas de Casas 
de Socorro, sean provistas eon el personal jornalero dedi­
cado á la desinfección. '

Hacer constar el sentimiento por la muerte del ilustre 
músico D. Isaac Albeuiz, asociarse á todos ios actos que se 
realicen cuando el cadáver sea trasladado á esta Corte y 
pasar á la Comisión correspondiente la propuesta de que se 
dé su nombre & uiia calle de nueva apertura.

Dar el nombre del Oficial de Administración militar, 
Sr. Almela, á la calle de la Ternera.

J n i i t a  n i n n i c i  p a l .

SESIÓN DEL DÍA 4
Fné aprobada el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exee- 

lentísimo Ayuntamiento:
El primero, fecha 12 de Marzo próximo pasado, jubi­

lando á un ordenanza camillero de Casas de Socorro, que 
cuenta más de sesenta años de edad y veintisiete años y 
seis días de servicios, con e! haber anual de 625 pesetas.

El segundo, fecha 23 de yibril último,’ jubilando por 
imposibilidad física á un capataz del servicio contra In­
cendios, que cuenta veintitrés años y veintiún dias de ser­
vicios, con el haber anual de 1.000 pesetas.

El tercero al quinto, fechas 26 de Marzo próximo pasa­
do, concediendo á tres guardias municipales la pensión 
anua! de 416*10 pesetas. _

El sexto, fecha 23 de Abril último, concediendo á otro 
guardia mnnieipal, que cuenta más de sesenta años de 
edad y veintiún años y tres meses de servicios, una pensión 
anual de 416*10 pesetas

El séptimo, fecha 16 de igual mes, aprobatorio del pro- 
yecto.y pliego de condiones y disponiendo el anuncio de 
subasta con arreglo á ellos, para contatar las obras, de sa­
neamiento del viaje de aguas do la Alcubilla, cuyo presu­
puesto, importante 79.224*55 pesetas, será satisfecho al 
contratista en dos anualidades: una de 50.000 pesetas, con 
cargo al cap. X, articulo único, concepto 2.“ «Obras nue­
vas por contrata» dei presupuesto vigente, y otra del resto 
del importe total de las obras, que se consignará en el pre­
supuesto del año 1910.

El octavo, fecha 10 del repetido mes de Abril, aproba­
torio do los pliegos de condiciones faciiitativas y económico 
administrativas y disponiendo el anuncio de subasta para 
eoiitratar e! servicio de arrastre del material de limpiezas 
durante diez años, que empezarán á contarse desde que se 
apruebe la subasta hasta 31 de Diciembre de 1918, en el

I d
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precio tipo máximo de 380.540*57 pesetas, que serán cargo 
á las correspondientes partidas de los respectivos presu­
puestos.

El noveno,'fecha igual que el anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas, para contratar por subasta, el suministro de 
semilla de ray-gi'as, con destino A las siembras de los jar­
dines del interior, ensanche y extrarradio, hasta 31 de Di­
ciembre de 1913; calculándose el importe de este suminis­
tro á los efectos de constitución de fianza 'en 3,000 pesetas 
anuales.

El décimo, fecha 20 de Marzo último, aprobatorio de un 
presupuesto extraordinario formado por Contaduría, en el 
que se, señala como ingresos, e! producto que se obtenga 
de la subasta del solar, núm, 6 provisional, letra D, del an­
tiguo jardín del Buen Retiro, calculado en 288,147*00 pe­
setas, de las cuales se abonarán 4,000 pesetas, á cada uno 
de los Sres. D. Eduardo Gallego y D. Mauricio Jalvo por 
sus minutas de honorarios devengados como peritos en la 
causa que se instruyó con motivo del hundimiento del tercer 
Depósito del Canal de Isabel II, en cumplimiento de senten­
cias de la Audiencia territorial de 18 de Febrero y 1.” de 
Junio de 1908; aplicándose el excedente que se obtenga 
al cap. VII, art. 3.“ del presupuesto que rija cuando se lleve 
A cabo la enajenación del solar y el pago de la expresada 
obligación.

El undécimo, fecha 12 del mismo mes de Marzo, adjudi­
cando á D. Ensebio Cosío para agregar al solar de su pro­
piedad, mira. 1, del paseo del Canal, con vuelta al de la 
Chopera, una parcela de terreno de 650'84 metros cuadra­
dos, que han sido tasados á razón de 11‘59 pesetas cada 
uno, cuyo importe de 7.543*24 pesetas, deberán ingresar en 
los fondos de la tercera zona del Ensanche,

El duodécimo, fecha 5 del repetido mes de Marzo, ad­
judicando á la Sociedad «Hidroeléctrica Española», para 
agregar á terrenos de su propiedad con fachada a! paseo de 
loa Melancólicos, una parcela de .36*99 metros cuadrados, 
que al precio de 7‘73 pesetas, importa la suma de 285*93 
pesetas, que deberán ingresar en los fondos de la tercera 
zona del Ensanche,

SESIÓN DEL DÍA 22
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
La Junta sancionó los siguientes acuerdos del Excelen­

tísimo Ayuntamiento;
El primero, fecha 26 de Febrero último, disponiendo la 

adjudicación de una parcela de 132*50 meti os cuadrados, 
procedente del suprimido camino de la Fuente del Berro,

para agregar á terrenos propios del Exemo. Sr. Duque de 
Sexto, al precio de 77*50 pesetas metro.

El segundo, fecha 26 do Marzo último, disponiendo la 
adjudicación á los herederos del Sr, Marqués de Aranda, 
para agregar á terrenos de su propiedad situados en la 
manzana 283, segunda del Ensanche, de una superficie de 
terreno de 451*25 metros cuadrados, propiedad de la Villa, 
y procedente del suprimido camino de Canillas, por la suma 
de 4.512‘50 pesetas, á que asciende, á i'azón de 10 pesetas 
metro. '

El tercero, fecha 30 de Abi'il próximo pasado, disponien­
do se consigne en concepto de gratificación el haber de 1,000 
pesetas, con que figura dotado el cargo de Profesor de Me­
dicina y Cirugía del Colegio de San Ildefonso.

El cuarto, fecha 23 de igual mes, aprobatorio del presn- 
supuesto extraordinario del Ensanche.

Madrid 9 de Junio de 1909,—-El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

ALCALDÍ A PRESIDENCIA

ACTOS, AOÜBRDOS Y  DECRETO S

Cédulas garantizadas para pago de expropiaciones 
del Ensanche,

Venciendo en 1,“ de Julio próximo el trimestre de loa 
intereses correspondientes ál cupón núm. 40 de la expi'esa- 
da Deuda, sus tenedores podrán presentarse con las corres­
pondientes facturas en el Negociado de Deuda de In Conta­
duría de Villa, desde el día 11 del actual todos los no feria­
dos, de diez á doce do la mafiauá, en cuya oficina se les 
canjearán por resguardos de pago, cuyo importe podrán 
hacer efectivo en ei Banco de España desde la fecha del 
vencimiento.

Desde el día 20, y á las mismas horas, podrán presentar­
se las Cédulas garantizadas para pago de expropiaciones 
del Ensanche, amortizadas en el sorteo 40 que se ha de ce­
lebrar el día Í5 del actual.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: ,

<A1 Exemo, Ayuntamiento de Madrid, para su amorti­
zación según sorteo», fecha y firma.

Madrid 7 de Junio de 1909. — El Alcalde Presidente, 
C, de Peñalver.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 7 de Junio de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
PECHA

en
qn.6 pasó a-1 despacho 

de la  Comisión»

TRÁMITE

acordado por la Comisión»
f e c h a

del mismo»

COMISIÓN 2.^— H ac ienda ,

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y  45, en terrenos de la Villa................. .. 31 Diciembre 1906. Sr, Gascón. 2 Enero 1907.

Resolución referente á  la forma de pago de expropiaciones 
de terrenos.............................................................................. 3 Septiembre I9U7, Sres. Diez y  Gascón. 11 Septiembre,

Abono á  la Compañía del gas, de instalación de alumbrado 
eléctrico en el paseo de Rosales.......................................... 22 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre,

Instancia de las Huérfanas de un Arquitecto, solicitando abo­
no de una pensión..................................... ........................... 29 Julio 1908. Sr, Prast. 4 Agosto 1908.

Reconocimiento de 15.876*18 pesetas, por medicamentos su­
ministrados en 1907̂ .............................................................. 4 Noviembre. Sr. Prast. 18 Noviembre.

Base complementaria para la reorganización de los servicios 
de investigación de arbitrios................................................. 12 Enero 1909. Sres. De Blasy Morayta. 20 Enero 1909. -•

COMISIÓN 3 ^ - P o l Í e i a  U rbana.

Expediente relativo á  la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.................................... ...................................... ....... 10 Enero 1907, Sres. Santillán y Leque- 

rica, ^ 10 Enero 1907.
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FECHA
OQ

qne pasó al despacho 
de la Comiaión.

THAMITE
acordado por la Comisión»

FECRA 
del mismo

14 Enero 1909. Sres. Cortinas y Senra. 14 Enero I9Ü9.

14 Marzo 19Ü6. Sr. Casanueva 27 Marzo i9Üti

2 Abril 1907. 
22 Abril.

Sr, Lequerica, 
Sr. Lequerica. .

6 Abril 19Ü7. 
27 Abril.

It) Mayo 1909, Sobre la mesa. 22 Mayo 1969.

24 Mayo, Sobre ia mesa. 5 Junio.

24 Mayo. Sobre la mesa. >

» Sobre la mesa. 9

13 Mayo. Sobre la mesa. 9

24 Mayo. Sres. Gayo y Morejón.

I.“ Junio > >

6 Junio. 9

31 Mayo. ' *

5 Marzo. ♦

14 Mayo. 9

19 Mayo. 1* 9

14 Mayo. * •

27 Mayo. ■ B

31 Mayo 19Ü9. >

26 Mayo. > »

5 Jun o. ■
4 Junio. * >

5 Junio. > 9  ■

18 Enero. R

6 Mayo. 9  • 9

4 Junio. » 9

4 Junio. t ' 9

4 Junio. 1» 9

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo á instaíación y explotación de coJumnas 
anunciadoras.....................................  ................................

COMISIÓN 4 .« -06 ras.

Imposición de mullas á la fábrica de electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables....................................

Proposición referente á ia doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo..................................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.........
Sustitución de ios cabies aéreos de electricidad por lineas

subterráneas..........................................................................
Nueva subasta para contratar el servicio de transportes de

Vías públicas.........................................................................
Concurso para la provisión de dos plazas de Sobrestantes de

Fontanería..............................................................................
Concurso para la provisión de una plaza de Maestro apare­

jador de Fontanería...............................................................
Instalación de doble vía en las rondas de Atocha y Valencia, 

y ampliación de apartaderos de las calles deJ Barquillo y
Conde de Xi^uena..................................................................

Exención de impuestos para las obras de distribución de 
agua de ia concesión Santillana...........................................

COMISIÓN ^^-Beneficencia.

Expediente de subasta de) suministro de pan al primer Asilo 
de San Bernardino, é instancia del rematante del mismo 
solicitando la rescisión del contrato y devolución de la
fianza................................................................................... ..

Instancia de Eduardo González Muñoz solicitando abono de 
haberes devengados como ordenanza camillero de ia Casa
de Socorro de Buenavista......................................... ...........

Instancia de D. Julián Jiménez Carrasco solicitando quede 
sin efecto su baja en el escalafón de Médicos supernume­
rarios......................................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales relativa á !a crea­
ción de un Hospital municipal..............................................

Proposición de varios Sres. Concejales para que se honre la 
memoria de ios que íaliecieron en actos del servicio. . , . . .  

instancia de ios practicantes Ü. Adolfo Roncal y D. Santos 
Prieto solicitando permuta de destino,...............................

COMISIÓN Ensanche.

Junta de propietarios á quienes afecta Ja ocupación de terre­
nos para ampliar á 3Ü metros el ancho de Ja ronda de Va-
llocas.......... ............................................................................

Comparecencia de D. Braulio Lerrabide para convenir el 
precio de unos materiales que fueron objeto de demolición 
al realizar la expropiación de una finca para apertura de
la calle de Zuibano................................................................

Real orden de Gobernación autorizando la expropiación de 
una manzana de forma irregular, situada en la confluen­
cia del paseo de Lucbana y calles de Manuel Cortina y
Manuel Silvela.......................................................................

Oficio de la Asociación de propietarios de Madrid signifi­
cando un voto de gracias á la Comisión de Ensanche y a) 
personal que llevó á cabo la liquidación de la expropia­
ción del Ensanche..................................................................

Relación de los trabajos realizados por la Investigación en
Mayo último...........................................................................

Licencia para construir un cobertizo en ei solar, núm. 25, de
la calle de Ponzano........................ ......................................

Licencia para obras de ampliación en la finca, núm. 18, de la
calle de Torrijas.....................................................................

Soliciiud de la Compañía concesionaria de la Albóndiga in­
teresando el reintegro del importe de obras de desmonte
realizadas en el paseo de la Esperanza.............................

Solicitud de D, Bruno Zaldo formulando ante et Ayunta 
miento una proposición respecto de cesión gratuita de la 
tercera parle de un solar que posee en ia glorieta de
Atocha....................................................................................

Solicitud de varios propietarios de la calle dei General Arpan­
do interesando se instale adoquinado en dicha vía..........

Expediente de devolución de fianza al contratista de una al
cantarilla en la calle de Alberto Aguilera.........................

Expediente relacionado con la expropiación de varias fincas 
situadas fuera de la alineación oficial en e) paseo de Ron 
da, contiguas á la glorieta de los Cuatro Caminos..........
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

0TI
pa&Ó al despaobo 

de la Comiaidn,
TRÁMITE

acordado por la Comî i6n*
FECHA 

dal mifiino*

Expediente de apertura de la calle de Alonso Cano en su eti­
’ cuentro con la del General Martínez Campos.......  .......... 22 Febrero. > , *

Expediente de apertura de ia calle de Sebastián Elcano...... 22 Febrero. p
Expediente de apertura de la calle de Bernardino Obrogón.. 18 Mayo. j> p
Actas de recepción de pedrusco irregular, con destino á la 

calle de Villanueva, entre Serrano y Velázquez................. 3l Mayo. p

COMISIÓN 7."—Coasttmos.

Comunicación de-la Intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar Jos industriales que faltan 
del extrarradio......................................................... •............ 20 Junio 1908- Estudio, Sr, Diez. 22 Marzo.

Expediente interesando adeuden por la partida 230 los higos 
de Murcia en serijos y apiñados......................................... 30 Enero 1909. Sobre la mesa. 22 Marzo.

Expediente sobre devolución por el arrendatario de 200 pe­
setas exigidas en el Ilelato de Toledo por introducción de 
reses de arrastre.................................................................... 13 Abril. * *

Consultas respecto al adeudo ó exención del lacre................ 27 Marzo.
Expediente por reclamación del arrendatario de rebaja en el 

canon con motivo de la supresión del arbitrio de los vinos 
dulces........... ......................................................................... 17 Abril, *►

Instancia del Presidente del gremio de vaqueros reclamando 
se formalice el acuerdo recaído por el Municipio, en cum­
plimiento de sentencia........................................................... 19 Abril. P P

Expediente de concesión de franquicia de combustible para 
un tejar situado en la Guindalera........................................ 5 Junio. P 3

Instancia de la Sociedad mercantil industrial *Compaíiía de 
Maderas* solicitando depósito en el barrio dei Sur............ 2 Mayo. P S

COMISIÓN SA-Jlíercatio*,

Ponencia de dos Sres. Concejales exponiendo Jas funciones 
y atribuciones que debe tener la Ronda especial de Mer 
cados............................................................. ; ....................... 28 Mayo. P P

Informe de la Interveneón en el expediente de construcción 
de un mercado en el barrio de Salamanca.......................... 19 Marzo. Sobre la mesa. 25 Mayo.

COJMiSIÓN VQ.̂ —E&tadtstica.

Proposición de Sres. Concejales para dar el nombre de Pa 
blo Sarasate á una de las calles de esta Corle................... 20 Febrero, »

Proposición del Sr. Concejal González Lequerica para que se 
dé el nombre de Isaac Albéniz A una calle de nueva aper­
tura......................................................................................... 4 Junio. P ■ í

Proposición dei Sr. Concejal De Blas para que se dé el nom­
bre de Almira á la calle de la Ternera................................ » - P •&

Expediente incoado por la Alcaldía Presidencia disponiendo 
se rectifique la numeración de las calles de Ayala y Nú 
ñez de Balboa......................................................................... S •

SECRETARIA

En cumplimiento de acuerdo ciel Excino. Ayuntamiento 
y A decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso 
público por tdrmiiio de quince dias, que empezarAn A con­
tarse y correr desde el día siguiente al de la fecha del pre-' 
sente anuncio, para el suministro de Ü5 unifonnes de gala, 
Í8d guerreras de paño para faena y 182 capotes, con des­
tino al personal de bomberos de Villa.

Los pliegos do condiciones facultativas y económico 
adiuinistrativaa, estarAii de manifiesto durante los días que 
comprendo el plazo del concurso, y bora de once de la ma­
ñana A una de ia tarde, en el Negociado 3.° de esta Secre­
taría,

Las proposiciones extendidas en papel de la clase U.", 
en pliegos cerrados y acompañadas del resguardo que acre­
dite haber consignado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de f)Gfi‘50 pesetas, en concepto de depósito provisional, se 
presentíirAn durante los días y horas arriba indicados, en 
el Registro general de la Secretaria.

Terminado el plazo del concurso so procederA por la Co­
misión S.", A examinar las proposiciones que se hayan pre­
sentado, reservAiidose el derecho de proponer al Exce­

lentísimo Ayuntamiento la que estime más aceptable ó 
desecharlas todas, si así lo estima conveniente A los intere­
ses municipales, sin que se reconozca á los licitadores de- 
rccho alguno de i'cclamación.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 11 de Junio de 1909,—El Secretario, F. Ruano 

y Carnada. . .

El Excino, Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 5 
del actual, de conformidad con lo solicitado por el Sr. Pre­
sidente dtb la Sociedad general de Pescadores, lia tenido á 
bien disponer se oficie á V, S., A fin de que se sirva orde­
nar á los dependientes de su autoridad que.hagan cumplir 
con el mayor rigor los preceptos establecidos en los artícu­
los LA y 18 de la íey de 27 de Dicienihi'e de 1907, respecto 
á al veda y á la. circulación y venta, de peces de río.

Lo qui> tengo el honor de eomuiiie.ar á, V. S, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde A V. Í8. muclios años.

Madrid 14 de Junio de 1909.—El Secretario, F. R\Lano 
y Car viudo.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

n
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Plantilla escalafón del cuerpo Médico Farmacéutico de la Beneficencia Municipal.
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NOMBRES Y APELLIDOS
FECHA

del
titn lo  profesional.

A I V T I G I T J E O A I Y INGHESÓ
en

el Cuerpo por
EN EL CUEEPO DE NUMEBAEIO EN LA CLASE

8 D. Emilio Domínguez Fernández.. 18 Junio 1900. 15 Julio 1904. 15 Julio 1904. 15 Julio 19Ü4. Oposición.
9 — Ensebio Alvnro Graeia............. 18 Julio 1898. 15 Julio 1904. 15 Julio 1904. 15 Julio 1904. Idem.

10 Antonio García Tapia.............. 19 Mayo 1896. 15 Julio 1904. 15 Julio 1904. 15 Julio 1904. Idem.
1 1 Isidro Sánchez Coviaa........ 23 Nobre. 1903. 15 Julio 1904. 15 Julio 1904, 15 Julio 1904. Idem.
19 — José Sáncliez ('ovisa....... ......... 1.” Octubre 19U3, 15 Julio 1904. 15 Julio 1904. 15 Jubo 1904. Idem.
Vi — Pedro Tamarit Olmo................ 2 Dicbro. 1902. 15 Julio 1904. 15 Julio 1904. 15 Julio Î904 Idem.
14 --■Eduardo Méndez del Caño., . . , 25 Octubre 1899 15 Julio 1904. 15 Julio 1904. 15 Julio 1904, Idem.
15 / -- Laureano Olivares Sesmilo.. . . 2 Julio 1904. 15 Julio 1904. 15 Julio 1904, 15 Julio 1904. Idem.
IG --- José Velasoo Pajares.........  , . 27 Nobre. 1902. 15 Julio 1904. 15 Julio 1904. 15 Julio 1904. Idem.
17 — José Palancar Tejedor............. 21 Nobre, 1899. 15 Julio 1904. 15 Julio 1904. 15 Julio 1901. Idem,
18 — Abdón Sánchez Hernández.. . 15 Marzo 1899. 15 Julio 1904. 15 Julio 1904. 15 Julio 1905. Idem.
19 — Victor Francisco Herrero y Díaz

de Ulznrrnn........................... 4 Nobre, 1898. 30 Dicbre, 1898. 19 Agosto 1904. 19 Agosto 1904. Idem.
90 — Engenio Ecliegnren Calleja---- 27 Mayo 1873. 21 Junio 1889. 2 Diebre. 1904. 2 Dicbre. 1904. Antigüedad.
2 1 •-- Mariano Gómez Hila................. 29 Agosto 1899. 9 Nobre. 1903. 27 Enero 1905. 27 Enero 1905 Oposición,
2 2 — Manuel Vázquez Lefort............ 12 Octubre 1899, 15 Julio 1904. 10 Febrero 1905. 10 B'’ebrei’o 1905 Idem.
23 --- Manuel Medina González......... 9 Agosto 1902. 15 Julio 1904. 10 B’ebrero 1905. 10 Febrero 1905 Idem,
24 — Teólilo Hernando Ortega......... 13 Julio 1904. 15 Julio 1904. 10 Febrero 1905, 10 Febrero 1905, Idem.
25 --- José Borrer Vidal..................... 4 Sepbi'C. 1890. 15 Julio 1904. 10 Febrero 1905. lO B’ebrero 1905. Idem,
26 — Dionisio Herrero García......... 17 Junio 1904, 15 Julio 1904,' 10 Febrero 1905. 10 B'ebrero 1905. Idem.
27 -- - Silvei’io Hernández Pérez........ 24 Julio 1902. 15 Julio 1904. lOB^ebrero 1905. 10 B’'ebi ero 1905. Idem- ■
28 Eduardo Aldaya Ganzález.. . . 2 Junio 1886. 21 Junio 1889. 10 Abril 1905. 10 Abril 1905 Antigüedad.
29 — Pedro Mayoral Carpintero....... 12 Julio 1902. 15 Julio 1904. 10 Abril 1905. 10 Abril 1905. Oposición.
,H0 Federico Gómez de la Mata Eo-

driguez................................... 4 Sepbre. 1875, 27 Sepbre, 1889. 10 Abril 1905. 10 Abril I90.Ô. Antigüedad.
31 — Aurelio Romero Lozauo........... 23 Julio 1902. 15 Julio 1904. 10 Abril 1905. 10 Abi'il 190.5. Oposición.
32 _ Ignacio Ramón Prieto Pulpoiro. Í9 Junio 1889. 29 Nobre. 1889. 10 Abril 1905. 10 Abril 190.5. Antigüedad.
33 Aureli j Martin Arqnellada.. . . 7 Octubre 1903. 15 Julio 1904. 26 Mayo 1906, 26 M ayo 1905 Oposición.
34 — Francisco Fernández Jiménez. 11 Febrero 1874. 18 J u d í o 1890, 28 Julio 1906. 28 Julio 1906. Aiitigüedari.
35 — Eloy Gómez Sánchez................ 19 Sepbre. 1889. 24 Nobre. 1899. 28 Julio 1906. 28 Julio 1906. Oposición,
3G — Manuel Capdevlla Fernández.. 7 Julio 1887, 18 Junio 1890. 28 Julio 1906. 28 Julio 1906. Antigüedad,
37 __ Felipe Rodrigo Lavín............... 25 Nobre. 1901. 16 Mayo 1903. 28 Julio 1906. 28 Julio 1906- Opo.'ición
.38 Ceíerino Noeedo Soler.............. 6 Junio 1884. 16 Agosto 1890. 28 Julio 1906. 28 Julio 1906 AiUigüedad.
39 — Ángel Soutallo Ortega............. 14 Octubre 1898. 15 Julio 1904. 28 Julio 1906. 28 Jidio 1906. Oposición.
40 Alborto Martín Muñoz . . . . . . . 18 Nobre. 1879. 31 Agosto 1887. 4 Enero 1907. 4 Enero 1907. .-liuigüedad.
41 — Federico García Martínez.. . . . 6 Agosto 1903. 9 Octubre 1903. 4 Enero 1907 4 Enero 1907. Oposición,
42 — Miguel Urosa Sánchez............. l.° Febrero 1890. 23 Agosto 1890. 4 Enero 1907. 4 Enero 1607. Antigüedatl.
43 Bernardino Landete Aragó---- 4 Marzo 1903. 15 Julio 1904, 4 Enero 1907, 4 Eucro 1907. Oposición.
44 Mariano Florentino Molás ( í ) . . 15 Febrero 1890. 21 Nobre. 1890. 4 Enero 1907. 4 Enero 1907 Antigüedad.
45 Cipriano Rodrigo Lavín........... 13 Agosto 1903. 15 Julio 1904. 4 Enero 1907. 4 Enero 1907 Oposición.
46 — Manuel Keinoso Sánchez......... 12 Nobre. 1880. 13 Marzo 1891. 4 Enero 1907. 4 Bill ero 1907. ■Antigüedad.
47 — Benito Alfredo Alonso............. 26 Febrero 1902. 16 Agosto 1902. 4 Enero 1907. 4 Enero 1907. Oposición.
48 Enrique Morcillo Sánchez,.. . 25 Febrero 1891. 15 Julio 1891. 4 Enero 1907. 4 Enero 1907. Antigüedad.
49 — Godeardo Peralta Miñón......... 17 Julio 1900, 15 Julio 1904. 4 Enero 1907. 4 Enero 1907. Oposición.
50 _ Eduardo Toledo y Toledo........ 13 Dicbre. 1890. 29 Julio 1392. 9 Agosto 1907. 9 Agosto 1907. Antigüedad.
51 Pedro Nüñez Martin................. 23 Junio 1891. 29 Jrriio 1892. 25 Octubre 1907, 25 Octubre 1907. Idem.
52 — Gorgonio González A raco,,,., 18 Enero 1876. 9 Sepbre. 1892. 28 B^ebrero 1908. 28 Febrero 1908 Idem.
53 — Luis Heredero Gómez.. . . . . . . . 27 Dicbre. 1889. 14 J alio 1893. 24 Juli ; 1908. 24 Julio 1908. Idem
54 __ Julián de la Villa Sanz............ 5 Dicbre. 1905, 5 Junio 1908, 31 Julio 1908. 31 Julio 1908. Oposición.
55 Francisco Jiménez y García de

la Serrana.............................. 12 Octubre 1899. 5 Junio 1908. 31 Julio 1908. 31 Julio 1908. Idem,
56 _ Luis María del Castillo Sánchez. 5 Nobre, 1906. 5 Junio 1908. 31 Julio 1908. 31 Julio 1908. Gilein.

AHìprtin Oí?rr.íA Thñ.iiftz 3 Abril 1003. 5 Til nifi 1908 09 RiW'rn 1909. t!9 B i n e r ò 1909. Idem.
58 Francisco Carniona Camón. . . . 21 ITebrero 1907. 5 Junio 1908. 5 Febrero 1909, 5 Febrero 1909, Idem,
59 __ Miguel Pérez Martínez............. 28 Abril 1886. 24 Nobre. 1893. 19 Febrero 1909. 19 Febrero 1909 -óniigüedad.
60 _ Enrique Moreno Melgar........... 2 Nobre. 1900. 5 Junio 1908. 26 Marzo 1909. 26 Marzo 1909 Of'osición
61 -_ Andrés Benavides Maestre.. .. S Agosto 1890. 24 Nobre. 1893. 26 Marzo 1909. 26 Marzo 1909. Antigüedad,
62 Toribio Lafbrga Rodríguez.. , , 17 Abril 1871. 24 Abril 1895 26 Marzo 1909. 26 Marzo 1909. Idem,
63 Enrique Alvarez Sánz de A ja.. 7 Dicbre,. 1906, 5 Junio 1908. 26 M a rzo 1909, 26 Marzo 1909 Oposición.
64 Federico Rubio Amoedo.......... 6 Junio 1879, 17 Abril 1896. 26 Marzo 1909, 26 Marzo 1909, Antigüedad,
65 Miguel Royo González............. 26 Febrero 1903, 5 J un io 1908. 10 Abril 1909, 10 Abril 1909. Oposición.
66 _ José Rivero Sáncliez ................ 25 B^ebrero 1893. 10 Junio 1896, 21 Mayo 1909. 21 Mayo 1909. Antigüedad.
67 Saturnino García Vicente . ., 5 Junio 1908. 28 Mayo 1908. 28 Mayo 1908. Oposición,
68 — José B^errer Arroyo................... l.^Febrero 1879, 24 Julio 1896, 28 Mayo 1908. 28 M a yo 1908. Antigüedaíl.
69 _ Juan Rodríguez Díaz............... 22 Marzo 1906. 5 Junio ¡908, 28 Mayo 1908, 23 Mayo 190.S. Oposición.
70 _ Florencio 1. Blas Hermosa....... 11 Dicbre. 1883, 9 Octubre L896. 28 Mayo 1908. 28 Mayo 1908. Aniigüed'id.
71 — Ernesto López Mazzantini........ 24 Agosto 1903. 5 Junio 1908, 28 Mayo 1908. 28 Mayo 1908. Oposición.

(1) dente.
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P Í O M B R E S  Y  A P E L E I Ó O S

Médicos supernumerarios.
D. Francisco de la Craz Aragón...........

José María Martínez Gómez.............
Luis Felipe Vilas Pérez.....................
Antonio Feniández San Martín..., , , 
Epifanio C. Enrique García Secane .
Ernesto Botella Martínez...................
Emilio Mota López............................

— Juan Francisco Mota López.............
— Miguel Barrera Hernández...............
— Fei nando Villaiiueva Baena............
— Valentín Ayza Salvador...................
— Leoncio Bipoli Rico...........................
— Francisco Hernández Manrique . . .  .
— Enrique Cebrián .Hernández .........
— José. TerceÜo Morales.......................
— Joaquín Sáneiiez Rico (1).................
— Francisco Martínez Maseres.............
— Francisco Angulo Tainayo...............
~  Leopoldo Robles Nisarre ..................
— Antonio Durrif Vilajuana., ...........
— Francisco Javier de Silva.................
~  Gervasio Carrillo Garrido.................
-T Gonzalo Ibáflez Ayaiiza............. ..
— Andrés Arrojo García.......................
— Enrique Román Bartolomé...............
— Eustaquio R. Reinoso Sánchez.........
— Juan líl, de Palacio F á u ... ; ............
— Manuel Díaz Góngoi'a.......................
— Bartolomé Benavides Paez...............
— Manuel Giiillén de la Riva...............
— Manuel Diaz Herrera........................
— Rafael Tolosa Latour.........................
— Federico Gómez de la Mata..............
— Antonio Menéndez............................
— León Rico Cuadrado.........................
— Guillermo Balari Petano...................
— José Irañeta Rodríguez.....................
— Salvador Rodríguez Aíartín.............
— Manuel Ubeda Sarácliaga.................
— Alfredo Piquer M artín.,...................
— Adalberto Sauz de Aguilar..............
— Vicente Rodríguez Camuñas............
— Emilio de Brido Chamorro.,............
— Paulino Bnéno dimeno............. ..
— Leopoldo Queipo Franco..................
— José Camacho Moya.................
— Joaquín Sauz Rojas...........................
— Antonio Sagredo Tortosa................
— Julián Jiménez Carrasco.................
— Carlos Pardal Vicente.......................
— Casimiro del Valle Orense...............
.— Manuel Abren Pérez.........................
— Manuel Gómez Novella.....................
— Ismael Alonso de Velasco............. ...
— Juan Fernández Estefanía...............
— Diego Soto López...............................
— Manuel Rniz Cidiel............................
— Javier Piñeiro Jiménez.....................
— José Gómez Jover.............................
— Enrique de Lara Cañedo...................
— Jaime Espina Caño...........................
— Eduardo Guinea Cebrián.................
— Matía.s Laplana Figueras.................
— Francisco Días Leyda.......................
— Arturo Balag^cr Mayo.....................
— Francisco Blanco Soto,-.....................
— Eduardo Gómez Goreda............. ..
— Mariano Javierre Orgie.....................
— Ricardo López Ruiz,.........................
— César Ruiz Ocnña.............................. .

S’ECHA 
, .Uot
proí̂ BÍonaL

1895.
1886.
1879.
1884.

48 Julio 1879.
16 Julio 1897.
13 Febrero 1896.
30 Junio 1880.
14 Junio 
l.° Marzo 
20 Nobre.
2 Enero 

20 Febrero 1893. 
13 Marzo 1896­
27 Julio 1895.
27 Seplire. 1895. 
20 -̂ Enero 1899.
28 Abril 1899.
19 Junio 1897, 
18 Julio 1898.
29 Julio 1880­
2 Abril 1898.
3 Nobre. 1S94.
3 .Marzo 1898. 

24 Junio 1882, 
24 Junio 1898.
31 Enero 1899, 

2 Enero 1901.
20 Sepbre. 1895
11 Sepbre, 1894.
4 Julio 1900,
6 Julio 1899. 

27 Julio 1899,
9 Dicbre. 1889, 

31 Julio 1879.
7 Agosto 1901. 

24 Abril 1901. 
29 Julio 1901.
4 Enero 1902. 

1.“ Sepbre. 1900. 
24 Enero 1874.

2 Enero 1882. 
29 Julio 1902.
8 Agosto 1899

27 Dicbre. 1902.
8 Agosto 1899.

28 Julio 1900. 
24 Sepbre. 1891.
29 Julio 1898. 
23 Dicbre, 1902.
2 Dicbre. 1878.

15 Julio 1893 !
3 Dicbre, 1898.̂

30 Sepbre. 1899.
12 Enero 1903. 
2 Enero 1901.i

29 Enero 1897..; 
7 Dicbre'. 1900. 

18 Febrero 1880. 
2 Julio 1872,
4 Enero 1879 

23 Abril 1878. 
23 Mayo 1893. 
29 Enero 1881. 
27 Agosto 1903.: 
2.3 Nobre. 1901. 
20 Nobre. 1897.
12 Sepbre. 1901.
13 Febrero 1904 
26 Agosto 1899. 
1." Agosto 1903..
9 Agosto 1901. 

'10 Octubre 1898.
17 Sepbre. 1902.

ADÍ TriOTJED A.D

EKT EL CUERPO

26 Febrero 1897
27 Agosto 1897, 
¡.“Octubre 1897. 
31 Dicbre, 1897. 
1," Junio 1898
27 Agosto 1897.
10 Octubre 1898.
19 Dicbre. 1898. 
30 Nobre, 1898, 
.30 Nobre. 1898­
12 Mayo 1899, 
12 Mayo 1899,
12 Mayo.1899. 
.30 Junio 1899.
28 Julio 1899. 
26 Julio 1890. 
17 Nobre. 1899.
17 Nobre. 1899, 
24 Nobre. 4899.
3 Febrero 1900. 

16 Febrero 1900 
26 Julio 1900. 
15 Febrero 19 d.
15 Marzo 1901.
26 Abril 1901.
27 Sepbre. 1901. 
27 Sepbre. 1901.
7 Febrero 1902. 

llFcbrcrò 1902. 
21 Febrero 1902.
18 Abril 1902.
13 Junio 1902.
11 Julio 1902.
16 Agosto .1902. 
tí) Agosto 1902.
5 Sepbre, 1902. 

10 Octubre 1902.
14 Nobre. 1902.
14 Nobre, 1902,
12 Dicbre. 1902. 
24 Enero 1903.
6 Febrero 1903. 
6 Febrero 1903. 
6 Febrero 1003. 
6 iMarzo 1903. 
6 Marzo 1903. 

16 Mayo 1903. 
16 Mayo 1903. 
16 Mayo 1903. 
16 Mayo 1903. 
16 Mayo 1903.
29 Ma‘yO 1903. 
24 Julio 1903. 
24 Julio 1903.
9 Octubre 1903, 

23 Octubre 1903. 
27 Nobre. 190:̂ , 
26 Dicbre. 1-903.;
15 Enero 1904. 
29 Enero 1^04 
29 Enero 1904.
8 Marzo 1904. 
6 Mayo 1901. 
6 Mavo 1904, 
6 .AI ayo 1904.

20 Julio 1904. 
19, Agosto 1904. 
18 Nobre. 1904,
2 Dicbre. 1904. 
2 Dicbre. 1904.

EN LA CLASE

26 Febrero 1897.
27 Agosto 1897. 
1." Octubre 1897. 
31 Dicbre. 1897. 
1.‘* Junio 1898.
27 Ag.osto 1897. 
19 Octubre 1898.
19 Dicbre. 1898, 
-30 Nobre. 1898. 
30 Nobre. 1898. 
12 Mayo 1899. 
12 Mayo 1899i 
12 .Mayo 1899. 
30 Junio 1899,
28 Julio 1899.
20 Octubre 1899. 
17 Nobre. 1899.
17 Nobre. 1899. 
24 Nobre. 1899.
3 Febrero 1900. 

16 Febrero 1900. 
26 Julio 1900, 
15 Febrero 1901. 
15 Marzo 1901.
26 Ahiil 1901.
27 Sepbre. l90í. 
27 Sepbre.1901.
7 Febrero 1902. 

14.Febrero 1902.
21 Febrero 1902,
18 Abril 1902. 

Junio 
Julio

Agosto 
Agosto

1902.
1902.
1902.
1902.

13 
11 
16 
16
5 Sepbre, 1902. 

10 Octubre 1902.
14 Nobre. 1902.
14 Nobre. 1902. 
12 Dicbre. 1902. 
24' Enero 1903,
6 Febrero 1903.
8 Febrero' 1903. 
6 Febrero 1903, 
6 Marzo 190.3. 
6 Marzo 1903,

16 Mayo 1903. 
16 Mayo 1903. 
16 Mayo 1903, 
16 Mavo 19Ò3. 
16 Mayo 1903. 
29 Mayo 1903. 
24 Julio 1903. 
24 Julio 19Ò3.
9 Octubre 1903. 

23 Octubre 1903. 
27 Nobre. 1903­
26 Dicbre. 1903.
15 Etiero 1904. 
29 Enero 1904. 
29 Enero 1904:
8 Marzo 1904. 
6 Mayo 1904, 
6 Alayo 1904. 
6 Mayo I90i. 

20 Julio 1004. 
19 Agosto 1904, 
18 Nobre. 1904, 
2 Dicbre, 1904. 
2 Dicbre. 19CJ4,

(l) L a  a n t ie C s d a d  on ol C uerpo  os la  d e  P ra c t ic a n te .

|i -
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71
n
73

I 'i
75
7H
77
7S
79
SO
ftl
82
83
8̂
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97 

■ 98
99

100
10)
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112 
113 
U-*
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140 
HI
142
143 
t4 I

D. Juan eie Mata Víguera Carrero..
— Antero Cflbello Balsera...............
— Adrián Garda López...................
— José Joaquín Sanz Blanco.. . . . .
— Juan Martín Zaldo................. ..
- Manuel FcniAnciez Almonacid,..

— José Kamón Pérez Alvarez........
— José Gascuñana I-Ieiranz...........
— Alfredo Hueseas Martínez...........
— José,de la Gándara liivas..........
— línríqne de la Torre Boülón.. . . ,
— Antonio Montenegro Dui'án........
— Francisco Picazo .......................
— Fet liando González Marañén.. . .
— Manuel ViÜarón Arenas.............
— Fernando Bertrán Castillo.........
— Francisco Plá Laporta...............
— Fedei-ico Esiéban Ibañez...........
— Ramón Gallastegui Astiz . . . . . . .
— Joaquín Tena Sicilia...................
— ióinilio Estébanez Castro.............
— Antonio Tejero Recio...................
— Juan González Escalada.............

Lor enzo de Gcieoeciiea Negrete.
— Hotnolioiro Eurz Peláez...............
—̂ Triniilad Espinosa Pérez...........
— ! gira ció Fernández Seco......... . .
— Celedonio Cubo Sattz............... '.
— Calixto Milla Basallos.............
— Antonio Navarro Fernández . . . .
— José Jlaria Espinosa Pérez . . .  .
— Juan Martínez Cabells...............
— Joaquín María Gt-au y Más........
— Juliátt Espinosa de los Monteros.
— Pedr'o Veiasco Zazo................. .
— Santiago Amago Rodríguez.......
— Rafael SalvAn Estevez.................
— Juan Pascual García...................
— Segundo Lorenzo Guen'a,, , . .
— Airtonio Pelegrin Medina, ..........
— José Picó Pamiés ........... ...........
— Francisco Gai'riiio Pero Martin.. 
-- José Mar ía Reymundo Mariños..
— Angel Cañadas López.................
— José Rubín Santacruz.................
— Alberto Valdés Estrada..............
— Eduardo Pascual Alamo......... ..
— Fer nando Matías Aguírre............
— Eustasio Canti Alvarez...............
— Francisco Muñoz Milla . . . . .  ..
— Rafael Franco Molina . ..............
— Antonio liubio Granados. ..........
~  Jacinto Navarro Santín.............
— Santiago Benito Garcés ..............
— Tomás Llaguno Pascua, .■............
— José Hernández Sampelayo........
— Manuel Navarro Mesa.................
— Amado Martín Valderrama........
— Luis Peñan'ochea Alvarez..........
— Ramón Antoiín Becerra...............
— Luis García Andrade...................
— Manuel Balboa González.............
— Boitifacio García de la Parra----
— José Criado Mal don ad o...............
— José Sáncliez Verdugo..............
— Alfredo Delgado Sánchez...........
— José M. Suái ez Goitzález............
— Manuel Ortiz de Pinedo Duro , . ,
— 1 errito Lariz González Vega . . .
— Isidoro Canitr'ot Mariño., . ........
— Antonio Cervera Martínez..........
— Alberto Prados López.................
— Mariano López Reche..................
— .Incobo Morcillo Hernández........

PECHA

títu lo  profesional, EN EL CUERPO EN LA CLASE 1

25 Febrero 1904. 2 Dicbre. 1904. 2 Dicbre. 1904,
24 Octubre 1370, I." Dicbre, 1905. I.®Dicbre. 1905.
6 Marzo 1855. 1." Dicbre. 1906. 1.®Dicbre, 1905,

10 Mayo 1886, 1.“ Dicbre. 1905. 1,®Dicbre. 1905.
22 Febrero 1896. 1.« Dicbre. 1905, 1.®Dicbre, 1905.
5 Enero 1901, íS Dicbre, 1905. 1.®Dicbre, 1905.

29 Julio 1902, 1.®Dicbre. 1905 1.®Dicbre, 1905.
4 Marzo 1905, 1,®Dicbre. 1905. 1.®Dicbre, 1905.
9 Nobre, 1905. 1,®Dicbre. 1905. 1.®Dicbre. 1305.

23 Agosto 1902, 15 Dicbre. 1905. 15 Dicbre. 1905.
5 Junio 1883, 16 Febrero 1906. 16 Febrero 1906.
3 Nobre. 1906. 16 Febrero 1906. 16 Febrero 1906.

29 Abril 1902. 16 Febrero 1906. 16 Febrero 1906.
21 Octubre 1903 16 Febrero 1906. 16 Febrero 1905.
1.“ Agosto 1904. 16 Febrero 1906. 16 Febrero 1906.
25 Agosto 1905, i6 Febrero 1906. 16 Febrero 1906.
21 Sepbre. 1898. 2 Marzo 1906. 2 Marzo 1906.
20 Agosto 1904. 2 Marzo 1906. 2 Marzo 1906.
28 Dicbre, 1905. 2 Marzo 1906. 2 Marzo 1906.
23 Agosto 1902. 23 Marzo 1906. 23 Marzo 1906.
27 Julio 1903. 30 Matzo 1906. 30 Marzo 1906.
24 Abril 1905. 30 Marzo 1906. 30 Marzo 1906.
6 Octubre 1905 30 Marzo 1906. 30 Marzo 1906.

14 Agosto 1903. 14 Abril 1906. 14 Abril 1906.
18 Febrer o 1869. 27 Abril 1906. 27 Abril 1906.
18 Junio 1904. 18 Mayo 1906, 18 Mayo 1906.
lO Agosto 1904. 15 Junio 1906. 15 Junio 1906.
14 Agosto 1902, 14 Julio 1906. 14 Julio 1906.
12. Marzo 1904. 28 Julio 1906. 28 Julio 1906.
1.“ Agosto 1901. 7 Sepbre. 1906. 7 Sepbre. 1906.
22 Julio 1904, 7 Sepbre. 1906, 7 Sepbre, 1906.
3 Abril 1903. 30 Nobre. 1906. 30 Nobre. 1906.

17 Agosto 1899. 21 Dicbre. 1906. 21 Dicbre. 1906.
3 Oe'tubre 1906. 28 Dicbre. 1906. 28 Dicbre. 1906.
8 Nobre. 1901. 11 Enero 1907, 11 Enero 1907.

25 Nobre. 1901. 18 Enero 1907. 18 Enero 1907.
14 Agosto 1906. 8 Febrero 1907. 8 Febrero 1907.
3 Agosto 1878 22 Marzo 1907. 22 Marzo 1907.

26 Sepbre, 1902, 22 Marzo 1907. 22 Marzo 1907. .
20 Dicbre. 1906. 22 Marzo 1907. 22 Marzo 1907.
22 Agosto 1899. 18 Mayo 1907, 18 Mayo 1907.
16 Enero. 1900. 18 Mayo 1907. 18 Mayo 1907.
l.°Febrero 1907, 31 Marzo 1907. 31 Marzo 1907.
4 Octubre 1906. 21 Junio 1907. 21 Junio 1907.

11 Julio 1906. 21 Junio 1907. 21 Junio 1097.
10 Octubre 1898, 12 Julio 1907. 12 Julio 1907.
11 Julio 1907. 20 Julio 1907. 20 Julio 1907.
14 Nobre, 1906, 9 Agosto 1907. 9 Agosto 1907.
8 Agosto 1898. 22 Nobre. 1907. 22 Nobre. 1907.
7 Agosto 1900. 22 Nobre. 1907. 22 Nobre. 1907.
6 Agosto 1903. 22 Nobre, 1907. 22 Nobre. 1907.
5 Dicbre. 1905. 22 Nobre. 1907. 22 Nobre, 1907.
5 Dicbre. 1902, 13 Dicbre. 1907. 13 Dicbre. 1907.

19 Dicbre. 1904. 13 Dicbre. 1907. 13 Dicbre. 1907.
20 Agosto 1907. 24 Enero 1908. 24 Enero 1908.
22 Nobre. 1907. 24 Enero 1908. 24 Enero 1908.

i» 24 Enero 1908. 24 Enero 1908.
11 Octubre 1901. 7 Febrero 1908. 7 Febrero 1908.
2 Enero 1908. 13 Marzo 1908. 13 Ma rzo 1908.
2 Enero 1908. 13 Marzo 1908, 13 Marzo 1908.

J» 20 Marzo 1908. 20 Marzo 1908.
27 Enero 1908. 20 Marzo 1908. 20 Marzo 1098.
13 Dicbre. 1899. 18 Abril Í908. 18 Abril 1908.
12 Agosto 1907. 18 Abril 1908. 18 Abril 1908.
2 Enero 1908. 18 Abril 1908. 18 Abril 1908.

26 Octubre 1901. 16 Mayo 1908. 16 Mayo 1908.
27 Febrero 1908. 16 Mayo 1908. 16 Mayo 1908.
10 Abril 1908. 16 Mayo 1908, 16 Mayo 1908.
10 Abril 1908. 16 Mayo 1908. 16 Mayo 1908.
6 Octubre 1903. 19 Junio 1908. 19 Junio 1908.

14 Junio 1904. 19 Junio 1908. 19 Junio 190«.
10 Julio 1890, |24 Julio 1908. 24 Julio 1908.
16 Junio 19'5fi. l24 Julio 1908. 24 Julio 1908.
28 Febrero 1908.1124 Julio in08 24 Julio 1908.

(Se contivnfirt^).
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EsU Excina. Corporación ha acordado en sesión de Í4 
de -Mayo anterior, aprobar ios pliegos de condiciones de ia 
eniiasra qne intenta celebrar para contratar la construcción 
de lili pozo «Mouras» y atarjea de desagüe, en ei loca) que 
ocupa ei matadero auxiliar de esta Corte, sito en ia calle 
de MAiaga, núm. 16; (barriada de ias Ventas del Espíritu 
Santo), bajo el tipo totai de 7,288‘19 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de 
maniflesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas),.en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes ai en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos ios diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo qne se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Keal decreto é Instrucción de 21 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 14 de Junio de 1909.—El Secretario, E’. Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público qne D, Miguel Eodnguez, proyecta establecer apa 
fábrica de jabón en la casa, iiüm. 8, de la calle de ia Ba­
llesta.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid II de Junio ,ie 1909,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a¡ 
público que D. Abelardo Nieto, proyecta instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza para accionar una bomba 
elevadora de agua en la casa, núm. 152, de la calle de 
Fuencarral,

Las personas que se consideren perjudicadas por* dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 11 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! 
público que La Superiora del Colegio de María Inmacula­
da, proyectil instalar un motor eléctrico de 2'5 caballos 
de fuerza para accionar una bomba elevadora de agua en 
la casa, núm. 12, de la calle del General Martinez Campos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el téimino de quince días, á contar desde ei 
de la fecha de publicación del presente anuncio, io que esti­
men conveniente.

Madrid 11 de Junio de 1909,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 délas Or- 
depanzas Municipales de la Viila de Madrid, se anuncia al 
público que D. Santiago Lafón, proyecta instalar un motor 
eléctrico do cuatro caballos de fuerza en la tahona estable­
cida cti la casa, núni, 4, de ia calle do ia Esperanza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación dei presente anuncio, lo que 
estimen COiiveniciiLe.

Madrid 11 de Junio delbLUi — El 8ec reía rio, F. Hua^io 
y Carriedo.

, En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Doíla Matilde Costero, viuda do San Román, 
proyecta instalar un motor eléctrico de 0‘.5 de caballo de 
fuerza para accionaj' una bomba elevadoi a de agua en la 
casa, núm. 8, de la calle de Carranza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contai' desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 11 de Junio de 1909. El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 do las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madi'id, se anuncia al 
público que D. Balbino Cerdeiras, proyecta instalar un 
motor eléctrico de cuatro caballos de fuerza en la tahona 
establecida en ia casa, núm. 40, de la calle de Embaja­
dores. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la/echa de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 11 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. .

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 291 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Luis Martínez en nombre de D, Manuel 
Drenes, proyecta instalar un motor eléctrico de 1 y 1/8 de 
caballos de fuerza para accionar una bomba elevadora 
de agua en la casa, núm. 21, de la calle de Eloy Gonzalo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente, _

Sladrid 8 de Junio de 1909,—El Secretario, F. Ruano y  
Carriedo. ■

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de.las Or­
denanzas Municipales de la Vjlta de Madrid, se anuncia al 
público que D. Salvador Viada, proyecta instalar un motor 
eléctrico de un caballo dé fuerza para accionar una bomba 
elevadora de agua en la casa, uúm. 14, de la calle del Espa­
ñólete.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término dé quince días, á contar desde 
el de Ja fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.  ̂ ■

Madrid 8 de Jun o de l909.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo. ,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Ramón Jordán de Uriñes, proyecta instalar 
un motor eléctrico de 3/4 de caballo de fuerza para elevar 
agua, y una caldera para calefacción en la casa, núm, 17, de 
la calle dei Españoleto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaidía Pre­
sidencia, durante el término de quinci días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del -presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 11 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En ciiinpliniieiUo á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D. Reni abé García, proyecta instalar un motor 
eléctrico de tres cabaücs de fuerza en el taller de broncista 
que intenta establecer en la casa, núm. 6, del paseo de 
Hanta Eaigracia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dich.i 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-
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ciencia, durante el t í  mi i no de quince días, A contal' desde 
el de la íeelia de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madi id 11 de Junio de 1903,—El Secretario, F. Ruano 
y Qarriedn.

En eiimpliiuiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madi id, se anuncia al 
púlilieo que D. Antonio FeniAndez, proyecta instalar un 
motor eléctrico de Ü'5 de caballo jjai'a accionar una bomba 
elevadoi'íi de a^ua en la casa, núm. 2, de la plaza de Ola- 
vi de, . _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el léi'inino c!e quince días, A contar desde 
el fie )a IVelia de publicación del presente anuncio, lo que 
estinieii conveniente,

Madrid 11 de Junio de 1309 —El Secretario,'í’. Ruano 
y (Jame.do..

En cuinpiiiniento A !o dispuesto en el art. 234 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
¡niblico que I). Ramón JordAn de Uriles, proyecta instalar 
un motor eléctrico de O'ñ de caballo para elevar a¡2ua, otro 
de 3'f) caballos para aeeioriar un ascensor, y una-ealdera 
para calefacción en la casa, núm. 19, de la calle del Espa­
ñol eto' _

Las ])ei‘soiif\B que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrAn por esciito ante la Alcaldía Presi­
dencia, duranle el término de quince dias, A eontai' desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

íladrid 11 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Ocírrietío. .

En eiiinpliniiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales tic la Villa de Madiád, se anuncia al 
público que 11. Antonio Muñoz, proyecta instalar dos uioto- 
res eléctricos, con fnei za en junto de cinco caballos, en la 
caipinteria establecida en la casa, núm. 25, de la calle de 
Poiizaiio,. .

Las personas que se eonsidereii perjudicadas por dicha 
instalación, cxpondrAn poi' escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el téniiíno de qninee dias, A eoiitar desde 
el de la fecha de publicación del pi'esente anuncio, lo que 
estimen eoiiveniente. ,

Madrid 8 de Junio de 1303.—El Secretario, F, Ruano y 
Carrindo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de lás Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que los II¡jos de î , Niembro, proyectan establecer 
una cAmara frifroriñea é insialai' un motor eléctrico de 3‘5 
caballos de fuerza eii la casa, núm. 14, de la Puerta del Sol.

Las porsoniis que se consideren perjudicadas por dicha 
industria 6 instalación, expondrán por escrito ante la Alcal­
día Jh esideneia, durante el ténnino tie quince dias, A con­
tar desde el de la fecha dé publicación del presente anun­
cio, lo que estimen conveniente.

Madrid 8 de Junio de 1903. —E! Secretario, F. Riíano y 
Can'iedo,

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D, Luis Riol, proyecta instalar un motor elée- 
trico de tres caballos de fuerza en Ja tahona establecida en 
la casa, núm. 9, de la calle del Horno de la Mata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instaliicióii, expondi'An por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, duranle el término de quince ellas, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.
■ Madrid 9 de Junio,de 1909. —El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294.de las Or­
denanzas Municipales de,la "Villa de Madrid, se anuncia ni 
público que losSrcs. líoetthiclier y Navarro, proyectan ins- 
laJar un motor eléctrico (.le 3‘2 cabr.llos de fuerza para ac- 
cipuar un ascensor en la casa, núm. 28, de la calle del Bar­
quillo. ■ ' ■ . ■

Las pei'sonas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrón por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, dui'ante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. '

Madrid 9 de Junio de 1909.—El Secretarlo, F. Ruano y 
CaTviedo. "

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Munieipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Jacobo Sehneider, proyecta instalar una cal­
dera de vapor para calefacción en la casa, núm. 3, de la 
plaza de Colón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAn por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el tériniiio de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuneio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 9 de Junio de 1909.—El Secretario, í ”. Ruano y 
Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de'Madrid, se anuncia 
al público que D. Pedro Villar, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 1'9 caballos de fuerza para accionar una bomba 
elevadora de agua en la casa, núm, 22, de la calle deHer- 
mosilla,

, Las personas que se consideren peijudioadas por dicha 
instalación, expondrAn por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia. durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 8 de Junio de 1909.—El Secretarlo, F. Ruano 
y Carriedo.
< En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Cornelio Bloch, proyecta instalar un rao- 
tor eléctrico de dos caballos de fuerza para accionar un as­
censor y dos ealdei'as de vapor para calefacción en el Mi­
nisterio de la Gobernación. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrAn por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, dorante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 8 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Antonio María de Tró, proyecta instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza para accionar 
una bomba elevadora de agua en la casa, núm. 108, de ia 
calle de Serrano. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAn por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, dui'ante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de puhHcaeióu del presente anuneio, lo que 
lestiinen conyeiiiente,

Madrid 8 de Junio de 1909,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de las 
Oi'denanzas Municipales do la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Ramón Pallarés, proyecta instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuerza para accionar una 
bomba elevadora de agua en la casa, núm, 1, de la calle de 
Miguel Angel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente, '
, Madrid 8 de Junio de 1909.—El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.

En cnniplimiento A lo dispuesto en el art. 294 délas 
Ordenanzas Municipales de ia' Villa de Madrid, se anuncia 
al público que Doña Beatriz Asencio, proyecta instalar un 
inot O' eléctrico de dos cab'dlns de fuerza para accionar nna
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bomba elevátiora de agua en la casa, rnim. 45 duplicado, 
de la calle de Veiázquez, -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el tórmino de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del pi'esante anuncio, io que 
estiraen'conven lente,

Madrid 11 de Junio de í909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. ■ .

En cumplimiento & lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Enrique Peinador, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 0‘25 de caballo de fuerza para accionar 
una boinlia elevadora de agua en la casa, núm. 14, del pa­
seo de) General Marlíncz Campos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
■ instalación, expondrán por esci'ito ante la Alcaidía Pi esi- 

dencia, dui'aiite el término de quince días, á contar desde 
el de la feclia de publicación del presente aiiniicio, lo que 
cslinien coTiveníente.

Madrid 8 de Junio de 1909,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madidd, se amincia 
al púldieo que D. Fernando Sartorius, pu’oyecta instalar 
una caldera de vapor para calefacción en la casa, núme­
ro íí, de la plaza de la Lealtad.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia 
instalación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi - 
delicia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la feclia de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Míulrid 9 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Caii’iedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 204 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que Doña Ana María Jiménez, proyecta estable­
cer un taller de tinte en la casa, núm. 141, de la calle de 
Fiienearral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el tóimiino de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente aiuincio, lo (pte es­
timen conveniente.

Madrid 9 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 204 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa dé Madrid, se anuncia 
al público que D, Fernando Sartorius, proyecta instalar un 
motor eléctrico de dos caballos de fuerza para accionar un 
ascensor en la casa, núm, 3, de la plaza de la Lealtad.

Las personas que se consídei’en perjudica ias por dicha 
instalación, exjiondrán por escrito ante la Alcaldia. Pi'csi- 
dcncia, durante el término de quince días, á. contar desde 
el de la feclia de putilicaciún del presente anuncio, lo que 
esíimen conveniente,

Madrid 9 de Junio de 1009.—El Secretario, F. Ruano 
y Ca7‘riedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que J ). Jaime Cortadella, proyecta instalar un 
motor eléctrico de de caballo de fuerza para accionar 
una bomba elevadora de agua en la casa, núm. 158, de la 
Ci>He de Fuencarral. •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el tónninb de quince días, á contar desde 
el de la fecha de piihlicación dcl presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 9 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ittcano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas ^Municipales de la Villa, de Madrid, se anuncia 
al público que D. Rodolfo López Fuigueredo, proyecta ins­

tala.r un motor eléctrico de 0*5 de caballo de fuerza en la 
casa, núm. 21, de la calle de Claudio Coello,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha, de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 8 de Junio de 1909,^E I Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Luis Martínez, en representación de Don 
Federico Goneze, proyecta instalar dos motores eléctricos, 
con fuerza en junto de cuatro caballos, en los; talleres 
Goneze, establecidos en la casa, núm. 32, de la ronda de 
Atocha. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
ei de la fecha de publicación del presento anuncio, lo que 
estinien conveniente.

Madrid 9 de Junio de 1909,—El Secretario, R. Fuano 
y Carriedo.

En complimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las.Or- 
denanzíis Municipales de la Villa do Madrid, se anuncia al 
público que D. Timoteo Rubio, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza para accionar una 
bomba elevadora de agua en la casa, núm, 2, de la calle de 
Manuel Cortina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
iiist.alaciót), expondrán por escrito alitela Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término do quince días, á contar desde 
ei de la fecha de publicación de) presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. .

Madrid 9 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

En eum pii miento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa do Madrid, se anuncia al 
público que D. Joaquín Peña, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 0‘5 de caballo do fuerza para accionar una 
bomba elevadora de agua en la casa, núm, 154, de la calle 
de Fuencarral.

Jjas personas que se eonsidéren perjudicadas por dicha „ 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, io que 
estimen eonvenieute,

Madrid 9 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo, •

En etimplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Ot- 
denaiizas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia'al 
público que D. Antonio Salas, proyecta instalar un motor 
eléctrico deO‘9 de caballo de fuerza eu la carpintería esta­
blecida en la casa, núm. 14, de la calle del Castillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 9 de Junio de 1909.—E3 Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público qno D. Juan Tauriz, proyecta establecer una fábrica 
de jabón y lejía en la casa, núm. 30, de la calle de Martin 
de los Heros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 9 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo. _____

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al

I (
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público que U. Rufino González, proyecta instalar un motor 
eléctricS ele 0‘5 de caballo de fuerza para accionar una  ̂
bomba elevadora de agua en la casa, núm, ííl, de la calle 
de Diego de León,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alealdia Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 9 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Euanoy 
C a i ' v i t d o . __________

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 291 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
pútdico que Dolía Rosario de Eguiluz, proyecta instalar un 
itK.ior eléctrico de un caballo de fuerza para accionar una 
bomba elevadora de agua en la casa, núm. 28, de la calle 
de Bravo Murillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 9 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruanoy 
Carriedo. __ ______

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales dé la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Doña Dolores González, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 1‘36 caballos de fuerza para accionar 
una bomba elevadora de agita en la casa, núm. 2, de la 
plaza de Alonso Martínez. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha' 
instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 9 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano y 
Oarrieáo.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 3 al 9 de Junio de 1909,

; --------------------------- -̂--------------------------

1 '
txs C9

Kt s IMPOHTB

1 AUTORIZACIONES &n e g; c5' -
go »A

O C> tí 
* e Feist».

De 33 pesetas............................ 4 ■8 5 1 18 594
¿ De 44 id ............................ 6 4 4 > 14 616

De 50 id ........................................ 2 > 2 100
1 De lio  id ........................................ 2 S > 2 220
1 De 16.5 id ......................................... » ' 1 1 165

![ Suma............... 12 14 9 2 37 1.695
l

Autorizaciones por enterramiento de 
cadAverea 6 restos procedentes de 

í luara de la Capital ó por traslada de 
‘! uno á otro cementerio, ú bien dentro

de los mismos.

De 50 pesetas.............................. 1 » 1 2 100
¡i De 33 fd....................................... 1 ■ » 1 33
¡1¡i T o t a l ..................... 14 .14 9 3 40 1.828

Traslados de domicilio y nuevos emimdi-onamientos regis­
trados 671 el Negociado 10.® (Estadística), del 6 al 12 de 
Junio de 1909.

DISTRITOS , Tifasl ados.
Nuevos empadrona'. midntOSe

Centro............................................... 116 46
Hospicio .................................... — 94 64
Chamberí.................. ..................... 124 130

iSiiina y  sigue....... . 334 240

DISTRITOS Traslados. NuavoHampndrona-mleñtos.

Suma anterior........... 3.84 240
Buenavista........................................ 84 55
Congreso........................................-. 64 22
Hospital.............................. . . . . . . . lio ■- 19
Inclusa............................................... 94 34
Latina;.............................................. 41 20
Palacio................... ........................- 124 41
Universidad................. -................... 94 36
La semana corriente........................ 945 467
Desde 1.“ de Enero al 5 de Junio... 12.242 6.283

Total desde 1.® de Enero al 12 de 
Junio de 1909....... ...................... .. 13 187 6.750

Cotización ejí Jiolsa de los valores municipales eñ los dias 
del 7 al 12 de Jitnio de 1909.

>3
m

3D ± A .S

o
V 10 11

Empréstito de 1881.— 
OoligacionGB de 250 
pesetas al 8 por 100« 

Empréstito do 1868,—
100 k • k > »

Obligaciones de lOÚ
pesetas al 3 por 100. 

B.ssn J t as»—0 bl i g a oio-
32̂ 25 • • k • k *

nes de SCO pesetas al
Bfl'BO 93‘7ü 93'75 y 60 * 63‘60 83‘5Cy 99

Expropiaciones en el
Interior.—0 b ii g a ‘ 
ciones de 500 peae*
tas al 5 por 100 . ..«« 101‘60 101‘TS101‘75 101‘f» k 101‘60 *

Cédalas de Expropia- s
oiones delEneanche 
de 500 pesetas al 4 ̂ 2 too100 k 1 k 1 >

Cédulas para la eonS'
trucción de la 
crópolis de 500 pese*
tas al i  por 100......

EmpréstitfO de liqui' 
dación de Deudaí) y  
Obrna, — Obligaoio- 
nes de 500 peBetas 
«1 4 í/, pi>r ion.

k > ■ 1 k

99‘26 B0y09<2B 99‘£5 90

U C E N C IA S EX PED ID A S

, Por el Negociado 3.® (Folicia Urbana).
D. Cleto Vallinas, imprenta con un electro-motor de 

2‘50 caballos de fuerza. Tutor, 12.
D. José Noguera, tahona, Paloma, 25 duplicado.
D, José García, veterinario, Monteleón, 7 duplicado.
D. Lorenzo Medina, venta de productos refractarios, 

Pacífico, 12.
D, Jesús Martín, lechería, Cervantes, 8.
D. Casimiro Moral, comestibles, Cardenal Cisneros, 24.
D. José Campos, venta de flores naturales, Carmen, 16,
D. Jliguel Poncede León, despacho de pan, Zabaleta, 32.
D. Diego de Acebes, taller de broncista, San Miguel, 13.
D. Agustín Pérez, géneros para sombreros de sefiora, 

Montera, 16.'
D, Miguel Esteban Olalla, pescadería, Alcalá, 133,
D. Manuel Rodríguez, despacho de pan, Cruz, 41,
D. Julián Fernández, últfamarinos, San Hermene­

gildo, 15. ■
Doña Victoria Aparicio, salón de peinar señoras. 

Silva, 14.
D. Francisco Forme, ultramarinos, Río 7.
D, Felipe López, zapatería. Conde de Xiquena. '
D, Simeón Palomero, merceida, Villanueva, 43.
D. José Fernández, taller de imprimir, Tabernillas, 2.
D. Félix Fourmont, comisionista, Barquillo,'2G,
D. Agustín González, hojalatería y vidrios, Conde de 

Xiquena, 2 duplicado.
D. Antonio García, vinos, Santa María, 43.
D. Manuel Nogués, venta de objetos de escritorio, 

Cruz, 41.
D. Felipe Almonacid, venta de aceite mineral y cacha­

rrería, Mesón de Paredes, 71,

I I 1
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Doña Qaintina Teresa Noguera, taller de planchado, 
Barco, 25,

Doña Juana Martín, hojalatería, SeiTano, 39.
D, Kodulío de León, casa de banca, Can’etas, 41.
D. Pantaleón Domínguez, comestibles, Pacífico, 20.
Doña María Ana Ulloa, lechería. Costanilla de los An­

geles, 15.
D. Angel González, carpintería, Calvo Asensio, 11.
D. Justo Carrasco, comestibles. Aduana, 19.
D. Antonio Jover, A zucarera de Mrtdrid^ venta de pul­

pa seca de remolacha, Alburquerque, 7.
D. Felipe Sánchez, almacén de vinos, Isabel la Cató­

lica. 21. .
D. José Cortón Rico, casa de comidas y vinos, pradera 

del Corregidor, 18,
D. Pedro Gómez, café económico, Caiatrava, 35.
D, Valentín Pérez, coches de alquiler, Manuel, 1,
D. Anselmo Gómez, venta de tarjetas postales. Almi­

rante, 18.
Sociedad La Oajyij^ífía Tríffuera, despacho de pan, 

Bravo Murillo, 89,
Doña Encarnación Negrete, casa de comidas. Artistas, 4,
D. Cipriano López, compraventa de alhajas y antigüe­

dades, Carmen, 21,
D, Martín Domínguez, relojería, Cruz, 16.
D. Miguel Castañer, géneros de punto, plaza del An­

gel, 13 y 14.
D. Enrique Cabildo, cerrajería. Cabeza, 7.
D. Leoncio Agustín Guillén, cerrajería, Arango, 10.
D. Juan Diez, alpargatería, Bravo Murillo, 77.
D. Laureano Fernández, carpintería, Claudio Coello, 78.
D. José Pérez, compostura de calzado, Génova, 6f
Doña DoloresTgartüa, ferretería, Caballero de Gracia, 28,
Doña Aniceta Tordesillas, casa de comidas, Béjar, 3.
D. Juan Antoranz, pajería y  granos, Bravo Murillo, 119 .
Compañía de Seguros El Pénix, Príncipe, 33.
Doña Jacinta Bubio, venta de cola para carpinteros, 

Amparo, 59,
D, Antonio Muñoz, huevería, Cla.udio Coello, 42.

Por el Negociado 4 °  (Obras).
Constrncción; paseo de San Vicente; plaza del Progre­

so, 12; Santa Ursula, 6; plaza del Pilar; Orense, 13; camino 
de la Dirección.

Reformas: travesía de las Beatas; Luisa Fernanda, 11; 
Hortaleza, 75 duplicado; Santo Tomás, 4; Magdalena, 4; 
Rey Francisco, 17; plaza del Conde de Miranda, 1¡ Fuen- 
carral, 81; Velarde, 2. _

Revocos; Segovia, 7; Casto Plasencia, 9 y 11; costanilla 
de Santiago, 6; Gobernador, 9,

Por el Negociado 6.° ( Ensanche).
Colocación de cortina: paseo de Rosales, tienda sin nú­

mero. .
Construcción de muro: calle de Monte Esquinza, solar 

sin número. ^
Alquilar: Principe de Vergara, 26.
Paso de carros: paseo de las Delicias, 26.
Rasgado de hueco; Alberto Aguilera, 8,
Colocación de muestra: Cardenal Cisneros, 35.
Construcción de casa de nueva planta; María de Guz- 

mán, 4, solar,
, Obra de saneamiento: Galileo, 54.

Reparación de una cornisa: Ábaseal, 63.
Derribo: Génova, 9.
Cercado de terreno: Vizcaya, 10, solar.
Sustitución de maderos; Virtudes, 22.

Por la Dirección de Fontanería Alcantaríllas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 22.
Idem id. íd,, abriendo cala, 1. ■
Acometidas á la alcantarilla general, 6.
Idem de agua del Cana!, 6.
Idem id. id., tubería del Municipio, 3.
Reparaciones de tuberías del Canal, 2.
Desatrancos de bajada de aguas pluviales, 2.
Averiguación de filtraciones, 1.
Construcción de atarjea bufa, I.
Total, 45. _ __________

CONTADURÍA
Ingresos y pago.s verifleados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

INGREKOS .

CAPITGLOS

1. “ Contribuciones y recargos..
2. " Venta (le terrenos.................
3. “ Subvención de! Ay untaniienio .
4. “ Residías......... ......................
f'.“ imprevistos y eventuales....... .
6.° ileiniegros ..............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas, 
_____Toíal de ingresos Jormali*ados...............

CREIUTOS |pr<iAiipDf:«t(kt del 
■ c t u al ej erei c í o  y l'eodieal̂ t del 

aolerior.

ÍNÍÍRESOS FORMALIZADOS
si 5d< Janíu di t009.

lidi 6 il 12 
de Junio áb lÜOO. Total iotfrxñp'"-

12 de J u d í o  de idOQ.
M S M T i l P l í B t á » p e a a T a t

4.119.062*27
37.124*75
4.414‘40

2.192.561*18

1.698.670*42
2.410*68
1.568*53

2.192.561*58

9
»
9

1.698.670*42
‘2.410*68
1.568*53

2.192.561*58
20.643'9Ó 8.590*06 9 8.590*06

6.373.806*56
50

3.903.801*27
970*84

»
»

3.903.801*27
970‘8J

6.373.856*56 3.904.772*11 ■ 3.904.772*11
PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS ■ulorUidii es el 
pnetsle ejenieio  ̂pesdiente* del 

anterior.

PAGOS EJECUTADOS

Hesta III 5 do Junio do 1009. Del 6 al lì de Junio de 1909.
reiBTii

Tnlaí de hiili
<2 de JtiDto de i009,

?eiETia.
1. " Gastos de) Ayuntamiento........................................
2. ® Policía de seguridad...............................................
3. ° Policía urbana..............................  . .

232.264 
165.502 
378.573*55 

2.327.354*01 
1.266.798*35 

‘20.428*25

99.513*56
67.878*42

113.908*06
955.991*6?
252.554*36

10.000

»

2.066*57
12.152

»
»

99.513*56
67.878*42

115.974*63
968.143.67
252.5,54*36

10.000

4. ® Obras públicas.......................................................
5. “ Cargas....................................... ..........
6.” Imprevistos.................................... . .

Pagos por devoluciones de ingresos................................
Toíai de pagos /ormalisados...................................

4.390.920*16
>

1.499.846*07
5.494*80

14.218*57 1.514.064*64
5.494*80

4.390.920*16 í.505.340*87 44.218*57; 1.519.559*44
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BALANCE

ingresos lortiializsdos.
Jtiem devueltos....... ...
Idem líquidos................
Pagos ejecutados., 
-Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS

3.903.801‘27 
5.494*80

i.514.064‘64
970‘84

Exisieticia en Tegoreria.

p e s e t a s

3.898.306*47

:.613.093‘80
2,385.212*67

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1909.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOSCRÉDITOS
CAPITULOS Hasta el 5 Del 5 al ii Total lugrejoa hasta

. — de Judío de iJüÜ, do Junio do 1909. 2̂ de Judio de IQOJ.
PSARtAS PR6RTAS PBBKTa!)

1.“ Propios............................................................................... 30-812*97 17.800*56 » ¡7.800*56
2." Monles............................................................................... 7.500*80 4.583‘üS %'02 4.679*70
3,“ Impuestos........................................................................ 5.532.134*50 2.215.629*55 94.784*41 2 310.413*96
4." Bene/icencia........ ............................................................. 90.537*39 65.432*73 1.057*39 66.490*12
5.“ Instrucción pública............................................................ > * >
6,“ Corrección pública...........................................  .............. '¿54*50 152*70 1» 152*70
7.“ Extraordinarios.............................  ................................ 1.474.358 169.302*31 55.420*17 224.731*38
8.“ Resultas.............................................................................. 1.002,500-87 1.002.590*87 1.002.590*87
9,“ Recursos legales para curir el délícit............................... 21.872,527*13 9.1*25.621*69 1.342.748*a5 10.468.370*04

10,“ Reintegros................... ..................................................... 109,506*15 76.6^'20 1.752*44 78-387*64
30.126.222*31 12.677.749*19 1.495.867*78 14.173.616*97

Ingresos por reintegros de cantidades libradas........... 8.758* 11 529*58 9.287*69
Total de ingresos J ormaligados.............................. 30.126.222*31 12.686.507'30 1.490.397*36 14.182.904*66

PAGOS

CAPÍTULOS

1.“
2.“
3. "
4. “
5. “
a."
7 . -'
8. “
9.“

10.“
11.“
12.“

Gastos del Ayuiitaoiiento.......
Policía de seguridad................
Policía urbana y rural............
Instrucción publica ...........
Beneliceucia.............................
Obras públicas........................
Corrección pública.................
Montes............................... . . - •
Cargas......................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos....... ......................
Resultas...................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos fo rm a lisa d o s..

CUE DITOS 

autoj-icadoB.

i.812.452 
1.721.367M8 
4.947.622‘46 

296.681* 98 
1.830.477'18 
3.513.694*67 

419.80 l'O:) 
*

11.650.9¡94'94
2.465.019‘K)

121.747‘39

*29.785,761'10

29.785.761‘10

PAGOS EJECUTADOS

Baata ul 5 
de Junio de 1003,

741.968'! 2 
006.304*94 

1.910,293*13 
235.302*44 
594.545*25 

1.237.688*89 
170.863 98

5.437.395*30
717.682*95
52.933*12

11.704.978*12
93.769*17

n .798.747*29

Del 5 al 10 
de JuQÍo de 1^09.

15.068*10
9.153*88

61.001*32
12.941*50
18.243*09
61.796*44
7.775
>

599.839*71
8.649'68

222*95

794.692*27
5.675*82

800.368*09

Total de pagos haeta 
12 de Junio de 1009.

757.036*22
6!5.458'82

1.971.294*45
248.243*94
612.788‘9d

1.299.485*33
178.638*98

6.037:235*01
726.332*63 
53.156'07

12.499.670*39
99.444*99

12„595.115‘38

BALANCE

Ingresos formalizados,
Idem devueltos............
Idem líquidos............ ...

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

14.173.616*97
99.444*99

12.499.670*39 
. 9.287*69

14.074.171*98

12.490.382*70

Existencia en 7 esoreria.. 1.583.789*28
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Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto del Ensanche
hasta fin del mes de Mayo de 1909. .

P rim era  p a r te .—Ingresos.

C A P I T U L O S

D E B E H A B E R S A L D O S

tltlITtS PEÍjEPUiSIDS
ÍETOLUCiâ BS

vch-
Hcadfls,

TO TA L

Pc8$iaa.

DETOipüCKfjBS 
pe od te Utes 
eq deOi- 
ciembre de 

TJ08.

BEÜlíliDítiK

o b te n id a »

TO TA L

Pé&ttaa.

OiCDgtES ItBEEmti

PARA 1909
FBKÍDtmit

da
1906,

I1SBES03
por

realizar.

m m
deingresos 
sobre lii9 

presupues­
tos»

i . ” C o n tr ib u c io n e s  y reca rg o s . •. . < < * S.300.0CO 819.0Q2'27 6,4ai‘80 A12A507W fe l.eOS.67Ü‘49 1 68S .670*42 ' 2.436.S86‘65
a." V e n ta  do te r r e n o s ...............». S5.000 a ia r T s » iJ7.1^1'7ö fe 2.124*75 2.l24'7o 33.000
S." S u b v o n c i6 n  d e l A y u n ta m lento» ». 4.4M‘40 > fe 4,414'iO fe 1.5GS'® l.n6S'B3 a.815*87
4 .“ IleBiilbas. »............. ». » *------» »........... 750,2SS'67 1.442.‘279'9J » 2,192.ß6J '58 » 2.199.661‘Kt 3,192,031*58
5." Im p re v is to s  y © ventualos.* » ».......... fe > ' * fe ) fe - * , fe
0.® H oin teg roe  ..»»».».* » ..........»............. 90 000 A aj.Gai'íki fe 8.590‘g3 8.500'0<3 12.033*30 *

4.100.703‘07 a sd i.io s 's s 5.491'SO 0.979.301'76 ■ 3»mGi5'¡U 3.0Q3.d15*!U 3.175 7e3*-12 fe

Segunda p a r te .—Pagos.

B E B E H  A . B E B , •
BlLDt iiRÍEtllB

’ c a p í t u l o s (BÍDIIOS n m

ejecuUd.os,

TO TA L
tBÍDlIlS rBEBt?BE&TtS JCBESUS

flE]j!E«aOS

venfloados

TO TA L

PesÉÍaa^

B£ST0
delorddito pre­

supuesto»

jiendíeotes 
«n» l̂ delH' 
ciembre de 

lílOií.

traasferí-
ao.'í»

Festtag,
PARA 1903

paecEDEíTEa
de

1'ja3.

por
transieren®

1,° Q-astoa d e l A y u n ta ­
m ien to»  ..................... ». fe > Sl.180'81 Sl.lSO'flV 232.100 164 fe 2 4'02 3S3.388'03 151,107'41

2.® P o lio ia  do seguridad» fe > 57.532'97 57.5íe‘9T 1Ö5.502 » fe fe 165,502 1C7.969‘09
Ü»** P o lJc ia  u r b a n a  y ru ­

ral.» ................ * fe 1IB.908'0(5 IIB.OOS'OS 354.013*67 21.Ó50*8S a fe 378,573'orj 264.G65'49
4»"̂  - O bras p ú b lic a s » . . .  » 60 • fe , 945.dü7‘94 94 5.707'94 á.UO.SGl'Gü 216.4G2‘36 fe 497 3,337,651'01 1.3ffi.I13'07
6.*̂  C a r g a s , ,» . ................... fe fe íil9.003‘ií5 24í>»003*35 1.226.797'50 40.0CO*S5 * ' » 1,366,796*35 1.017.795
8 .“ Im p rev is to s»  ..»»»»»,. fe fe 10OÖ0 10.000’ 20,420'25 fe fe > 20.428*2.5 10.426*25

50 fe l:iG7.2s2'93 1.457,Si2‘i!3 4.109.703'07 S81»217‘0ri > 521*02 4.391.441‘lS 3.934.108*2.5

Í B e n liza rlo s . . .  
D o v u o l to s .. .

Líquidoí(.<.<<«

I E je c u ta d o s»  •. 
l íe in te g ra d o s .
L íq u id o s ..........

ßjMtiericia €n T sso re r ia .,,........* ...

DEBE

Pesataa,

BÄBEB
S  A .E  B  o s

DEUDOBES

Pesetaa.

ACREEDDEES 

Pesti as.

fe 3.S0Ö.515'34 fe feB.494‘80 > fe fefe fe > 3.866.030*64
1.457.2a2‘93 fe fe fefe 521'02 fe »

fe fe 1:456.761*91 fe
2.141.258*63 fe 2.441.353*63 fe
3.or4.wya S»n0i,03G'3ö . 3.808,020*54 B»S9S.Or20‘&4

PRESUPUESTO ORDINARIO DEL INTERIOR

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verifl.cadas por cuenta del citado presupuesto,
hasta fin del mes de Mayo de 1909. '

P rim era  p a r te .—Ingresos.

C A P Í T U L O S

B E B E H  A B E B . . S A L D O S

tBÉÍiTIÜ PBCSEFtESUS
DEFBLFCMBa

veri­
ficadas.

TO TA L

I^eíÉÍas.

lECllUKIä) 

ob Ce ti i d B.

gSCBIISBS iCBEtBtBil

PARA 19Q9
rat ríBE SIES 

de
1903.

TO TA L

fe
Pételas.

ilCBESta
per

realizar»

m m
de iû re.HCfl 

sobre 
los presu­
puestos.

1.** P ro p io s ................................................. ...................... 24.022 05 G 700'f)2 fe 30.812*07 17,800'66 17,.S00*5íi 13.01 a '41 fe
M ontea ..» ............................ » . .» , . .................... .... 7101) ii:ü‘60 fe i s m n o 4 5HÍV68 4,-5851*08 2.917*13 fe

a.*» Im pacato fa .» ............... ......................... 5.338 781'53 193.35*2*94 62.823*03 5»ö04,9']i;i'rkS 2»] 03.976*20 9»105.976*2̂ ^ 3.4ÍKl.tí80'3S fe
4»** B o iisficenc in  ....................................................... 94.350-n7 a.3*i3‘J2 > 96,1537*39 65,432*76 6.7,J83‘73 31.104*66 *

In s tru c c ió n  p ú b lio n  ............................. .. » fe fe fe fe fe fe
tí.'» C o rrecc ió n  p ú b l ic a . , .,  .......... . ........... 203'«0 ai'üO fe 254* bO 152*70 152*70 iöl'80
7,® E x tra o rd in a r io s » ........................ ................ l»4ü7.857'4tí 6.500'(iO 24 127*13 l.49*i,485*13 168,703*00 lOS.iOS'iíO 1.3-23.761*47 •
8 .° B e s u l ta s . ............................................................ ».. fe 1 002.ITO87 fe 1.«I2,590'&7 Í.0O2.BWK7 t .uui.r>yo'87 fe
9,® B ocureos le g a le s  p av a  c u b r ir  ol d ó ilo it , ,  ». 21 685DI1'12 187,012*71 Ü.2tiÜ*40 91.878.817*53 9.030.8^'73 9,030,889*73 12,847.027*80 felo»® K o in td g ro s ,, » . . .» , .  , ............ ................. . . ÍJíü,850'82 10.030':n • 76.614*02 75.614'0*2 83.892*13 fe

28.713.870'72 LlOl^SGI'Sì 93.230'61 30.219.461*02 13,470,714'16 1 ̂ 17.748,717*77 •

lir
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Segunda parte.—Pagos.

C A P I T U L O S

H A S E S , ntSt tttEEIDB

[lÍDITtS
¿rattsferi-

dos,

Ÿim

ejecutad os.

T O TA L

PtíaetaSi

tBÉmitii riEsiPiiEsrís AFIBSm
por

IransíereD«
cías»

BEirTEsm 

ven Ufados

TO TA L

retteías.

m i t
del credito pre­

supuesto.PAIIA 1909
F99C!IIEITeil

de
19U8.

i ." G an to s del A y u n ta T n íe n to ........ » 1»798.153'2Ú 14»29S*7ó 2.8S3*9i 1.8t5,ii35‘9 i 1.186,799*72
B.“ F o lío la  do s e g u r id a d . ............... ' * 41«j»6íil*í̂ 3 49G,901'5B l.(i97,311'70 B1 05B‘ia > 791'0J l.T ál.lü l'S l l.SBá.oOO'BS

P o lic ía  TirliaTiu y  ru ra l  >»»»»..»»». L W aW S T 1.803.^30*87 4,e7fi.3S0'81 363.241 > ais 'os 4.047.840*56 3-OAi B0S‘6S
4 .“» T ustm ccií^n  p ú b lic a » .. . .» . . .» » .. • 220 703^4 i 220.703* U 1.238.429 ®.2'>2*9S * 760*63 1,297.442*61 3 076.619*20
5»^ » 531.705*31 f-i3L,705 3í j.791.707'B7 38,709'21 » 1.292*66 1.83J .769*74 1.300.004*49
8.^ ObraH p ú b lic a s  . ..................... . > LatOTlOTü 1.21O.7101B 3.403.542*81 12.000 591*79 3,533.aS6*46 a.3l7.B70‘37

C o rrecc ió n  púb lica» ............»»»».. > 163 0íí3'OÉS 163.œ9‘Ba 404,510*07 15.263*98 * U9»804*0d 256.715*07
• > > > » » ■ *

C arg as . .............................................. • s.aii.Bó;)':)« ¡),3U.ai9‘B8 1I,61G.6W‘4S ia i,3 l0 ‘4!) i 2.116*44 11.0 s . t i r a a 6,m 85l*60
to.*> O bras do n u e v a  c o n s tru c c ió n  .. 12:000 717.íj8B‘9fi TBS.eaj'sr, - B.1B8.B00 838.019^05 » ■ 2,485»019'05 L735 336*10
U ." Im p re v is to s  ............................... » Ba,9B8UB 6B.933UB 125,747‘B9 * ' m * 1B5,747‘69 72,314*47
12.0 R eanltE is.................... ..............  . . . i . > > • » * » » *

12.000 11 ^B9.76S‘I9 lI.Bál.76S‘I9 aS.7ie.S70'7B 1.068.890*33; IB.OOO 8.758*11 aS.BOG.ólS'Bl 18.564.751‘02

Tercera parte.—Balanee de las operaciones de ingresos y pagos.

D ovnoU aB . 
L lq.uidoa .

I lEjecntifidoB, 
H eÍD te^ rad o s  ̂
LiquídOB*

Existencia eti Tesoreria .

Madrid lá de Junio de 190í).—El Contador, Rafael Sal aya.

D E B E H A B E R
S A L E O S

- - D E U D O R E S A C R E E D O R E S

físe ío í. Púsñtag, Pesetas, Heseias,

13,470,744*15
»
t

»
»
» 12.377,604*54

11.299 766‘61 
•
*

8.753*11
•

>
l l . ‘áil.0t0'08

>
T
»

1,156.491*40 ■ » U 56,404*16 *

1B.479.5QB‘B8 12.479.B03‘a6 13.377,504'54 12,377.004*54

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

OA.SCO Yf R A D IO

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 23 
de Mago al 3 de Junto, según esí«do fecha 7 del actital, 
remitido por el éu'í'Í671íÍo en cumplimiento de la condicióti 
29 del contrato.

Pesetas.

Sección 1.“—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 309.902‘08 

Sección 2."—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies....................  36.633‘70

Total...................................  346.635‘78

R X T R  A R R  A D IO

Recaudado por la Aíijním'síracícííi mutiicipal.
Pesetas»

Fielato de la Florida........................................  1'92
En el Matadero para la zona de la ícl.............  10
Blelato de Valencia................................................ 101‘38

T otal.......................................  U 3‘3Ü

Recaudación obtenida en las zotias concertadas, en los días 
del 28 de Mayo al 3 de Junio de 1909, según los datos 
facilitados por los rejn-esentantes de las mismas, cti cum­
plimiento de la base 8  ̂ de los contratos cefeíi7-Mdos, y 
partes j-ewiííídos por los empleados municipales de ser­
vicio en los fielatos.

Pesetas»

Zona de Arag6n...............
Idem de Bilbao................
Idem de la Castellana...,
Idem de Segovia.............
Idem de Toledo............. .

T otal.

Madrid 8 de Junio de 1909.—El Jefe de la Intervención, 
M, Melgosa,

777‘89
2.577*30

688*21
905*27

1.020*48

• 5.968*65

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBLICAS

En ejecución durante los dias del 3 al 9 de Junio de 1909,

ACERAS

Mayor, Salón del Prado, Argumosa, Aduana, Marqués 
de la Ensenada, Bailón, Peñón, carrera de San Isidro, plaza 
del Dos de Mayo, paseo de Monistrol, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.



EMPEOIÍADOS

López de Huyes, Californies, Montalbóii, Argumosa, 
Alfonso XI, ronda de Vallecas, Juan de Mena, Paeíñco, 
Jordán, plaza del Dos de Mayo, paseo Imperial, puerta de 
Toledo, cuesta de ¡as Descargas, Mancebos, Conde, paseo 
de los Pontones, Fray Ceferino González, Magdalena, Ma­
yor, paseo de la Castellana, Larra, Hernán Cortés, San Isi­
dro, y en diferentes calles por el tapado de calas con ino- 
tÍTO de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

■ c a m in o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en e! 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OltHAS NUEVAS

Vej;ja de la Veterinaria, Marqués de la Ensenada, cuesta 
de la Vega ( sancamiento del innro), paseo de coches del 
Piirquc del Oeste, Luzón, Biombo (calle, plaza y travesía), 
carrera de San Isidro, .Juan de Mena, paseo de ¡a Castella­
na.(lado derecho) y Argnmosa.

MÁQUINAS

De servicio: una, tres días en el Parque del Oeste; otra, 
tres días en el paseo del Rey, y otra, dos días en la Expo­
sición infantil.

t a i .l e r e s

En el de carpintería: vai'ios trabajos en la cuesta dé la 
Vega con motivo del saneamiento de! muro; arreglo de 
varios desperfectos en el puente Garrido; ídem en el puen­
te Verde; arreglo de cari'etillas, preparación de madera 
para cajones de guardas y astil ado de toda cíase de herra­
mientas.

En el de cerrajería: varios trabajos para ia verja de la 
Escuela de la Veterinaria y muro de la cuesta de la Vega, 
calzado, aguzado y arreglo de toda clase de herratnientus.
' El de pintura: en la verja de la Veterinaria y pintando 

un carro de mano.
En el de vidriero: varios arreglos.
Madi'id 9 de Junio de 1909.—El Ingeniero encarga­

do, P. O., Narciso Amigó, .

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 3 al 9 del actual.

IN T E  III o n

Permiso-s especiales de la Compañía del gas, 32; licen­
cias expedidas, 9; instancias registradas é informadas so­
licitando licencias para la apertura de calas, 14; partes 
diarios de calas abiertas, 7; avisos para ampliaciones de 
licencias, 2; asuntos tramitados, 60; oficios para recepción 
de materiales, 36; actas dereplanteo y recepción, 13; pre­
supuestos, 2; listas de jornales, 6; importe de los jornales 
satisfechos en la semana anterior, 17.540'29 pesetas,

e n s a n c h e

 ̂ Asuntos tramitados, 18; ceitificaciones, 30; listas de 
jornales, 6; oficios para recepción de materiales, 32; par­
tes diarios de calas abiertas, 7; presupuestos, 3; importe 
de ios jornales satisfechos en la semana anterior, 12.152 
pesetas,

FO N TA N EIIÍA  ALCANTARILLAS

_ Instancias de entrada, 42; ídem tic salida, 37; expe­
dientes de entrada, 30; ídem de salida, 49; volantes de sa­
lida, 11; eomunicaeionesde entrada, ,57; ídem de salida, 79; 
recepción de mateidales, 4; citaciones de recepción de ma­
teriales, 71; actas de ídem id., 33; anuncios de ídem id., 8; 
recepción de alc,tiuar:llas, 1; citaciones de recepción do 
alcantarillas, 16; actas de ídem id., 3; anuncios de ídem 
idem, 2.

Madrid 9 de Junio-de 1909. — El Ingeniero Direc­
tor, V, Núñez Graiiés.

Obras ejecutadas y en cttrso de ejecución durante la semaiia 
• del 3 al 9 de Junio de 1909. '

A C E R A S
1. “̂ Zona.—Obra nueva, Manuel Cortinas.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona.-—Conservación, Principe de Vergara y Cas­

tellò, '
3. " Zona. —Conservación, Peñuelas,
Tapado de calas, paseo de las Delicias y Martin Soler.

e m p e d r a d o s

1. “ Zona —Conservación, Abaseal.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. " Zona —Obra nueva, ronda de Vallecas, 
Conservación, Fuente del Bei ro, Ayala y Hennosilla. 
Tapado de calas en varías calles de la zona,
3.  ̂Zona.—Conservación, Peñuelas y Méndez Alvaro.

CAMINOS

1. ” Ííona.—Conservación.
Tapado de calas en -varias calles de la zona.
2.  ̂Zona.—Obra nueva, Juan Bravo y ronda de Vallecas. 
Conservación, ronda de Vallecas y varias calles de la

zona.
3. “ Zona. —Obra nueva, Peñuelas y General Lacy, 
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Juan Duque, paseo de las Delicias y 

Martin Soler.

t a l l e r e s

En el do fi'agua: aguzado de punteros, picos y clavos; 
calzado de píeos y piquetas y trabajando en el campamen­
to de la 2.^ zona.

En el de carpintería: construcción y arreglo de earreti- 
las y de cajones de guarda.

En el de vidriero: arreglo de faroles.
En el de pintura: cajones de guarda,

MÁQUINAS

La núm. 2, el día 3, en el calle de Lista; el 4, en la de 
Ayala, y el 5, en la de Ma Id onado,

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde la glorieta de 
los Cuatro Caminos al Hipódromo, .

Madrid 9 de Junio de 1909,—E] Ingeniero encargado, 
Joaquín de Lalla ve.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 2 al 8 de Junio de 1909.

POR ADM INISTRACIÓN

Obras de fábrica.—Medianería en el depósito de Tetuán.
Tuberías.—Nueva instalación; Canal, paseo del Rey, 

montaña del Príncipe Pió y Andrés Mellado.
Reparaciones: Alamo y montaña del Príncipe Pío.
Fuentes.-Nueva instalación: Rosario.
R-eparaciones: plazas de la Berengena é Isabel It y Mi­

guel Servet.
Urhiarios.-Nueva instalación: Recodo, esquina á Flor,
Reparaciones: Miguel Servet. '
Bocas de riego. — Reparaciones: Alamo, pinza de ia Ce­

bada, Exposición de Industrias, San Bernardo, paseos de 
las Delicias y Yeserías, montaña del Príncipe Pió, plaza 
de San Francisco, Recodo y plaza de Chamberí.

Alcantarillas.—Reparaciones: puente de Abadía, cuesta 
de la Vega, Méndez Alvaro, Florida y Barquillo, Monte 
Esquiiiza y Blanca de Navarra.
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!

POR CONTRATA

Fontanería.—Instalación de nueva maquinaria: eleva* 
dora de agua á Cuatro Caminos y TetuAn,

Alcantarillas.-Nueva construceióii: Cuatro Caminos.
CA R PrnTlSK ÍA

En el taller y Canal,
C E R R A JE R ÍA

En el taller, campo del Recreo, fuente del paseo de las 
Acacias, pasadizo de San Giiiés, Trinitarias, Puencarral y 
Auííusto de Figueroa, Cuatro Caminos, Atocha, barrio del 
Pacifico, Zorrilla y Berengena.

CANTERÍA

En el taller, Canal, campo del Recreo y Fuencarral, 
esquina A Augusto de Figueroa.

v i d r i e r í a

En el taller, costanilla de San Vicente, fuente de la 
glorieta de Atocha, plaza de Jesiis, fuente del Angel Qaído, 
glorieta de San Bernardo, Manzana, paseo de las Delicias, 
Exposición de Industrias, Segovia, viaje de la Castellana, 
Mesón de Paredes, montaña del Príncipe Pío y San Ber­
nardo.

m e c An i o a '

En el taller.
PIN TU R A

En e! taller, Atocha, esquina de San Carlos; fnentes del 
Centro é Inclusa, plaza de la Cebada, Berengena, fuentes 
de la Latina y barrio del Cbufero.
SERVICIOS PRESTADOS PO R EL PER SO N A L DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 1.915,
Idem limpias, 1.819.
Objetos extraídos, 15.
Servicios especiales piúvados, 2.
Idem de orden piiblico, 1.
Reconocimientos de atarjeas para concesión de licencias 

de alquiler, 8.
Idem de id, para id. de placas de Salubridad é Higie­

ne, 16.
SERVIOIOa PRESTADOS PO R EL  PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 84.
Idem extraídos, 89.
Metros cúbicos extraídos, 864.
Importe, 778'60 pesetas.
Licencias expedidas, 7.
Importe, 150 pesetas.
Madrid 9 de Junio de 1909.—El Ingeniero Jefe, J. Gil 

Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos realizados en- este ramo durante
la semana del 31 de ilf«yo oí 6 de Junio de 1909.

PABCIOE DE M A D hiD

Zonas 1. ,̂ 2,“, 8." y 4.''̂ —Riego de praderas, bosques, 
arbolado y testeraje.—Roza de cuadros y paseos. —Lim­
pieza do paseos, alcorques y regueras.

Sección volante, -  Plantación de macizos.—Cerramiento 
del Canal,—Conservación de los jardines de las escuelas 
de Aguirre y plaza de la Independencia y del cementerio 
de Nuestra Señora de la Alniudena.—Vigilancia en la Eli- 
pa.—Adornos del teatro Español y Exposición de la In­
fancia.

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos,—Recorte de tierras de brezo. — Con­
fección de mantillos. —Laboreo de cuadros,—Limpieza de 
semilleros. —Extracción de plantas de estufas y basura de 
cajoneras.—Riego, limpieza y conservación de plantas, — 
Vigilancia,

Segadores.—Siega de praderas en las zonas 2.’* y 3."'

Obras y talleres,—Construcción de unas puertas rústi­
cas para los Viveros.—Colocación de 118 pilarotes y alam­
bre en la plaza del Príncipe Alfonso.— Construcción de 
alcorques y regueras en la calle de Atocha y cuarta zona 
del Parque de Madrid.— Arreglo de rastros, carretillas., 
regaderas y mangas de riego. —Colocación de cristales en 
estufas y cajoneras.—Aguzado de zapapicos y berramíenta 
del cantero.—Pintado de indicadores y pilarotes, —Lim­
pieza de la toma de aguas del Canalillo.

Uuai'dería.—Su servicio.
PASEOS Y ARROLADO

rodadores.—Siega de praderas en varios jardines.
Jardines.—Limpieza, conservación y  vigilanciu de los 

mismos.—Plantación en los jardines del Salón del Prado y 
plaza de Colón.—Arreglo de alcorques en el paseo de Re­
coletos. — Riegos nocturnos,—Arreglo de bosquetes en la 
plaza de Bilbao.—Recorrido de calas,—Limpieza y  conser­
vación del jardín de San Bernardino.

Puente de Toledo.—Roza, riego, limpieza y destallo de 
planta.—Picado de basuras.—Vigilancia.

Zonas 1,'̂ , 2.‘\  3.*̂ , 4.“-, 5.“' y 6.*̂ — Constracción de 
alcorques y regueras en loa paseos.— Enarenado de las 
calles de Luchana, Eloy Gonzalo y  plaza de Santa Bárba­
ra,—Cerramiento del Canal.—Vigilancia,

Sección volante.—Rebaje del paseo de la calle de Sa- 
gasta.—Arreglo y plantación del jardín de la iglesia de 
San Antonio de la Florida,—Colocación de estacas y  alam­
bre en la dehesa de la Arganzuela.—Vigilancia.

Viveros.—Roza, riego y  limpieza.—Colocación de esta­
cas para cerramiento.— Limpieza de regueras.— Extrac­
ción de broza,—Injerto de plantas.—Vigilancia en los Vi­
veros y  Moncloa. ,

Dehesa de Amaniel. —Limpieza, roza y riego. —Vigi­
lancia.

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas,—Regu- 
larización y limpieza de ptiseos y praderas.—Roza en los 
Viveros de la Florida,—Tapado de arroyadas,.—Vigilancia,

Guardería.—Su servicio.
Madrid 11 de Junio de 1909.— El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA  SECCIÓN D E L  IN T E R IO R

Asuntos despachados en la semana.
Expedientes informados, 28.
Reconocimientos practicados, 21.
Madrid 9 de Junio de 1909,—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera. ,
qO IN T A  SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 39.
Reconocimientos practicados, 32,
Madrid 11 de Junio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.
PR IM ER A  SECCIÓN D EL ENSA NCHE

Asuntos despachados en la presente semana.
Tira de cuerdas, 2.
Expedientes despachados, 39.
Reconocimientos, 39,
Madrid 11 de Junio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

'Irahajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 28.
Reconocimientos practicados, 19,
Madrid 9 de Junio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.
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POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

' « A B IS E T E  FOTOM ÈTRICO

tSurviiHo de coi»]>i obar.ión del gas del aiuiiibi ado };átiliio¡ 
durante los dias del 3 al 9 de Junio de 1909,

Náiiiero (ie experimentos praetioados...................  45
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad Imnino-

sa (para 42 {gramos de aceite), inAxima, litros, 96‘09 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (pai'a 42 gramos de aceite), niinima, litros.. 99‘20
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros........................................  97 7tí
liitensidadeB parciales extremas obtenidas (para

lü gramos de aceite), luAxima, litros.. . ..........  22‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

lO gramos de aceite'i, minima, litros................ 24‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, màxima,mili
metros......... . .......................................................  48

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros....................................................................  50
El papel i inpregiiado de acetato Jo plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 9 de Junio de 1909, — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocíirrírfas en e¡ ahtnibrado público 
durante los dias del 3 al .9 de Junio de 1909.

Distrito del Centro, 91 horas y 85 minutos; Ilospieio, 62 
horas; Chamberí, 8,88 horas y 20 minutos; Buenavista, 331

horas y 45 minutos; Congreso, 102 horas y 10 minutos; 
Inclusa, 70 horas y 25 minutos; Latina, 42 horas y 35 mi­
nutos; Palacio, 78 horas y 25 minutos; Universidad, 7 ho­
ras y 40 minutos. Total, 1.119 horas y 55 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho y cinco minutos de 
la noche hasta las tres y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, durante los citados días.

lieaiuiicias y servicios prestados por el Cuerpo ti« Guardias 
■municipales en los días del 4 al 10 de Junio de 1909.

Denuncias,—Distrito del Centro, 52; Hospicio, 83; Cliain- 
beri, 60; Buenavista, 87; Congreso, 59; liospita), 20; Inclu­
sa, 26; Latina, 56; Palacio, 22; Universidad, 17. Total, 382, 

Servicios.—Distrito del Centro, 18; Hospicio, 6; Cham­
berí, 7; Buenavista, 8; Congreso, 20; Hospital, 8; Inclu­
sa, 6; Ijatina, 15; Palacio, lO; Universidad, 7, Total, 94.

Al quemadero; por el personal de los distritos de Cham­
berí, Hospital y Universidad, 3 vacas.

Servicios prestados ¡>or el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 3 al 9 de Junio de 1909.

Incendios.—Día 9, Magallanes, 18; se recibió el aviso á 
las diez y cuarenta y cinco minutos de la mañana, y se 
terminó A las once y quince minutos de la misma; consistió 
el incendio del depósito del cisco.

Día 9, CanillejpiS; se recibió el aviso A la una y cincuen­
ta minutos de la tarde, y se terminó A las cuatro y treinta 
y cinco minutos de la misma; consistió e! incendio de un 
pajar. '

BerviciüS extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 9; ídem id. por los Jefes de zona, 11; ídem id. 
por los capataces, 32. Total, 52.

Madrid 11 de Junio de 1909.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio. ■

TENENCIAS BE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y eomisos teriflcaáos en ios áias dei 4 al tO de Junio de 1909.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

miLSi
(dhi. Biiplilo. CliaQbirj. BneiMlili. CoiirtM. Stipuli. íodnii. iiiiipi. Pilitio ÜDimlitj.

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales....................... 34 ■ 61 y • » 1 > y > 95

Por Id. id. y de las disposicio-
nes de la  Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan.................................... 1 » ’ 5 > y y y y * y 5

Por Id. Id. de la ley del Desean-
so dominical............................. » > > > y y y y y y y

T o t a l e s ........................ 34 1 6b > y > y y y y 100

Juicios celebrados. 

M ultados....................................... 20 » 40 % y * y 9 > 60
Apercibidos................................. 25 • U y y > 9 9 9 1 36
Sobreseídos.................................. » » 5 y y y y y 9 9 5
Al Juzgado M unicipal............... > > y y y y y y 9 9 y

Al aprem io ............................................ .. » » 70 y y y ' y y > 9 70
Pendientes ...................................... . 20 > » » y y y y y y 20

T o t a l e s ........................ 05 126 y 9 y » y y y 191

Importe de las m ultas impues­
tas, pesetas ................................... ..... 112 > 322 » y y > 9 y y 434

No se ha celebrado juicios en las Tercncias de Alcaldía del Hospicio, Inclusa y Latina. 
No se ha recibido datos de las de Buenavista, Congreso, Hospital, Latina y Palacio,

I II

,-l
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BENETOENCIA
r, A S A S D E  S O C O R R O

SttrvicAon }yritnf(ido8 en la Bémana del 4 ál 10 de Junio de 1909. 
PACaLTATIVOS

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO -

Rniro. Usípiiio. tbaiabetí. Ducnirltli. llos|llal. lUtlDSl Uiimt. Palatio. l’niitiiidiiil. TOTAI.

Eníermos asistidos 4 domicilio. . S 4 9 Í42 Í5 69 18 41 26 20 332
Idem en consulta general..........
Idem en las enfermedades de la

6 12 2Í 28 7 209 26 90 21 Í S 448

mujer....................................... » f 1 » » > y V 9 » y

Idem en la id, de la vista........... y io y 1 48 1 > y 9 ■ 58
Operaciones en ia Id...............  . . . .
Accidentes socorridos por los

y y - y » 1 y y y y ' 9 1

Médicos de guardia ............ ....  ; . i l ó 50 53 32 68 133 121 145 21 37 /95
Vacunaciones............................................ 13 2Ó y Í36 114 61 85 73 2 260 771
Revacunaciones...................................... 290 137 » 140 339 473 104 » 12 y Í.493
Partos y abortos asistidos............. 1 9 y A 1X 5 > 1i y 1 9
Reconocimiento-de enajenados.. 1 1 y 1 y 3 y y y y 5
Idem de cadáveres ...........................'. y > s y i y y y 1 3

T o t a l ................................. 434 233 83 480 593 954 354 352 82 367 3.937

ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DB PERSONAS SOCORRIDAS POR DLSPRirO-S

CUSI 9! R» ílETICIOi POIiCBDIDOS Ctnlrt Htípltlg. (hiWi. Bnenailila. CiifeEO. ¡Ittpilil, jltlDíl, kllDt. Filiilo. IlDlimldid. TOTAL

14 26 165 120 22 283 440 131 87 43 1.336
» y J y y 2 2 4 y > 9

Burrfis 1 9 » y y y y 4 y y 4
Leche de C ab ras ....................... y • y 9. y y 9 y 9 y y

V *..................... 1 3 5 2 16 3 f, 3 254 > 292
PnnRÍnneR de lactancia................. 1 6 > 6 8 15 38 6 y 6

P a n .............................. 27 62 14 32 42 50 14 14 8 300 .563
C&rne ,,,*..<******< 27 62 14 32 42 50 14 14 8 ■ 263

Víveres.. T o cin o ........................ 27 62 14 32 42 50 14 14 8 » 263
B o n o s  especiales de

» y > > y y y 9 y • y
G arbanzos................. 27 62 U 32 42 50 14 14 8 » 263

Carbón,. 27 62 14 32 42 50 14 14 8 y 263
l r ■ > y y y 9 l

M antones................... 1 y » y > 9 y > ¥ 9

Chalecos de Bayona, >
)

y

y

>
>

y
9

*
>

y

y

»
9

¥
9

y

9

y

y

y

»

H o p as... 1 T oquillas................... > 9 y y 9 9 « y y 9 *
I Rá.híinrtft..................... y y 1 > t • 9 1 » >
1 y 9 » * » T » y y

Envolturas............... y 9 y y 9 » y I y * 9
J ergonss* i * y y » 9 y y y » y y 9
Vestidos.............  . . . 9 y > y 9 9 9 y y y 9

T o t a l ........................ 151 315 240 288 553 536 218 381 354 3 .3 2 2

ABASTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

üerer.hox reií/i.ndados por eat.aneiae de ganados y expedición de guias.

G L A S E S  D B  G A N A D O
IMrORTK

P K B lO D O S Vacuno,
A  0*15 p t v i .

Haalras 
de ídem.

A  0*10 p í a t .

Ciballar,
A  0*15 p t í í 4 .

HfuLarn 
A 0‘15 p í a t .

Asnal»
A 0*10 p U r ,

CAEVEIOS 
A  0*115 p í Ü M r

GUIAS 
A 1*50 p í t t M . PKAttTl»

nf:t Hd .1 nn  ín  /Íí^ IQOQ. ...................... ....................... 150 i s y 9 > ¥ > 24 '30
D ía 3 ...................................................................................... 115 17 62 152

9

103 13 4 7Ü‘60
n í a  4  .................................................................. ............ 16 y r  • y > 20 <35
|) i : i  5 ...................................................................................... 131 66 y y y 1 > L6‘2.5

y y 9 > 9 * y y

U ltt .................................................................................... 142 18 > > > > . » 23*10
E l a S ...................................................................................... 219 3 J y y % y y d j

882 165 o2 152 Í.0j 4 200*45

N ota .—Por pruebas de carros, 2 peseta?,
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MERCADO DE LA CEBADA

Relación y número  fíe cajas y hultos de vei-duras y fru tas introducidas en d  Mercado duranie el mes de Alayo del año 
actual, derechos satisfechas y valor en venta de las especies, según el precio medio tomado de la cotinación oficial 
diaria .

'V B R Ü 'U H ^ S

ESPECIES

MJMERO DERECHOS DE MERCADO su VA!. R av v s m EVPORTAN
las

G a j  a s . 

cese)'1,9

IMPORTAN
lo»

bul tos .

Pj;>iRTA!9

TOTAL ^km
de l a s  

DiercancJas.

pas^tas

D e cftjAs» De bu l tos .
C a ja s  4 

pfiasTia

B u l to s  ú. O'ln.

P Z ^ R T A i

Cajas.

PflSRTAS

BxtHos.

PRSRT49

Espinacas......................... 3 0‘75 9 50 9 150 » 150
Lechugas........................... 3.493 24 873'25 3‘60 1 30 4 IÜ4.790 96 104.886
Acelgas.............................. 127 9 31'75 9 50 9 6.350 6,350
Alcachofas........................ 1.390 9 208*50 9 20 9 27.800 27.800
Cebolletas......................... 236 9 • 69 9 40 9 9.440 » 9.440
C ebollas............................ » 123 > 18*45 9 15 9 1.845 1.845
Repollos . ........................... 104 140 26 21 60 10 6 240 1.400 7.640
G uisan tes......................... :» 6,052 9 907*80 9 20 9 í 21.040 121.040
H a b a s ........................................... :» 586 9 87*90 9 15 9 8.790 S.790
J u d ía s ............................... 4.133 9 619*95 9 25 9 103.325 103.325
Tom ates............................. 922 9 138'30 9 20 9 18.440 18.440
A jos........................... . 174 9 26*10 9 15 9 ,2.640 2.610
P a ta ta s ........................... » 17.147 9 2.572 05 9 15 9 257.205 257.205
Pim ientos ........................ 23 9 3*45 » 30 » 690 690
Pepinos.............................. 9 104 9 15*60 » 20 9 2.080 2.080
EspArragos trigueros . , > 686 9 102*90 9 20 9 13,720 13.720
Idem de ja rd ín ............... 2.410 9 361*50 9 ■ 40 9 96.400 96,400
P ere jil................................ 6 17 1‘50 2*55 30 4 180 68 248
Z anahorias....................... 10 24 2‘.50 3'60 50 5 600 120 620
C ardillos........................... 38 9 5*70 9 6 9 228 228
C alabazas......................... 76 9 I1'40 9 10 9 760 760
C alabacines..................... 9 31 9 . 4*65 9 10 » 310 310

Totales.. .. . . . 3.979 34.100 994*75 5.115 9 9 127.650 656.927 784.577

BB.XTTAS

ESPECIES NÚMERO 
die 'bu ltos.

DERECHOS DE HERGIDD 
A 0*30 -nno,

?ESSTA1

VALORACIÓN 
por bultos.

PRflBTlS

TOTAl VALOR ES VcNTi 
le Its mersanniii.

PíSSTlt

N aranjas....................................................................  ..................... 3.498 699*60 22 76.959
C erezas................................................................................................ 2.392 478*40 17 40.664
A lbaricoques..................................................................................... 2.187 437*40 16 34.992
Limones........................................................................... .................. 824 164'80 19 15.656
Plátanos...................................................................................... 199 39*80 21 4.179
Nísperos.............................................................................................. 126 25*20 18 2,268
Fresones................................................... .......................................... 53 10*60 20 1.060
M anzanas.....................................  ................................................... 30 6 15 450

Totales.......... ................................. .............. 9.309 1.861*80 9 176.228

H ESX J0!«£B 3>3 ' (m e a  a e  JVTayo d e  1 0 0 9 ) .

CONCEPTOS Y ESPECIES NÚMERO 
do cajas j  bultos.

DEHECHOS 
Sdgdu tarifa«

ÍMPORTAN 
loB derecboB.

PRSRTII

VALORACIÓN 
do las morcRucias.

TBSSrii

Cajas de v erd u ras ..................................................... , ..................... 3.979 
34.100 

9 309

ín fru ta s  y vero 

medio de venta,

0*25
0*15
0**20

ÍMrfíS.........  .

según cotieaci

■ 994*75 
5.l ió  
1.861*80

127.650
656.927
176.228

Bultos de ídem ..................................................................................
Idem  de fru ta ........................................................... .........................

Total ingreso j)or deí'ec7tos de Afe7’cado 

Total valor de la mercancía, al precio

7.971*55 

in  oficial. . .

D

9CC.805



5 7 g BOLETÍÑ DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

ADmNISTKACION DE I.OS MATADEROS MUWICIPAI.ES

fíecaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 2 al 8 de Jimio de 1909,
y su comparación con igual periodo del año anterior,

IRlNt NX Là tflm ni

mu roiiji. MRÍODD rtRL àio àHTKaroi

i m ,
íWS ,

Ko nidi.
Bd meDi}*...

VIOOLtiDál BF VI
r IC

1908..

f)ifer«neia,. En máí.
En niniton.............

Í I E S E S :k : I l i  O  g l :r  A i w i  O S INfiRESOS

Lsoarea. Lechóles Cerdfl, VSCM. Terneras, Lapares. Lécheles. Gerda« Pe/e((U.

1.71S- 495 11 «192 2 k 342.500'G 25.892 97.164^9 18 k 12,196*50
1.7ü2 512. 8.985 222 • 518.918^9 23.425 91,817 1.597 » U.132‘20

Í6 2.207 • k • 457 5.517‘9 > 1.004'30
« 27 t 220 • S.418‘3 > 9 i. 570 » . *■

7,729 925 53«755 ¡ 7«öN«5SJ*8 569,874 1.378.150*4 5 010*5 3,276.508 297 746
8.472 142.550 3.349 21.283 7.fi09«5l3'4 595.065 1.443,673‘7 27.C09*t ¿.036.745*5 267.S46‘B0

k k 10.515 k 11.447 k > k 1,241562^5 29.899*10
1.789 745 t 5«0H • 597,95 P6 25.191 63.548*5 2ü.593*6 * k

Pi-ecio del ganado.—E] precio tlei kiiofíraino en la semana fiié de 1‘39 á I '63 pesetas el vacuno y de 1'40 A 1‘45 el lanar. 
Ih-ocedencia del ,ffíiníí<ío.—Madrid, 2'28 vacas, 95 terneras y 1.278 lanares; Salamanca, 420 vacas, 90 terneras y 2.726 

lanares; Oviedo, 500 vacas, 100 terneras y 4.200„lanares; Badajoz, ^00 vacas, 120 terneras, 1.990 lanares; Lugo, 300 va­
cas, 80 ternei'as y 1.000 lanares. ’ ,

Meses desec7ífitina en vído.—Vacas, 5 y lanares, 60,
Idem al quemadero,—-Vacas, 2. ■

PRECIO  MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 4 al 10 de Junio de 1909, de los nríícitíos 

que d continuación se eoepresa:

A R T Í C U L O S
UESOADO 

le lA Csbid«.
IfEECADO

de
losUostepsea

OARNBS T ORASAS
l'7C

* ,1
)'90
1'7Ü.
a'76
ü‘20
S‘7B

a’ao
8‘'2ü

1'70
2*75
2*25
3*75

Lomo» id«., ,

C orderos, íd«, «. «...................................... - «..

AVES Y CAZA

>

8*55
2*50

•

3‘7d

Si'oO

Oonejos» id ................................... ..
íjiebreH» Id ................................................

P E S O A O n S  Y MAHlSOf^W 
M erluza , k i lo .. .................................... j'85 1‘30

1‘15S a rd in a s , id .................... «...................... i'Oa

Pajeles» I d .« » , . .« . , , ..........«......... . ,«« 2'25
C alacnares» id ,. « , « , , « . , . . . . a*ü5

3‘S6S a lm o n e tes»  I d ....... «.................
A lm ejas , id ...........................................
L angón tiis . una ,..««  ........................... 0*45

l'7ÜO ouifrio , k i lo ......... ............................................ 3*25
8*35
1-75

■ 4

T ru o lin s .................................................................
tSalm ón. fd ..«.««« «.....................
L en trnados , id ............«...............
PeBC adillas, id .,.« « « ..................... 2'60 1*05
L u b in a s , I d ................. « . . . ...............
A n g u ila s , i d .................................................
A n g u la s , id .............................................
B o üueronofi..........•.................... -
A tú n , fd ....... ..................■................
C o rv in a , íd .. 4.....................  .
L a iu fo s tin o s . id«««.««......................... 0
P eroobos, íd ......................................
M ero. id .  .............. .........
Ksoabeelie» i d . .........
D entones« ' id ..................
T u rb ó , id . . .  « «.................

a ü'ió
AnoJious» í d . .......................
B a p e . i d ................................

* 1

L^*:!U3!BTITÍS, PR U T .AS Y VKBBURAb 
Garbanzos, kilo.««....... ...............
J u d ia s ,  Id .................................... *
Arróa, Id ........................................ » ■

s u  ?L&Z¿

Piíieía*.

L’9C
2']5

2*20
4*25

1‘40
0^00
0^80

ARTÍCULOS

L en te jas»  k ilo .« ........
P atatftH , id«.«............
Tocnatie», i d .*...........
C e b o lla s ...................
L im o n es , c ie n to ___
!tfa ran ja s t id ........ ...
Molones^ Id lo ............

I Jndías verdes^ kilo,, 
PlAtftnOfli caja«««..», 

f Cidras, una««,««.«.« 
FrubaÁ« kilo,«...........

COM ItlTíiTI Hi.UH Y M Q U ID 08
C a rb ó n  vegetal»  k i l o . 
I d e m  m in e ra l ,  id.*«««« 
I d e m  de  cok. I d . . . ,  « «, 
P e t ró le o ,  l i tro«««»,, , ,
Aoeite» id««., «, «............
V ino, i d , ................. .....

VATUOJí

Huevos» ú ien to ..
Jabón»  kilo ,«___
Pan» id .................

UEECAED 
de ] i Cebtdz.

UEnCAEO
de

lea MgaUsaat

Pfi»et(iM. P640Íai,

>
t s

0 46 »
k >

B'7ñ *
4‘75 k

0*96 k
20 >

k >

j
k
>

»
k

k
1

k
k

* k

9 8'BB
1

0'45 *

TLLZA

Póitìttis,

0'65
O'U

0*19
0*08
0‘09
0*87
l*6b
0*45

1*10
0*45

CEMENTERIOS

Inhumaciones dsflfíe el 3 al 9 de Junio do 1909, 
y en igual período del giiin^nenio anterior.

CEMENTERIOS
I N H U M A C IO N E S

l o o a IV O H 1»07 i e » o ItíOA 1UU4
Nuestra Sra. de la Al- 

niudena................. 2?>6 188 246 218 215 221
Saii Justo...... ........... 12 12 7 15 8 10
San Lorenzo.............. U 21 12 15 21 18
Santa Maria.............. 9 4 8 6 3 3
San Isidro.................- 2 2 - 4 6 4 4
Civil........................... 5 » 2 2 1 1
Británico................... > ' 1 1 V >

298 227 279 262 252 257
Fetos intiimiftdoR en 

el de Ntpa. Sra. d e  
la Almádena......... 29 18 19 u . 16 18

Im prenta Municipal,


